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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Extremadura Escuela de Ingenierías Agrarias 06005299

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Agronómica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universidad de Extremadura

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª MERCEDES RICO GARCIA Vicerrectora de Planificación Académica de la Universidad de
Extremadura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz 682581508

E-MAIL PROVINCIA FAX

vrplanificacion@unex.es Badajoz 924289400
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Badajoz, AM 18 de julio de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por
la Universidad de Extremadura

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Planificación del Medio Rural

Especialidad en Tecnología de la Producción Vegetal

Especialidad en Tecnología de la Producción Animal

Especialidad en Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

Especialidad en Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Producción agrícola y
explotación ganadera

Agricultura, ganadería y
pesca

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Agrónomo

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

002 Universidad de Extremadura

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 60 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Tecnología y Planificación del Medio Rural 18.

Especialidad en Tecnología de la Producción Vegetal 18.

Especialidad en Tecnología de la Producción Animal 18.

Especialidad en Tecnología de las Industrias Agroalimentarias 18.

Especialidad en Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 18.
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1.3. Universidad de Extremadura
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

06005299 Escuela de Ingenierías Agrarias

1.3.2. Escuela de Ingenierías Agrarias
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 90.0

RESTO DE AÑOS 30.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 54.0

RESTO DE AÑOS 12.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CEPMR1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje.

CEPMR2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en la gestión de equipos e
instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.

CEPMR3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales.

CEPMR4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio
agrario y la integración paisajística.
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CEPMR5 - Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en políticas agrarias y de desarrollo rural. Estudio,
intervención y gestión.

CEPVA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a
los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal.

CEPVA2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas vinculados a la
tecnología de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo
de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal.

CEIAA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas productivos de las
industrias agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios.

CEGOE1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias
de la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Gestión logística en el ámbito del sector.

CEGOE2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en: Investigación comercial.
Marketing y sistemas de comercialización de productos agroalimentarios.

CETFM - Realización y presentación y defensa públicas de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de naturaleza profesional en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

CEIAA2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en gestión de la calidad y de la
seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

a) Vías y requisitos de acceso

Segu#n la Orden CIN/325/2009 las condiciones de acceso al MU que habilita para el ejercicio de la profesio#n de Ingeniero Agro#nomo son, literal-
mente, las siguientes:

1 Podra# acceder al Ma#ster que habilita para el ejercicio de la profesio#n de Ingeniero Agro#nomo, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificacio#n de los ti#tulos universitarios
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesio#n de Ingeniero Te#cnico Agri#cola y su formacio#n estar de acuerdo con la que se establece en
el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

2 Asimismo, se permitira# el acceso al ma#ster cuando, el ti#tulo de grado del interesado, acredite haber cursado el mo#dulo de formacio#n ba#sica
y el mo#dulo comu#n a la rama, au#n no cubriendo un bloque completo del mo#dulo de tecnologi#a especi#fica y si# 48 cre#ditos de los ofertados en
el conjunto de los bloques de dicho mo#dulo de un ti#tulo de grado que habilite para el ejercicio de la profesio#n de Ingeniero Te#cnico Agri#cola, de
acuerdo con la referida Orden Ministerial.

Es decir, el acceso al Ma#ster es directo para los estudiantes que dispongan del Ti#tulo de Graduado en cualquiera de las titulaciones del a#mbito
agrono#mico que habiliten para el ejercicio de la profesio#n de Ingeniero Te#cnico Agri#cola.

Además, de acuerdo a la disposición adicional novena del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se establecen los siguientes Programas Aca-
démicos de recorrido sucesivo#PARS-, aprobados por la ANECA, con las condiciones de acceso detalladas a continuación para cada uno de ellos:

PARS entre el Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias y el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.

Los alumnos y alumnas que sigan este programa, teniendo en cuenta la orden ministerial CIN/325/2009, de 9 de febrero, a fin de que puedan hacer un
seguimiento adecuado de las asignaturas de máster, podrán acceder a éste desde el grado cuando el interesado acredite, haber cursado el módulo de
formación básica y el módulo común a la rama, y aun no cubriendo el completo del módulo de tecnología específica (84 créditos), sí haya superado al
menos 48 créditos de los ofertados en la titulación. De esta forma, se facilita a los alumnos la continuación de sus estudios de máster, cuando le restan
a lo sumo los créditos equivalentes a un semestre del grado (30 créditos, incluidos los 12 del TFG) pudiendo quedar pendientes las asignaturas indica-
das en la tabla.

Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter

Tecnología de Alimentos 6 ObligatorioIngeniería y Tecnología de los Alimentos

Ingeniería de la Modelización y Optimiza-

ción en la Industria Agroalimentaria

6 Obligatorio

Tecnología Específica. Industrias Agrarias

y Alimentarias

Ingeniería de las Industrias Agroalimenta-

rias

Proyectos de Ingeniería Agroindustrial 6 Obligatorio

Optativo A elegir entre la oferta de asignaturas optativas

Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Prácticas externasPrácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin de grado

PARS entre el Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería y el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.
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Los alumnos y alumnas que sigan este programa, teniendo en cuenta la orden ministerial CIN/325/2009, de 9 de febrero, a fin de que puedan hacer
un seguimiento adecuado de las asignaturas de máster, podrán acceder a éste desde el grado cuando el interesado acredite, haber cursado el módulo
de formación básica y el módulo común a la rama, y aun no cubriendo el completo del módulo de tecnología específica hortofruticultura y jardinería (84
créditos), sí haya superado al menos 48 créditos de los ofertados en la titulación. De esta forma, se facilita a los alumnos la continuación de sus estu-
dios de máster, cuando le restan a lo sumo los créditos equivalentes a un semestre del grado (30 créditos, incluidos los 12 del TFG) pudiendo quedar
pendientes las asignaturas indicadas en la tabla.

Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter

Horticultura Especial 6 ObligatorioTecnologías de la Producción Hortofrutí-

cola y de la Jardinería
Fruticultura Especial 6 Obligatorio

Tecnología Específica Hortofruticultura y

Jardinería

Ingeniería de las Áreas Verdes, Espacios

Deportivos y Explotaciones Hortofrutíco-

las

Proyectos de Hortofruticultura y Jardinería 6 Obligatorio

Optativo A elegir entre la oferta de asignaturas optativas

Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Prácticas externasPrácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin de grado

PARS entre el Grado en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias y el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica.

Los alumnos y alumnas que sigan este programa, teniendo en cuenta la orden ministerial CIN/325/2009, de 9 de febrero, a fin de que puedan hacer un
seguimiento adecuado de las asignaturas de máster, podrán acceder a éste desde el grado cuando el interesado acredite, haber cursado el módulo de
formación básica y el módulo común a la rama, y aun no cubriendo el completo del módulo de tecnología específica de Explotaciones Agropecuarias
(84 créditos), sí haya superado al menos 48 créditos de los ofertados en la titulación. De esta forma, se facilita a los alumnos la continuación de sus
estudios de máster, cuando le restan a lo sumo los créditos equivalentes a un semestre del grado (30 créditos, incluidos los 12 del TFG) pudiendo que-
dar pendientes las asignaturas indicadas en la tabla.

Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter

Riegos y Drenajes 6 ObligatoriaIngenierías de las Explotaciones Agrope-

cuarias
Proyectos Agropecuarios 6 Obligatoria

Tecnología Específica Explotaciones

Agropecuarias

Bases de la Producción Vegetal Fisiología Vegetal 6 Obligatoria

Optativo A elegir entre la oferta de asignaturas optativas

Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Prácticas externasPrácticas Externas y Trabajo Fin de Grado

Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin de grado

b) Criterios de admisión

De acuerdo con la normativa de acceso, admisión y matrícula en másteres oficiales de la UEx (http://doe.juntaex.es/pdfs/
doe/2022/1290o/22062108.pdf),

- El proceso de admisio#n al Ma#ster se basara# en criterios estrictamente acade#micos. Si el nu#mero de candidatos superase el nu#mero de plazas
ofertadas, se procedera# a una seleccio#n en funcio#n la nota media del expediente académico del estudiante. Se tendra# en cuenta la reserva de un
5% de las plazas para estudiantes con discapacidad reconocida igual o superior al 33%, así como para aquellos estudiantes con necesidades educati-
vas especiales permanentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado de recur-
sos y apoyos para su plena inclusión educativa.

- Siempre que queden plazas libres en la titulación, se valorará el perfil de admisión de los estudiantes matriculados en los PARS, de acuerdo con el
siguiente orden de prelación, como establece la normativa específica (http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/890o/22061360.pdf):

a) Estudiantes a los que solo les quede superar el TFG. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media obtenida en el resto de las asignatu-
ras superadas del Grado.

b) Estudiantes a los que además del TFG, tengan créditos pendientes. En ese caso, se priorizará la admisión de los estudiantes que menos créditos
pendientes tengan. En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media de los créditos superados.

c) Estudiantes que estén cursando un PARS-IA tendrán preferencia de admisión sobre los estudiantes en matrícula condicionada.

c) Órgano responsable:

Servicio de Becas y Másteres Oficiales.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Dentro del SGIC, se han diseñado los procesos de Orientación al Estudiante (POE) y de Gestión de la Orientación Profesional (POP), en los que se
indica cómo se lleva a cabo la orientación académica y profesional de los estudiantes matriculados en la Universidad de Extremadura. Dicha orienta-
ción es llevada a cabo en primera instancia a través del tutor del PATT y a través de las diferentes Oficinas, creadas, fundamentalmente, para apoyar
y orientar al estudiante:

- Oficina de Empresas y Empleo, que gestiona la plataforma de empleo PATHFINDER, las relaciones con las empresas, el Programa Valor Añadido
fundamentalmente enfocado para la formación de los estudiantes en competencias transversales y el Club de Debate Universitario.

- Oficina de Orientación Laboral, creada en colaboración con el SEXPE (Servicio Extremeño Público de Empleo) que informa sobre las estrategias de
búsqueda de empleo, la elaboración de currículum, los yacimientos de empleo, etc.

- Oficina para la Igualdad, que trabaja por el fomento de la igualdad fundamentalmente a través de la formación, mediante la organización de cursos de
formación continua y Jornadas Universitarias.

- Oficina de Cooperación al desarrollo.
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- Servicio de Atención al Estudiante, que incluye una Unidad de Atención al Estudiante con Discapacidad, con delegados en todos los Centros de la
Universidad de Extremadura, una Unidad de Atención Psicopedagógica y una Unidad de Atención Social. Desde este servicio se realizan campañas
de sensibilización, además del apoyo a los estudiantes, y se ha impulsado la elaboración del Plan de Accesibilidad de la Universidad de Extremadura,
que está en fase de ejecución.

Así mismo, existen diversos programas de atención y orientación al estudiante actualmente en vigor, como son:

Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT)

Es un procedimiento de acogida y orientación de los alumnos, elaborado por el Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua de la Universidad de
Extremadura. Es una acción de mejora que la Universidad de Extremadura incorpora en su Plan de Calidad de la Docencia como consecuencia de las
necesidades detectadas en las evaluaciones de los diferentes títulos, para hacer un seguimiento personalizado de los estudiantes y acompañarlos en
la toma de decisiones, en su trayectoria universitaria. Podemos considerar la acción tutorial como la argamasa que permite relacionar y unir los dife-
rentes ámbitos de nuestros titulados para conseguir adultos críticos, con criterios propios, con capacidad autoformativa, flexible y de trabajo en equipo.

Objetivos del PATT:

- Mejorar las titulaciones, tanto en su contenido como en su organización docente, apoyando la adaptación del alumnado a la nueva estructura y meto-
dología de los estudios universitarios en el EEES.

- Aumentar la oferta formativa extracurricular.

- Favorecer la integración del alumnado en la Universidad.

- Reducir las consecuencias del cambio que sufre el alumnado de nuevo ingreso, con particular atención al alumnado que ingresa en los primeros cur-
sos, extranjero o en condiciones de discapacidad.

- Orientación general, independientemente de las horas de atención de las distintas asignaturas, en la toma de decisiones curricular y vocacional a lo
largo de los estudios.

- Informar sobre los servicios, ayudas y recursos de la Universidad de Extremadura, promoviendo actividades y cauces de participación de los alumnos
en su entorno social y cultural.

- Detectar los problemas que se presentan al alumnado durante sus estudios.

- Conocer detalladamente el plan de estudios.

- Propiciar redes de coordinación del profesorado de una titulación que contribuya a evaluar y a mejorar la calidad de la oferta educativa a los estudian-
tes en el marco de cada titulación.

- Favorecer la incorporación al mundo laboral.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la UEx (en desarrollo del Real Decreto 822/2021):

http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1440o/22062311.pdf

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE: Clases teóricas, resolución de problemas

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/LABORATORIO: incluye actividades tales

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O GRUPALES

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE DEL ESTUDIANTE

PRÁCTICAS EN EMPRESA O LABORATORIOS

REDACCIÓN DEL TRABAJO REALIZADO EN LA EMPRESA

DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y REALIZACIÓN DEL TRABAJO FIN DE MASTER

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Exámenes (finales o parciales acumulativos o eliminatorios).

Asistencia y aprovechamiento, en las clases, prácticas y otras actividades presenciales.

Realización de trabajos tutorizados.

Evaluación por el tutor de las prácticas en la empresa

Evaluación de la memoria de las actividades desarrolladas en las prácticas

Evaluación del documento del trabajo Fin de Máster entregado

Exposición oral y defensa públicas del Trabajo Fin de Máster presentado

5.5 NIVEL 1: Tecnología y Planificación del Medio Rural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Ingeniería y Gestión de Recursos Hídricos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería y Gestión de Recursos Hídricos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

· Describir los distintos procesos del ciclo hidrológico, procedimientos avanzados de medida del agua en los distintos procesos hidrológicos así como el cálculo
avanzado conducciones hidráulicas (abiertas y cerradas).

· Diseñar las obras e instalaciones hidráulicas.

· Diseñar sistemas avanzados de riego y drenaje así como aplicar los procedimientos de evaluación de la eficiencia en sistemas de riego y utilizar los distintos ins-
trumentos de gestión del agua.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Hidrología, Hidrodinámica e hidrometría, infraestructuras hidráulicas, riegos y drenajes y gestión avanzada de los mismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

11 / 71

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPMR1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería y Gestión de Equipos e Instalaciones Agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

12 / 71

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería y Gestión de Equipos e Instalaciones Agroalimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

· Realizar el dimensionamiento de equipos e instalaciones agroalimentarias.

· Aplicar la gestión equipos e instalaciones agroalimentarias.

· Analizar la optimización de equipos y sistemas de producción agroalimentarias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Gestión avanzada de equipos de procesos agroalimentarios, gestión avanzada de instalaciones agroalimentarias.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPMR2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en la gestión de equipos e
instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Ingeniería de la Construcción e Infraestructuras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería de la Construcción e Infraestructuras

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El estudiante será capaz de:

· Analizar y diseñar de forma avanzada de estructuras agroindustriales: organización constructiva y alternativas estructurales.

· Analizar y diseñar de forma avanzado de estructuras de hormigón armado mediante EHE 08. Aplicaciones informáticas.

· Aplicar la geotecnia.

· Diseñar y calcular caminos rurales e infraestructuras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Construcciones agroindustriales avanzadas, estructuras de acero y hormigón armado, caminos rurales e infraestructuras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPMR3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100
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TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Política Agraria, Gestión del Territorio y Desarrollo Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Políticas Agrarias, Gestión del Territorio y Desarrollo Rural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno aplicará los conocimientos económicos adquiridos previamente a:

· Analizar las políticas aplicadas en el sector agrario y en el medio rural por distintas administraciones para resolver la problemática que les afecta.

· Analizar el diseño de la planificación. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística. La ordenación territorial, medio ambiental y paisajística. El mar-
co jurídico estatal y autonómico de la ordenación territorial. Las infraestructuras y equipamientos en la articulación del territorio.

· Analizar la gestión y conservación de espacios naturales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Objetivos e instrumentos de las políticas agrarias. El medio ambiente y las políticas agrarias. Las políticas avanzadas de desarrollo del medio rural. El
desarrollo rural sostenible y avanzado en las políticas agrarias. Ordenación del territorio agrario. Gestión del territorio agrario. Integración paisajística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.
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CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPMR3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales.

CEPMR4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio
agrario y la integración paisajística.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de la Producción Vegetal y Animal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnologías Avanzadas en la Producción Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Producción Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Integrados de Protección Vegetal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diseñar, muestrear y analizar los datos de un proyecto de investigación aplicada referente al material vegetal y sus técnicas de cultivo.

· Manejar y gestionar datos agrobiológicos.

· Aplicar tecnologías avanzadas de mejora de plantas basadas en la ingeniería genética.

· Diseñar y gestionar sistemas de protección integrada de diferentes cultivos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ingeniería de plantas aplicada al control de parámetros productivos. Tecnologías avanzadas aplicadas a la gestión y análisis de datos agrobiológicos.
Diseño y análisis de experimentos en agricultura. Sistemas avanzados de protección integrada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPVA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a
los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

62.5 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

37.5 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

12.5 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

137.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Tecnologías Avanzadas en la Producción Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Producción Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Higiene en la Producción Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir los fundamentos básicos de la biotecnología en la mejora animal.

· Analizar la importancia de la adecuada gestión de los proyectos de investigación. Gestionar programas de mejora y proyectos de aplicación de la biotecnología a
la mejora animal.

· Ser capaz de aplicar las medidas y condiciones necesarias para controlar los peligros en la propia explotación y sobre el pienso, para así garantizar la aptitud para
el consumo humano de alimentos de origen animal.

· Identificar las medidas oportunas que hay que tomar para evitar el desarrollo de las enfermedades que afectan al ganado y todo lo relativo a la higiene de las ex-
plotaciones.

· Distinguir las medidas necesarias en el control de la identificación de los animales para asegurar su trazabilidad. Implantar un sistema APPCC en fábrica de
piensos. Realizar el seguimiento de un aditivo autorizado para alimentación animal desde su proceso de autorización hasta su uso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Avances en reproducción animal. Avances en nutrición animal. Conceptos en Biotecnología y Mejora genética: aplicaciones en las producciones ani-
males. Gestión de proyectos de investigación

Higiene en las explotaciones: Trazabilidad. Bioseguridad. Identificación animal. Epidemiología. Higiene en los piensos: Normativa. Implantación de un
sistema APPCC en fábrica de piensos. Aditivos para piensos. Autorización de aditivos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.
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CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPVA2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas vinculados a la
tecnología de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo
de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

62.5 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

37.5 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

12.5 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

137.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistemas Productivos de las Industrias Agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Productivos de las Industrias Agroalimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

La asignatura pretende proporcionar el conocimiento de los aspectos más relevantes e innovadores de los sistemas de producción de alimentos. Para
ello, los resultados de aprendizaje de la materia comprenden:

· Identificar cada uno de los distintos tipos de industrias agroalimentarias, los procesos de elaboración, los equipos y los sistemas de control y automatización que
se emplean.

· Controlar y optimizar los procesos productivos en base a criterios tecnológicos derivados de la investigación y el desarrollo.

· Aplicar los procedimientos de conservación de alimentos utilizados por la industria alimentaria.

· Identificar y minimizar las reacciones químicas y bioquímicas de deterioro que se suceden durante el proceso de transformación de las materias primas en pro-
ductos elaborados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se pretende transmitir los aspectos más significativos y avanzados de los sistemas productivos de las principales industrias agroalimentarias, facilitan-
do conocimientos avanzados sobre la tecnología de los alimentos, en todo caso abordando el proceso de obtención de los productos agroalimentarios
en base a criterios de calidad. Comprende el conocimiento de los equipos y de los sistemas destinados a la automatización y control de los procesos
de elaboración de los alimentos. Los contenidos de la asignatura se organizan en bloques. Un primer bloque, que abarca un reducido número de te-
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mas, se dedica a aspectos generales, que son mayoritariamente comunes a todos los sistemas productivos, tales como métodos de conservación o
cuestiones relacionadas con cambios bioquímicos no deseables durante el procesado. Los siguientes bloques, que ocupan la mayor extensión en el
temario, van dirigidos de forma sucesiva al desarrollo de las distintas industrias agroalimentarias, incluyendo aquéllas destinadas a la elaboración de
alimentos tanto de origen vegetal como de origen animal, como son las industrias lácteas, cárnicas, hortofrutícolas, conserveras, harineras, extractivas,
de la fermentación y otras.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEIAA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas productivos de las
industrias agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

27 / 71

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Sistemas de Gestión y Control de Calidad en Industrias Agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Gestión y Control de Calidad en Industrias Agroalimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar diferentes normas para el diseño e implementación de Sistemas de Gestión de Calidad en la industria agroalimentaria.

· Implantar sistemas de gestión medioambiental en industrias agroalimentarias.

· Aplicar mecanismos de control de calidad y trazabilidad en la cadena alimentaria.

· Diseñar y desarrollar pruebas experimentales para evaluar alimentos y procesos alimentarios

· Evaluar e investigar los peligros higiénico-sanitarios durante el procesado, almacenamiento y distribución de alimentos de origen vegetal mediante técnicas
avanzadas de análisis.

· Diseñar y comprobar la conformidad de los prerrequisitos establecidos en las industrias de alimentos de origen vegetal.

· Analizar y tomar decisiones relativas a la seguridad alimentaria, implementando sistemas para garantizar la seguridad alimentaria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Diseño e implementación de Sistemas de Gestión de la Calidad avanzados basados en normas internacionales. Implantación y mejora de Sistemas de
Gestión Medioambiental. Acreditación y Certificación de procesos y productos. Métodos estadísticos avanzados aplicados al control de la calidad en la
industria agroalimentaria. Diseño e Implantación de sistemas de Trazabilidad en industrias agroalimentarias. Implantación de normativas internaciona-
les relacionadas con la inocuidad alimentaria. Desarrollo de sistemas de gestión de la seguridad alimentaria y sus programas previos en industrias del
sector agroalimentario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CEIAA2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en gestión de la calidad y de la
seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Organización y Dirección de Empresas Agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

30 / 71

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización y Dirección de Empresas Agroalimentarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber dirigir, organizar y gestionar una empresa agroalimentaria.

· Aplicar los distintos métodos de toma de decisiones.

· Aplicar las principales herramientas utilizadas para la planificación de la producción en la empresa agroalimentaria.

· Distinguir entre la estructura organizativa de la logística agroalimentaria, la distribución, el transporte y el almacenaje.

· Analizar, planificar y gestionar adecuadamente la cadena de suministros de la empresa agroalimentaria.

· Identificar las herramientas de análisis financiero y tener la capacidad para tomar decisiones en materia de obtención y asignación de recursos financieros y eva-
luación de inversiones.

· Utilizar herramientas informáticas de gestión de empresas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso de dirección y organización de empresas: Concepto y funciones, la toma de decisiones. Análisis avanzado de la toma de decisiones en
contexto de riesgo. Teoría de juegos, planificación de la producción de la empresa agroalimentaria. Objetivos, restricciones y tecnología, programa-
ción, planificación y gestión logística de la empresa agroalimentaria, aprovisionamientos, existencias y stocks. Pedidos y distribución, planificación fi-
nanciera e inversión, planificación estratégica en la empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.
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CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEGOE1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias
de la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Gestión logística en el ámbito del sector.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Marketing e Investigación de Mercados Agroalimentarios

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing e Investigación de Mercados Agroalimentarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Describir los aspectos relacionados con la planificación avanzada del marketing agroalimentario.

· Distinguir entre marketing estratégico y operativo.

· Analizar las técnicas de investigación de mercados, con especial mención al mercado de productos agroalimentarios.

· Obtener los datos necesarios para una investigación de mercados, así como para analizarlos e interpretar los resultados obtenidos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Profundización en el marketing agroalimentario, introducción a la investigación de mercados, fuentes de información, análisis de datos, técnicas avan-
zadas en investigación de mercados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEGOE2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en: Investigación comercial.
Marketing y sistemas de comercialización de productos agroalimentarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

31.2 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

18.7 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

6.2 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

68.7 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Optatividad

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología y Planificación del Medio Rural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Planificación del Medio Rural

NIVEL 3: Modernización y Eficiencia Energética en Instalaciones Agrarias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Planificación del Medio Rural

NIVEL 3: Ingeniería de Alojamientos Ganaderos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Planificación del Medio Rural

NIVEL 3: Aplicaciones Informáticas en la Ingeniería Agraria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología y Planificación del Medio Rural

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar los sistemas de modernización de instalaciones agrarias, Mejora de la eficiencia energética de instalaciones agrarias.

· Diseñar edificios ganaderos implementando normativas de construcción, manejo y bienestar animal. Climatización de alojamientos ganaderos.

· Aplicar las herramientas informáticas para el desarrollo de proyectos de ingeniería agraria bajo la normativa legal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Modernización y Eficiencia Energética en Instalaciones Agrarias, ingeniería de alojamientos Ganaderos, incluyendo climatización y normativa, aplica-
ciones Informáticas avanzadas en la Ingeniería Agraria necesarias para proyectos de ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA Y PLANIFICACIÓN DEL MEDIO RURAL

CEOPMR1 Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en la modernización y eficiencia energética de

instalaciones agrarias

CEOPMR2 Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en la ingeniería de los alojamientos ganaderos

CEOPMR3 Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología de la ingeniería agraria mediante aplicaciones infor-

máticas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

37 / 71

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

90 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

90 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

22.5 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología de la Producción Vegetal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Tecnología de la Producción Vegetal

NIVEL 3: Innovación y Tecnología en Cultivos Extensivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de la Producción Vegetal

NIVEL 3: Innovación y Tecnología Hortícola

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de la Producción Vegetal
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NIVEL 3: Innovación y Tecnología en Fruticultura

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de la Producción Vegetal

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar técnicas avanzadas, en la fase de producción, para la mejora de la calidad de las materias primas procedentes de cultivos herbáceos, hortícolas protegi-
dos, hortícolas para uso industrial y frutales.

· Aplicar técnicas avanzadas en la conservación, mantenimiento y propagación del material vegetal.

· Aplicar técnicas avanzadas de mantenimiento del suelo y ahorro de agua en los cultivos.

· Diseñar plantaciones frutales que incorporen las innovaciones tecnológicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Innovación tecnológica en cultivos extensivos, innovación tecnológica en cultivos hortícolas protegidos, innovación tecnológica en horticultura indus-
trial, técnicas avanzadas de conservación, mantenimiento y propagación del material vegetal, técnicas avanzadas de mantenimiento del suelo en fruti-
cultura, técnicas avanzadas de ahorro de agua en fruticultura, diseño avanzado de plantaciones frutales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN VEGETAL

CEOPV1 Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en sistemas de producción vegetal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPVA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a
los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

90 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

90 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

22.5 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

41 / 71

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología de la Producción Animal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de la Producción Animal

NIVEL 3: Bienestar Animal

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de la Producción Animal

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

42 / 71

NIVEL 3: Producciones Ganaderas Ecológicas, Alternativas y Sostenibles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de la Producción Animal

NIVEL 3: Gestión de Explotaciones Ganaderas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de la Producción Animal

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Diferenciar y evaluar el estado normal de salud y bienestar de las especies animales de interés zootécnico.
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· Diseñar y valorar los alojamientos, instalaciones y equipos ganaderos garantizando el bienestar y confort de los animales.

· Identificar las técnicas de manejo que permitan asegurar una producción ganadera dentro del marco de la legislación vigente durante la producción, transporte y
sacrificio de animales.

· Distinguir las producciones ganaderas ecológicas, alternativas y sostenibles de las convencionales y describir cual es su situación a nivel nacional e internacio-
nal.

· Implementar proyectos a nivel autonómico, estatal o comunitario para producir productos animales de calidad, ecológicos y de forma sostenible vinculando los
conocimientos adquiridos a la práctica ganadera.

· Analizar, evaluar y tomar decisiones en relación con aspectos relacionados con la gestión técnico-económica de la empresa ganadera.

· Manejar todas las disposiciones reglamentarias y administrativas en el ámbito de las producciones ganaderas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Concepto de etología y objetivos. La Etología aplicada a la Producción Animal. Mecanismos de control de la conducta. Desarrollo del comportamiento.
Síndromes de comportamientos anormales en animales de abasto. Concepto de Bienestar Animal: importancia ética, social y de mercado. Evaluación
del sufrimiento en los animales. Indicadores del bienestar animal. Bienestar en las explotaciones ganaderas y exigencias normativas. Bienestar duran-
te el transporte y el sacrificio.

Concepto de ganadería sostenible y ecológica. Definición de sostenibilidad, importancia social y económica de producciones ganaderas ecológicas, al-
ternativas y sostenibles. Normativa española y europea. Nutrición y sanidad en el ámbito de la producción ecológica. Ganadería ecológica y sostenible
en diferentes especies de interés zootécnico. Metodologías de análisis para el estudio de la sostenibilidad: aproximaciones prácticas a nivel de granja.

Concepto de gestión técnico-económica: indicadores técnicos y económicos esenciales para poder llevar a cabo la gestión de empresas ganaderas. El
análisis de casos prácticos de los principales modelos de gestión ganadera en Extremadura. La gestión administrativa: influencia de la Administración
sobre la empresa ganadera.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL

CEOPA1 Conocer y explicar los mecanismos biológicos del comportamiento animal, su relación con los sistemas de pro-

ducción, diseño de las instalaciones, bienestar y salud animal.

CEOPA2 Planificar sistemas de producción animal respetando los criterios de ética y moralidad que exige la sociedad

actual a nivel de explotación, transporte e industria teniendo en cuenta el equilibrio que tiene que existir entre

bienestar y producción.

CEOPA3 Conocer los conceptos de sostenibilidad y los distintos tipos de ganadería alternativas a la convencional, espe-

cialmente la clasificada como ecológica por la legislación española.

CEOPA4 Conocer la legislación europea de ganadería ecológica y las implicaciones de su implantación en las produc-

ciones porcina, avícola y de rumiantes.

CEOPA5 Tener la capacidad de elaborar, planificar y gestionar adecuadamente y con cierta originalidad proyectos de

conversión de explotaciones ganaderas convencionales a sistemas ecológicos

CEOPA6 Conocer y ser capaz de desarrollar la gestión técnico-económica en empresas ganaderas.

CEOPA7 Capacidad para manejar todas las disposiciones reglamentarias y administrativas en el ámbito de las produccio-

nes ganaderas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

90 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

90 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

22.5 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Sesiones de trabajo en el aula para la resolución de ejercicios.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

NIVEL 3: Innovación en Sistemas de Envasado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 18 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas para el Control de Calidad en la Industria Agroalimentaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

NIVEL 3: Innovación en Transformación y Conservación de Productos Hortofrutícolas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Identificar las funciones del envasado y embalado en la industria agroalimentaria, así como los materiales y equipos utilizados.

· Aplicar los principales avances tecnológicos relacionados con materiales de envasado.

· Aplicar los sistemas de almacenamiento y su planificación y los diferentes sistemas de transporte dentro de la industria y fuera de la misma.

· Analizar los aspectos más relevantes y novedosos del control de la calidad en la industria agroalimentaria.

· Aplicar los fundamentos de los métodos físico-químicos, y las técnicas inmunológicas, moleculares e instrumentales, en el control de calidad en la industria
agroalimentaria; así como aprenderán los avances del conocimiento científico y la investigación en este campo.

· Aplicar las técnicas existentes, así como la mejora y el desarrollo de nuevas técnicas, para la transformación, conservación y caracterización de frutas y hortali-
zas.

· Llevar a cabo investigación en esta materia

· Evaluar el efecto de estas tecnologías sobre la calidad de frutas, hortalizas y sus derivados, mediante técnicas de caracterización objetivas y subjetivas.

· Aplicar la tecnología de transformación/conservación y el destino más adecuado de productos y subproductos hortofrutícolas según sus características.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Se estudian las principales funciones del envasado de los alimentos así como los materiales, equipos utilizados e innovación de los mismos. Se pro-
fundiza en la planificación de su almacenamiento y en los principales sistemas de transporte dentro y fuera de la industria alimentaria.

Concepción actual del control de calidad agroalimentario: técnicas rápidas, técnicas automátizadas, sensores, etc., técnicas físicas: Impedancia, calori-
metría, citometría, etc., técnicas químicas: detección de ATP, epiflourescencia, etc., técnicas de separación: TLC, HPLC, Electroforesis capilar, croma-
tografía de gases, etc., técnicas espectrofotométricas: NIR, Masas, ionización, etc., técnicas inmunológicas: ELISA, etc., técnicas moleculares: PCR,
sondas de ADN, secuenciación, etc.

Se llevarán a cabo estudios avanzados sobre transformación, conservación y caracterización de productos hortofrutícolas y sus derivados, con espe-
cial atención a la investigación, desarrollo, implementación y transferencia de nuevas tecnologías que aseguren su calidad. Se analizarán los avances
y las tendencias en: técnicas postcosecha de frutas y hortalizas frescas y mínimamente procesadas, para ampliar su vida útil; procesos de transfor-
mación de productos fermentados de origen vegetal; tecnologías emergentes aplicadas a la conservación de productos vegetales; caracterización de
aceitunas y de aceites de oliva usando parámetros físicos, químicos y sensoriales como marcadores; así como la revalorización de los subproductos
de la industria hortofrutícola.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA de las Industrias Agroalimentarias

CEOIA1 Conocimiento y capacidad para aplicar el envase y equipo más adecuado para el almacenamiento y el transpor-

te de cada producto alimentario.

CEOIA2 Innovación en técnicas para el control de calidad en la industria alimentaria

CEOIA3 Aplicación, desarrollo e investigación en técnicas de transformación, conservación y caracterización de pro-

ductos hortofrutícolas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEIAA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas productivos de las
industrias agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios.

CEIAA2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en gestión de la calidad y de la
seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

90 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

90 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

22.5 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

247.5 0
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

NIVEL 2: Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

NIVEL 3: Cooperativismo Agrario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

C
SV

: 8
81

61
32

58
99

29
48

31
72

02
19

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=881613258992948317202198


Identificador : 4314798 Fecha : 21/07/2025

49 / 71

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

NIVEL 3: Comercio Internacional Agroalimentario

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

NIVEL 3: Distribución y Consumo Agroalimentarios

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar esta materia se estima que el alumno debe:

· Identificar las principales características de las empresas cooperativas según la legislación española; los diferentes canales de distribución de los productos
agroalimentarios dentro y fuera del territorio español, así como las principales características y peculiaridades de los mismos.

· Dominar los segmentos de consumo más importantes en el sector agroalimentario, lo que implica recopilar y analizar información referente al consumo y la dis-
tribución en el sector agroalimentario.

· Aplicar el funcionamiento del comercio internacional agroalimentario, tanto desde un punto de vista teórico como práctico.

· Localizar y analizar datos relacionados con la materia objeto de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-La asignatura ¿Cooperativismo agrario¿ versa sobre los diferentes aspectos organizativos, económicos, jurídicos, fiscales y financieros de las empre-
sas cooperativas agrarias. En concreto, la materia en cuestión contiene conocimientos teóricos avanzados, así como el marco legislativo y la propia
estructura organizativa de las principales empresas cooperativas en el territorio español, qué beneficios fiscales supone frente a otras formas jurídicas
empresariales, las diferentes fuentes de acceso a la financiación económica, etcétera. Asimismo, se analizarán casos concretos de cooperativas, tan-
to a nivel nacional como de la propia Comunidad Autónoma de Extremadura, para que del alumno pueda poner en práctica los conocimientos anterior-
mente especificados.

-La asignatura ¿Comercio internacional agroalimentario¿ analiza los fundamentos teóricos del comercio internacional y la realidad del comercio agroa-
limentario. Se estudian también aspectos avanzados en las políticas comerciales que afectan al comercio agroalimentario, con especial incidencia en
la política comercial de la Unión Europea. Dada su importancia, se estudian también los acuerdos regionales de comercio, así como los acuerdos mul-
tilaterales (WTO). En una segunda parte de la asignatura se analizarán las estrategias y modelos de internalización de la empresa agroalimentaria, así
como la gestión del comercio exterior agroalimentario. Para finalizar, se revisarán las distintas fuentes de información para la empresa exportadora.

-La asignatura ¿Distribución y consumo agroalimentario¿ consta de dos partes. En una primera parte, se analizan en detalle los avances en los dife-
rentes canales de comercialización y distribución de los productos agroalimentarios, especialmente desde la perspectiva del proceso de globalización
en el que están inmersas las empresas. La segunda parte consiste en el análisis detallado del comportamiento del consumidor ante el consumo de los
productos agroalimentarios, considerando diferentes niveles de consumo según las propias características del producto y del consumidor. Dicho análi-
sis se realizará tanto para el caso de España como para el resto del mundo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS AGROALIMENTARIAS

CEGOE1 Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias de la orga-

nización y dirección de la empresa agroalimentaria. Gestión logística en el ámbito del sector.

CEGOE2 Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en: Investigación comercial. Marketing y siste-

mas de comercialización de productos agroalimentarios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.
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CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ACTIVIDAD DE GRUPO GRANDE:
Clases teóricas, resolución de problemas

90 100

ACTIVIDADES DE SEMINARIO/
LABORATORIO: incluye actividades
tales

90 100

TUTORÍAS DE ORIENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO, INDIVIDUALES O
GRUPALES

22.5 100

TRABAJO-ESTUDIO INDEPENDIENTE
DEL ESTUDIANTE

247.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral. Exposición de contenidos por parte del profesor.

Desarrollo de prácticas en espacios con equipamiento especializado.

Búsqueda y análisis de documentos escritos en grupos medianos o pequeños y discusión del trabajo del estudiante. Enseñanza
participativa.

Visitas técnicas a instalaciones o a industrias.

Desarrollo, redacción y análisis, individualmente o en grupo, de trabajos,

Pruebas, exámenes, defensas de trabajos, prácticas, etc. Pudiendo ser orales o escritas e individuales o en grupo.

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exámenes (finales o parciales
acumulativos o eliminatorios).

60.0 60.0

Asistencia y aprovechamiento, en las
clases, prácticas y otras actividades
presenciales.

30.0 30.0

Realización de trabajos tutorizados. 10.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de realizar, presentar y defender un ejercicio original consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de naturaleza profesional
en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Será un trabajo individual y original que ponga de manifiesto el nivel de competencia, habilidades alcanzadas por el alumno durante el Máster. El tutor
dará apoyo a la elaboración y redacción del Trabajo Fin de Máster. El alumno utilizará documentación técnica, informes, ofertas técnicas. El trabajo de-
berá presentarse por escrito y defenderse en público ante un tribunal nombrado al efecto por la Comisión de Calidad del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para presentar y defender públicamente el Trabajo Fin de Máster, el estudiante ha de tener aprobadas todas las asignaturas del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.
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CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFM - Realización y presentación y defensa públicas de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal
universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de naturaleza profesional en el que se sinteticen las
competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

DISEÑO, PLANIFICACIÓN Y
REALIZACIÓN DEL TRABAJO FIN DE
MASTER

150 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividad no presencial de aprendizaje del estudiante mediante el análisis de documentos escritos, la elaboración de memorias y el
estudio de la materia impartida.

Aprendizaje supervisado y tutelado por el profesor para detectar posibles problemas del proceso formativo, conocer los resultados
del aprendizaje fuera del escenario del aula y programar los procesos de trabajo del alumno en actividades no presenciales como
memorias, trabajo fin de máster, preparación de la defensa del mismo, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del documento del trabajo Fin
de Máster entregado

70.0 80.0

Exposición oral y defensa públicas del
Trabajo Fin de Máster presentado

20.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de desarrollar de forma práctica todas las competencias y aptitudes adquiridas durante el Máster.

· Aplicar las herramientas adecuadas para la redacción y presentación de trabajos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Se persigue con esta asignatura ofrecer al alumno la posibilidad de entrar en contacto con el mundo profesional, con el fin último de mejorar facilitar
su empleabilidad. Con esta experiencia no sólo se refuerzan los conocimientos adquiridos en la formación académica, sino que también se ofrece la
posibilidad de conocer y aprender técnicas sociales de integración en grupos de decisión, de discusión y planificación estratégica.

Representa una ampliación de la formación académica adquirida a través de las asignaturas incluidas en el Plan de Estudios, mediante la realización
de estancias en empresas e instituciones oficiales, por un período mínimo de un mes.

Sus contenidos serán previamente definidos de común acuerdo entre las empresas e instituciones colaboradoras y la Escuela, de tal forma que la acti-
vidad realizada por los alumnos deberá ser la adecuada para la capacitación profesional propia del título.

La evaluación será realizada a través de la presentación de una memoria de actividades realizadas durante el período de estancia. Dicha memoria de-
berá ir acompañada del correspondiente informe del Tutor de Empresa y corresponderá al Tutor Académico la revisión, evaluación y calificación de la
asignatura de Practicas Externas en Empresas.

La Comisión de Prácticas Externas revisará cada año la metodología aplicable en el proceso de realización de las prácticas, en función de los informes
elaborados por los profesores-tutores y los tutores de la empresa.

Los convenios que la Universidad de Extremadura firma con las empresas en las que los alumnos realizan prácticas están coordinados desde la Direc-
ción de Relaciones con Empresas y Empleo

(http://www.unex.es/unex/gobierno/direccion/vicealumn/estructura/dree) dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo. En la actualidad es-
tán vigentes, desde el año 2001 a la actualidad, 1236 convenios de cooperación educativa para la realización de prácticas en diversas empresas e ins-
tituciones (http://www.unex.es/unex/oficinas/oce/archivos/ficheros/normativa/ConveniosCooperacionEducativa_UEx.pdf).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

PRÁCTICAS EXTERNAS

Los alumnos de la Titulación podrán realizar Prácticas Externas en cualquiera de las más de 1500 empresas e instituciones con las que la Universidad
de Extremadura tiene suscrito el correspondiente Convenio de Cooperación Educativa. El alumno deberá cumplir con los horarios y normas de la em-
presa donde haga las prácticas y seguir un programa establecido previamente por el profesor de la EIA encargado de la asignatura y por la persona de
la empresa que será su tutor en la misma. Al final del periodo de prácticas se evaluará el rendimiento del alumno. Teniendo en cuenta la realidad ac-
tual en la que los alumnos de la EIA cuentan, año tras año, con una oferta de prácticas de empresas del sector agroalimentario extremeño y de provin-
cias limítrofes muy superior a la demanda, se estima que tal situación será muy provechosa para poder desarrollar con éxito sus Prácticas Externas los
alumnos de la Titulación.

Relación de empresas del sector agroalimentario con las que se tiene suscrito Convenio de Cooperación Educativa, y en las que se tiene previsto que
los alumnos de la titulación realicen sus Prácticas Externas:

· Aceitera Valverdeña S.L. Valverde de Leganés (Badajoz)

· Aceites Molina S.A.Roca de la Sierra (BA)

· Aceitunera del Norte de Cáceres ACENORCA. Montehermoso (Cáceres)

· AGRAZ S.A. Villafranco del Guadiana (Badajoz)

· AGRIBRANS EUROPE ESPAÑA S.A. Barcelona

· Agrolab Don Benito. Don Benito (Badajoz)
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· Agropecuaria TURRA S.A. Madrid

· Agrupación de Cooperativas ACOREX SCL. Mérida (Badajoz)

· Agrupación de Defensa Sanitaria "EL MAGUILLO"

· Agrupación de Desarrollo de las Sierra Norte de Extremadura. Hoyos (Cáceres)

· Alfonso Grajera Jareño. Badajoz

· Alimentos Españoles, Alsat S.L.. Don Benito (Badajoz)

· Alimentos Segunda Transformación Extremadura. Villafranco (Badajoz)

· APAEVEX Vinos de Extremadura. Zafra (Badajoz)

· Arrocería Dorado S.A. Don Benito (Badajoz)

· Arrocerías Herba S.A. San Juan de Aznalfarache (Sevilla)

· Asociación Interprovincial del Cerdo Ibérico. Zafra (Badajoz)

· Asociación para el Desarrollo Integral de la comarca de la Vera ADICOVER. Cuacos de Yuste (Cáceres)

· Asociación para la promoción y el desarrollo de la Comarca de las Villuercas APRODERVI. Cañamero (Cáceres)

· Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos (APAG-ASAJA). Cáceres

· Bodegas Coloma. Alvarado (Badajoz)

· Bodegas de Trujillo S.A. Trujillo (Cáceres)

· Bodegas SALPESUR, S.A.

· Bodegas VIÑA SANTA MARÍA.

· Burea Veritas Español S.A. Badajoz

· Cabanifrut S.L .Valdelacalzada (Badajoz)

· Capriarsa. Azuaya (Badajoz)

· Centro Tecnológico Agroalimentario de Extremadura (CTAEX). Villafranco Guadiana (Badajoz)

· CERCAGRO. Mérida (Badajoz)

· Chacinería Sierra del Santo, S.Coop. Ltda. Fuente de León (Badajoz)

· CIAVAL 2000 SA. Navalmoral de la Mata (Cáceres)

· COAG. Mérida (Badajoz)

· CONESA. Conservas Vegetales de Extremadura, S.A. Villafranco Guadiana (Badajoz)

· Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Mérida (Badajoz)

· Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.

· Consejería de Infraestructura y Desarrollo Tecnológico. Mérida (Badajoz)

· Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura. Mérida (Badajoz)

· Consejo Regulador de D.O. ¿Pimentón de la Vera¿. Jaraíz de la Vera (Cáceres)

· Consejo Regulador Provisional Denominación de Origen Aceite Virgen de Sierra de Gata. Hoyos (Cáceres)

· Conservas Jarcha S.A. Talayuela (Cáceres)

· Conservas Martinete S.A. Puebla de la Calzada (Badajoz)

· Cooperativa Asaja de Oliva de la Frontera Oliva de la Frontera (Badajoz)

· Cooperativa del Campo San Isidro de Brozas. Brozas (Cáceres)

· Cooperativa Ntra. Sra. de Belén. Cabeza del Buey (Badajoz)

· Cooperativa Olivera Nuestra Señora de los Ángeles. Fuente de León (Badajoz)

· Cooperativa San Isidro Labrador. Nalvalvillar Pela (Badajoz)

· Cooperativa San Marcos. Almendralejo (Badajoz)

· Cooperativa Santa María Magadalena. Solana de los Barros /BA)

· Cooperativa Torremegiana ¿San Isidro Labrador¿. Torremegía (Badajoz)

· D.O. Quesos Ibores. Trujillo (Cáceres)

· D.O. Ribera del Guadiana. Almendralejo (Badajoz)

· Daruz S.L. Burguillo del Cerro (Badajoz)

· Denominación Específica ¿Cordero de Extremadura¿ CORDEREX. Mérida

· El Encinar de Humienta S.A. Navalcarnero (Madrid)

· Empresa Entidad Certificadora de Alimentos de España S.A. ECAL. Aravaca (Madrid)

· EXAGRAVIN C.B. Badajoz

· Explotación Agropecuaria Cantalgallo S.A. Campillo de Llerena (Badajoz)

· Flandextra S.A. Don Benito (Badajoz)

· Frigoríficos Valuengo S.a, FRIVAL. Valuengo (Badajoz)

· FRUTAEX SCDAD COOPERATIVA

· Fundación Banco de Alimentos. Badajoz

· Gabinete Técnico de Sanidad Ambiental GTSA. Mérida (Badajoz)

· GRUPO NAVIDUL S.A.

· Industrias Alimentarias de Navarro S.A. IANSA. Casas del Monte (CC)

· Industrias del vino de Badajoz INVIBA. Almendralejo (Badajoz)

· Industrias y Promociones Alimenticias S.A. INPLALSA. Miajadas (Cáceres)

· Instituto Agroalimentario Extremeño (INTAEX)

· Jamones y embutidos Forillo S.L. Aldeanueva del Camino (Cáceres)

· Jaraoliva S.A. Torrecilla de los Ángeles (Cáceres)

· Koipesol Semillas S.A. Sevilla

· Laboratorio Agroalimentario Industrial S.L. Jerez de los Caballeros (Badajoz)

· Laboratorio del Colegio Oficial de Veterinaria de Badajoz

· Mariano Bayón Cabanillas. Peñalsordo (Badajoz)

· Matadero de Olivenza S.L. Olivenza (Badajoz)

· Mercoguadiana S.L.. Don Benito (Badajoz)

· Monte Porrino S.C.L Salvaleón (Badajoz)

· NANTA, S.A.

· NESTLÉ Waters España S.A. Herrera del Duque (Badajoz)

· Nikerson Sur S.A. Elorz (Navarra)

· NOVADELTA. Badajoz

· Novotec Consultores S.A. Madrid

· NUTRICIÓN ESPECIAL, S.L.

· Organización de Productores de Aceite de Oliva de Extremadura. OPRACOLE

· Pasta Alimenticia y Derivados GRUPO GALLO.
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· PESCANOVAS S.A. Chapela Redondela (Pontevedra)

· Precocinados Corella. Mérida (Badajoz)

· PROCAEX

· PRODIEL S.A.L. Sevilla

· Productos Cárnicos AHJE S.A. Baños de Montemayor (Cáceres)

· Proyectos Agroalimentarios ABN S.L. Badajoz

· Puleva Biotech S.A. Granada

· Quesos del Casar. Casar de Cáceres (Cáceres)

· Refrescos Envasador del Sur S.A. RENDELSUR SA. Sevilla

· RESTI SÁNCHEZ, S.A.

· Sabores de la Dehesa S.A. Burguillo Cerro (Badajoz)

· Sánchez Romero Carvajal Jabugo S.A. Sevilla

· SAT Señorío de Montanera. Badajoz

· Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Extremadura.

· Sociedad Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle de los Pedroches (COVAP). Pozoblanco (Córdoba)

· Sociedad Cooperativa Vegas Bajas. Puebla de la Calzada (Badajoz)

· Tencarral S.L. Herguijuela (Cáceres)

· ULBASA S.A.

· Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias UNEXCA. Mérida (Badajoz)

· VEGENAT

· Ventura de Vega Arrollo. Almendralejo (Badajoz)

· Vinícola del Oeste S.A. Villafranca de los Barros (Badajoz)

· Viña Santa Marina S.L. Almendralejo (Badajoz)

· VIÑAOLIVA. Almendralejo (Badajoz).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector agrario
y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación
del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural.

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria.

CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario.

CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario.

CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor.

CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa.

CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Dominio de las TIC.

CT2 - Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito científico o profesional concreto.

CT3 - Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, iniciativa, creatividad, organización, planificación, control,
toma de decisiones y negociación.
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CT4 - Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y técnica.

CT5 - Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CEPMR1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. Sistemas de riego y drenaje.

CEPMR2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en la gestión de equipos e
instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria.

CEPMR3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales.

CEPMR4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio
agrario y la integración paisajística.

CEPMR5 - Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en políticas agrarias y de desarrollo rural. Estudio,
intervención y gestión.

CEPVA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
Sistemas integrados de protección de cultivos. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a
los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal.

CEPVA2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas vinculados a la
tecnología de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal. Gestión de proyectos de investigación y desarrollo
de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal.

CEIAA1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en sistemas productivos de las
industrias agroalimentarias. Equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios.

CEGOE1 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias
de la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. Gestión logística en el ámbito del sector.

CEGOE2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en: Investigación comercial.
Marketing y sistemas de comercialización de productos agroalimentarios.

CEIAA2 - Conocimiento adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar la tecnología propia en gestión de la calidad y de la
seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

PRÁCTICAS EN EMPRESA O
LABORATORIOS

125 100

REDACCIÓN DEL TRABAJO
REALIZADO EN LA EMPRESA

25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por el tutor de las prácticas en
la empresa

30.0 40.0

Evaluación de la memoria de las
actividades desarrolladas en las prácticas

60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Extremadura Catedrático de
Universidad

4.3 100 3,8

Universidad de Extremadura Profesor
Contratado
Doctor

13 100 15,2

Universidad de Extremadura Profesor
colaborador
Licenciado

15.2 42.9 10,1

Universidad de Extremadura Ayudante 2.2 100 1,3

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

17.4 37.5 12,7

Universidad de Extremadura Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.3 100 4,4

Universidad de Extremadura Profesor Titular
de Universidad

43.6 100 52,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

50 25 80

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de eva-
luación -continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa
las competencias propias del título.

Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de
una serie de procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis
de los resultados de los estudiantes.

El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la ofer-
ta académica anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación del EEES, las normas y los procedimientos inter-
nos de la Universidad de Extremadura y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la sociedad en general.

Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensio-
nes: por asignatura, y horizontal y vertical dentro de la titulación. La coordinación de las enseñanzas de una titulación tiene una dimensión vertical (re-
ferida al conjunto del título) y otra horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta coordinación están implicados la di-
rección del Centro, las Comisiones de Calidad (del Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los profesores que impar-
ten esta docencia. Con este procedimiento se pretende garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de estudios
y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asigna-
turas del título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada semestre (coordinación horizontal).

Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen
los relativos al progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de
eficiencia, tasa de graduación, duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión de Calidad de la Titulación anali-
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za los datos e indicadores para la evaluación y seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este análisis se elabora un
informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la Junta de Centro para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más adecua-
das.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eia/sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica de la Universidad
de Extremadura

Mª MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

Mª MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Planificación
Académica

Mª MERCEDES RICO GARCIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de Elvas s/n 06006 Badajoz Badajoz

EMAIL FAX

vrplanificacion@unex.es 924289400

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2.1+M.pdf

HASH SHA1 : 278B3BDA2F7D82E8735F8BA9C4EF870469EC4B05

Código CSV : 599155478184633903035110
Ver Fichero: 2.1+M.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 


De acuerdo con el último párrafo del ANEXO I (Calendario de adaptación de los 
títulos actuales al nuevo marco) de las Directrices para el diseño de titulaciones de la 
UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior (Aprobado en Consejo 
de Gobierno de 31 de marzo de 2008): 


La implantación de los nuevos planes de estudios se realizará año a año. Los planes 
de estudios anteriores al R.D. 1393/2007 se extinguirán año tras año, desde la 
implantación de los nuevos títulos. Hasta el 30 de septiembre de 2015 se seguirán 
realizando exámenes de las asignaturas de estas titulaciones que sigan teniendo 
estudiantes matriculados. 


El cronograma de implantación de los estudios de Máster Universitario en Ingeniería 
Agronómica será el siguiente: 


- Curso 2014-2015: Primer curso 


- Curso 2015-2016: Segundo curso 
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 
PROCEDIMIENTOS 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo  


El Máster en Ingeniería Agronómica por la Universidad de Extremadura debe habilitar, 
de acuerdo con la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero (publicada en el BOE del 19 
de febrero de 2009), para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero 
Agrónomo. En la Universidad de Extremadura, este título de máster sustituirá, junto 
con los Grados en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias, Hortofrutícola y 
Jardinería y en Industrias Agrarias y Alimentarias, ya implantados en la Escuela de 
Ingenierías Agrarias, a la titulación LRU de Ingeniero Agrónomo, actualmente en 
proceso de extinción y que se ha venido impartiendo en la Universidad de 
Extremadura desde el curso 1997/98. 


Los estudios de Ingeniería Agronómica existen en España desde 1855. Desde su 
implantación han constituido un pilar del desarrollo económico del país. El perfil de 
ingeniero generalista, dotado de una base científica y tecnológica extensa y 
capacitado para comprender y actuar sobre el conjunto de los campos agronómicos, 
se adecúa perfectamente a las demandas de la empresa. 


La Escuela de Ingenierías Agrarias es el centro más antiguo dedicado a enseñanzas 
agroalimentarias de carácter universitario en Extremadura, pues tiene su origen en la 
Granja Agrícola inaugurada por S.M. Alfonso XIII en 1905. 


La Granja Escuela se ubicó, en su emplazamiento actual, en la finca "Santa Engracia" 
perteneciente a la Diputación Provincial de Badajoz, que la cedió al Ministerio de 
Agricultura mientras mantuviera en ella un centro de enseñanzas agrícolas. 


En el período 1927-1929 impartió enseñanzas conducentes al título de Perito Agrícola, 
alumbrando una única promoción de titulados de esta primera etapa. En aquellas 
fechas las enseñanzas agrícolas de Grado Medio dependían del Ministerio de 
Agricultura. 


Aprovechando las instalaciones existentes, la Granja Escuela se transformó en 
Escuela Técnica de Grado Medio de Ingeniería Técnica Agrícola (Decreto 854/68 de 4 
de abril; BOE del 22 de abril) y en Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola 
(Decreto 1377/72 de 10 de mayo; BOE del 7 de junio) y quedó integrada en la 
Universidad de Sevilla, impartiendo las enseñanzas de la especialidad de 
Explotaciones Agropecuarias. En 1973 se integra en la Universidad de Extremadura, 
desde la fecha de su creación (Decreto 991/1973, de 10 de mayo; BOE 18/05/1973). 


Atendiendo a la tipología de centros que propuso el Proyecto UEX, en el año 1993 se 
transformó en el centro multicurricular Escuela de Ingenierías Agrarias (RD 
1286/1993 de 30 de junio; BOE de 28 de agosto) adquiriendo la capacidad legal para 
impartir las titulaciones de Ingeniero Técnico en Explotaciones Agropecuarias; 
Ingeniero Técnico en Hortofruticultura y Jardinería; Ingeniero Técnico en Industrias 
Agrarias Alimentarias; e Ingeniero Agrónomo. 


En el año 1997, a propuesta del Consejo Social de la UEX, la Junta de Extremadura 
amplió el catálogo de titulaciones asignadas al centro, con la Licenciatura en Ciencia y 
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Tecnología de los Alimentos, comenzando ésta a impartirse en el curso académico 
1998-99. 


Actualmente, habiendo adaptado sus enseñanzas al Espacio Europeo de Educación 
Superior, la Escuela de Ingenierías Agrarias de la UEX ofrece el siguiente catálogo de 
titulaciones de Grado y Postgrado: 


Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos (BOE 3-2-2012). 


Grado en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias (BOE 8-3-2010). 


Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias (BOE 8-3-2010). 


Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería (BOE 8-3-2010). 


Máster Universitario en Gestión de Calidad y Trazabilidad en Alimentos de Origen 
Vegetal (BOE 8-3-2010). 


Máster Universitario en Investigación en Ingeniería y Arquitectura (Especialidad en 
Ingenierías Agrarias) (BOE 8-3-2010). 


La legislación vigente conforma la profesión de Ingeniero Agrónomo como profesión 
regulada, cuyo ejercicio requiere estar en posesión del correspondiente título oficial 
de Máster obtenido, en este caso, de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del 
Real Decreto 1393/2007, conforme a las condiciones establecidas en el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 26 de diciembre de 2008, publicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 29 de enero de 2009. Por lo tanto, esta propuesta de máster se ajusta a 
las condiciones prescritas por la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se 
establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que 
habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo. De esta manera, 
quien obtenga esta titulación podrá ejercer la profesión haciendo uso de las 
atribuciones establecidas por la Ley. 


El Título de Máster en Ingeniería Agronómica por la Universidad de Extremadura 
completa la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior del Título Ingeniero 
Agrónomo, que la Escuela de Ingenierías Agrarias de esta Universidad ha venido 
impartiendo desde el curso 1997/1998. 


El contexto actual en el que se desarrolla la agricultura, caracterizado por los precios 
elevados de las materias primas, por un alto grado de innovación aplicada a la 
agroalimentación, por una enorme preocupación por efectos del cambio climático o 
por la expansión de las energías renovables, ha devuelto a la agricultura el carácter 
estratégico que en los últimos años parecía cuestionarse. En este escenario de 
profundos cambios, la formación de profesionales adaptados al nuevo contexto, 
resulta crucial. La agricultura se adapta y evoluciona, y también debe hacerlo la 
formación de profesionales que trabajan en este ámbito, con el objetivo de poder 
responder de forma eficaz a las nuevas funciones que la sociedad del siglo XXI 
demanda a la agricultura. Entre estas nuevas demandas sociales destacan la 
seguridad en el abastecimiento de alimentos y la calidad de los mismos, las 
cuestiones medioambientales y el mantenimiento de un medio rural vivo.  


La Escuela de Ingenierías Agrarias de la Universidad de Extremadura también adapta 
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la formación de sus alumnos de forma coherente con la evolución de la realidad de 
una agricultura estrechamente vinculada con el entorno rural en el que se desarrolla, 
con el medio natural y con la industria agroalimentaria a la que abastece.  


Por tanto, los egresados del Máster en Ingeniería Agronómica serán profesionales de 
gran valor para la empresa agraria y agroalimentaria actual, y también para el 
conjunto de los territorios en los que estas empresas se asientan, ya que debido a su 
formación interdisciplinar universitaria, aporta a la actividad empresarial los 
conocimientos y técnicas que hacen posible responder a las nuevas demandas 
sociales. Así, el Plan de Estudios elaborado por la Escuela de Ingenierías Agrarias 
trata de formar profesionales que colaboren, con el conjunto de conocimientos y 
capacidades adquiridos, a garantizar la sostenibilidad y la competitividad de la 
empresa agraria y de la industria agroalimentaria.   


La demanda de acceso de todas las titulaciones de Grado con planes de estudios 
adaptados al formato del EEES, así como la demanda de la titulación de Ingeniería 
Agronómica a la que directamente sustituye este Máster, avalan y justifican 
suficientemente la propuesta de este Máster. Las cifras de demanda de Ingenieros 
Agrónomos en el mercado laboral, con tasas de empleabilidad muy altas, que 
coinciden con las tasas de colocación de nuestros titulados, justifican definitivamente 
esta propuesta.  


La propuesta de Título de Máster de Ingeniería Agronómica por la Universidad de 
Extremadura se adecua a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al 
título. Además, se han tomado como referencia las propuestas resultantes de la 
Conferencia de Directores de las Escuelas de Ingeniería Agrícola y Forestal, las 
propuestas de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas y la Orden 
Ministerial CIN/325/2009 de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Agrónomo. 


En el plan de estudios se incluyen cinco itinerarios de optatividad, de 18 ECTS cada 
uno, para que el estudiante elija el que considere más adecuado a sus expectativas 
profesionales. Así puede desarrollar y ampliar competencias específicas de los cuatro 
módulos establecidos en la Orden CIN/325, ya que el módulo de “Tecnología de la 
Producción Vegetal y Animal” se ha dividido en dos itinerarios (uno de Producción 
Vegetal y otro de Producción Animal), y de cada uno de los otros tres módulos se 
establece su correspondiente itinerario de optatividad. Al finalizar el título, el 
estudiante obtendrá una mención específica en función del itinerario cursado. 


Así pues, con los itinerarios de optatividad diseñados en el plan de estudios, se le da 
la opción al estudiante de que amplíe y profundice en las competencias de alguna de 
las cinco especialidades tradicionales de la Ingeniería Agronómica (Ingeniería Rural, 
Producción Vegetal, Producción Animal, Industrias Agrarias y Alimentarías, y 
Economía Agraria). Además, las asignaturas incluidas versan sobre materias de gran 
interés profesional en cada especialidad, lo cual garantiza su empleabilidad y su 
adaptación a los contextos profesionales actuales. 


2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 
adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 
para títulos de similares características académicas 


En España la primera universidad que ha implantado el Máster en Ingeniería 
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Agronómica ha sido la de Castilla-La Mancha, seguida de Lleida, Valladolid (Palencia) y 
Católica de Ávila. En el curso 2013/2014 se ha implantado en las de Santiago de 
Compostela (Lugo) y Salamanca, y están pendientes de verificación los planes de 
estudios de varias universidades, entre ellas la Politécnica de Madrid y Córdoba. 


El presente plan de estudios recoge diversos aspectos de los de las universidades 
citadas, en especial de Salamanca y Valladolid (Palencia) en lo relativo a la admisión 
de estudiantes y de la Politécnica de Madrid en lo referente a la intensificación con 
especialidades en la optatividad. 


A nivel europeo son numerosas las instituciones que imparten títulos relacionados con 
Ingeniería Agronómica. Podríamos destacar los siguientes centros de referencia: 


- Francia: AgroParisTech (antigua École Nationale du Génie Rural, des Eaux et des 
Forêts - ENGREF) – Paris. AgroCampus Ouest (AgroCampus Rennes + INH Angers). 
Montpellier SupAgro (antigua École Nationale Supérieure Agronomique de Montpellier 
- ENSAM). École Nationale Supérieure Agronomique de Touluse (ENSAT). École 
Nationale Supérieure d'Agronomie et des Industries Alimentaires (ENSAIA) – Nancy. 


- Reino Unido: Royal Agricultural College. Cranfield University. University of Reading. 
The Scottish Agricultural College. Harper Adams University College  


- Paises Bajos: Wageningen University. Bélgica. Katholieke Universiteit Leuven. 


- Alemania: Technische Universität München. Georg-August-Universität Göttingen. 
Albert-Ludwigs-Universität Freiburg. Fachhochschule Neubrandenburg (Univ. of 
Applied Sciences). 


- Italia: Universitá Degli Studi Di Perugia. 


- Portugal: Universidade Técnica de Lisboa. Universidade do Porto. Universidade de 
Évora. Universidade de Trás-Os-Montes e Alto Douro. 


Otros referentes internacionales son la Nanjing Agricultural University (China), la 
Universidad de Adelaida (Australia); y en Latinoamérica: las universidades de 
Caminas, de Pelotas y Vinosa en Brasil, la Universidad Agraria La Molina en Perú, la 
Escuela de Agricultura de Chaingo en México, la Pontificia Universidad Católica de 
Chile, la Universidad Central de Venezuela, etc. 


En los EE.UU. son numerosas las facultades con relevancia en Agricultura como las de 
Oregón, Indiana, Missouri, Kansas, Illinois, Iowa, Florida, Arizona, Cornell, North 
Carolina, California, Delaware, Vermont, Wisconsin,…siendo punteras en investigación 
en diferentes campos como la producción vegetal y animal, la patología vegetal o el 
manejo sostenible. 


Además de la citada Orden CIN/325/2009, para la elaboración de la propuesta del 
plan de estudios del título de Máster en Ingeniería Agronómica se han tenido en 
cuenta los siguientes referentes externos: 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 
las enseñanzas universitarias oficiales. 


- Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudio conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones 
reguladas de Ingeniero. 


- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
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1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales. 


- Decreto 220/2012, de 2 de noviembre del Gobierno de Extremadura, que regula la 
autorización de implantación, modificación, supresión de enseñanzas universitarias 
oficiales y renovación de acreditación. 


Además de los legislativos, los referentes fundamentales para la propuesta del Máster 
han sido los siguientes: 


Para la realización de este Plan de Estudios se ha procedido a consultar a los 
diferentes colectivos implicados en el ejercicio profesional de los egresados de la 
titulación. Se han realizado aportaciones valiosas que se han tomado en cuenta para 
atender a una mejor formación básica del estudiante que le permita una posterior 
especialización en función de sus expectativas laborales y profesionales. 


Dentro de esos colectivos cabe citar a la Conferencia de Directores de Escuelas de 
Agronomía y Forestales, así como de los Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros 
Técnicos Agrícolas, Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos, empleadores y 
egresados. 


El Libro Blanco para los Títulos en Ingenierías Agrarias e Ingenierías Forestales ha sido 
un gran referente en aspectos que conciernen a la estructura y contenidos en 
Ingeniería Agronómica. De él se han extraído las competencias transversales 
necesarias. Asimismo, ha servido para enmarcar los estudios en su dimensión europea 
y española. Las opiniones que recogen tanto de empleadores como de alumnos 
egresados, han sido de interés para establecer criterios de actuación en la elaboración 
de este Plan de Estudios. 


Asimismo, se han tenido en cuenta los informes de inserción laboral de la titulación 
elaborado por la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad de la UEx.  


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


La elaboración e implantación de Planes de Estudio en la Escuela de Ingenierías 
Agrarias sigue el procedimiento general de la Universidad de Extremadura, tal y 
como aparece en el documento de “Directrices para el diseño de titulaciones de la 
UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior”, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 31 de marzo de 2008: 


http://eii.unex.es/eees/archivos/DirectricesEEES-Uex-2008.pdf. 


En lo que de este procedimiento afecta concretamente a esta Escuela de Ingenierías 
Agrarias, como en el caso de los grados y másteres ya estructurados en la nueva 
aplicación de la ANECA, se procedió a: 


Elaboración del Plan de Estudios por la Comisión de Planes de Estudios de la Escuela 
de Ingenierías Agrarias, con el siguiente planteamiento: 


El Equipo Directivo del Centro propuso seguir las premisas que se indican a 
continuación: 


- Trabajar con una única idea como fin: la formación de nuestros alumnos para la 


C
SV


: 5
99


15
54


78
18


46
33


90
30


35
11


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=599155478184633903035110





  
 


 - 6 -  


 


profesión de Ingeniero Agrónomo, tal como contempla la Orden Ministerial 
correspondiente, y con la complementación de las competencias transversales que 
establece el R.D. 1393/2007. 


- Transmitir la idea de participación de todos en la elaboración de los planes de 
forma que la comisión sería, esencialmente, el ente coordinador de todo el proceso. 


- Aprovechar la experiencia habida en la elaboración de Memorias de los 4 grados y 
de los 2 másteres implantados en la Escuela. 


- Buscar el intercambio de información con agentes externos, esto es: Colegios 
Profesionales, Empresas colaboradoras, Instituciones, otras Universidades, etc. 


La Comisión de Planes de Estudios, nombrada por Junta de Escuela está constituida 
de la siguiente forma: 


- Director de la Escuela y Presidente de la Comisión (D. Francisco Pulido García). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería de las Explotaciones 
Agropecuarias (D. Javier Viguera Rubio). 


- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería Hortofrutícola y 
Jardinería (Dª Teresa de Jesús Bartolomé García). 


- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería de las Industrias 
Agrarias y Alimentarias (Dª Mª Josefa Bernalte García). 


- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos (Dª Mª de Guía Córdoba Ramos). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad de la Titulación (LRU a extinguir) de 
Ingeniero Agrónomo (D. Francisco Javier Mesías Díaz). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad del Máster en Gestión de Calidad y 
Trazabilidad en Alimentos de Origen Vegetal (D. José Miguel Coleto Martínez). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación en 
Ingeniería y Arquitectura, Especialidad en Ingenierías Agrarias (D. Pablo Vidal 
López). 


- Delegado de Estudiantes de la Escuela de Ingenierías Agrarias (D. Miguel Rodríguez 
Agudo). 


Entre los citados miembros de la Comisión, los responsables de la coordinación de 
consultas, contactos y reuniones con los profesores de la Escuela de cada uno de los 
módulos establecidos en la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, fueron los 
siguientes: 


- Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural: D. Pablo Vidal López. 


- Módulo de Tecnología de la Producción Vegetal: D. José Miguel Coleto Martínez y D. 
Javier Viguera Rubio. 


- Módulo de Tecnología de la Producción Animal: D. Francisco Javier Mesías Díaz. 


- Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias: Dª Mª de Guía Córdoba 
Ramos y Dª Mª Josefa Bernalte García. 


- Módulo de Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias: D. Francisco 
Pulido García. 


De los componentes de la Comisión que ha elaborado la presente Memoria cabe 
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resaltar que todos tienen amplia experiencia docente en materias de la titulación de 
Ingeniero Agrónomo, en Grados y Másteres impartidos en el Centro, amplia 
experiencia laboral y profesional. 


Esta Comisión, en contacto con los representantes de otras áreas de conocimiento 
implicadas en el máster, se ha encargado de elaborar la solicitud simplificada y la 
memoria del máster, aprobadas en Junta de Centro, informadas en la Comisión de 
Estudios de Posgrado de la UEx y aprobadas en Consejo de Gobierno de la UEx. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Siendo este Máster el que viene a suplir a la titulación LRU que conduce a la 
profesión regulada de Ingeniero Agrónomo, implantada en esta Escuela desde el 
curso 1997-98, nos remitimos inicialmente a todas las consultas externas realizadas 
para su implantación como título universitario. 


Además, desde la implantación de los títulos de la Escuela de Ingenierías Agrarias 
relacionados en el apartado 2.1 de la presente memoria, se han mantenido consultas 
y contactos, entre los más relevantes están: 


- La participación en las reuniones de las Conferencias de Directores y Decanos de 
Centros que imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, 
Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal. 


- Las entrevistas con los egresados de la Ingeniería Agronómica y el desarrollo de 
foros de empleo para las titulaciones de Ingeniería Agronómica. 


- Las reuniones con responsables de los Colegios Profesionales de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas y de Ingenieros Agrónomos de la Comunidad Autónoma, 
recabando sus opiniones.  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
06/03/2014  


(ID 4314798 - MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA) 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE HAN DE MODIFICARSE 


 


CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se debe modificar el número mínimo de créditos a matricular por los 
estudiantes a tiempo completo el primer curso, que debe ser 60. 


No existiendo norma de rango superior que obligue a matricular a estudiantes de 
nuevo ingreso del curso completo, la UEx ha de seguir lo indicado en la Normativa de 
Permanencia, aprobada por Consejo Social. En ella, se indica que “el estudiante en 
primera matrícula deberá matricularse de todos los créditos que componen el primer 
curso (TC-60 cr. / TP el estudiante en primera matrícula deberá matricularse de todos 
los créditos que componen el primer curso (TC-60 cr. / TP -30 cr.), en las titulaciones 
de grado y de, al menos, la mitad de dichos créditos (30 ó 12) en las titulaciones de 
máster”. Por ello, se mantiene el número de créditos indicados. 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se debe completar la formulación de la competencia CEPMR4 como: 
Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología 
propia en ordenación y gestión del territorio agrario y la integración 
paisajística. 


Efectivamente, la competencia CEPMR4 ha sido modificada:  


Ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística 


Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística 


Las competencias deben formularse adecuadamente en términos de 
capacidades y/o habilidades a adquirir por los estudiantes, siguiendo las 
orientaciones incluidas en el Anexo V de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la memoria de verificación de títulos oficiales de Grado y Máster, tener el 
preceptivo carácter avanzado y ser coherentes con la planificación de las 
enseñanzas. En este sentido, en cuanto a las competencias transversales, 
todas ellas deben ser avanzadas y adquiribles por todos los estudiantes; 
además, la CT9 no es una competencia. 


Siguiendo la indicación del informe, se modifican las competencias transversales: 
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CT1 Dominio de las TIC. 


CT2 Proporcionar conocimientos y metodologías de enseñanza-aprendizaje a 
diferentes niveles; recopilar y analizar información existente. 


CT3 CT2 Capacidad de razonamiento crítico, análisis y síntesis en el ámbito 
científico o profesional concreto. 


CT4 CT3 Capacidad de gestión eficaz y eficiente con espíritu emprendedor, 
iniciativa, creatividad, organización, planificación, control, toma de decisiones y 
negociación. 


CT5 CT4 Conocimiento de los principios y métodos de la investigación científica y 
técnica. 


CT6 Capacidad avanzada de resolución de problemas, demostrando principios de 
originalidad y autodirección. 


CT7 Capacidad avanzada de aprendizaje autónomo y preocupación por el saber y la 
formación permanente. 


CT8 CT5 Capacidad de trabajo en equipo multidisciplinares. 


CT9 Preocupación permanente por la calidad y el medio ambiente, la prevención de 
riesgos laborales y la responsabilidad social y corporativa 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


En un Título con atribuciones profesionales, se debe asegurar la adquisición 
de competencias ligadas al desarrollo profesional mediante actividades 
realizadas en el entorno académico o de la empresa, o bien mediante la 
inclusión de una materia obligatoria de Prácticas externas. Dado no hay una 
materia de prácticas profesionales, se debe aclarar cómo se adquieren dichas 
competencias en este Título. 


Siguiendo la indicación del informe de evaluación, se incluye la materia/asignatura 
Prácticas Externas.  


Se modifica el módulo Módulo Trabajo Fin de Máster, pasado a denominarse Módulo 
Prácticas Externas y Trabajo fin de Máster. Se ha introducido una materia y 
asignatura de carácter obligatorio de 6 créditos y el Trabajo Fin de Máster ha pasado 
a tener 6 créditos. 


Se modifica el apartado 1.2 y 5.1. Esto también implica la reorganización de las 
actividades formativas (apartado 5.2) y de los sistemas de evaluación (apartado 
5.4). Además, se incluye en el apartado 7.1 (también en el apartado Observaciones 
de la materia Prácticas Externas) un listado de empresas con convenio con la UEx 
para la realización de las prácticas externas. 


Se debe corregir el siguiente error formal: en el total de créditos ofertados 
por carácter de las materias del plan de estudios figura una oferta de 
optativas de 78 créditos cuando debe ser de 90. 


No se encuentra la referencia a 78 créditos. No obstante, se han introducido las 
aclaraciones siguientes en el apartado 5.1: 


5. MÓDULOS OPTATIVIDAD. Se plantea un total de 5 especialidades que posibilitan 
que el alumno desarrolle competencias específicas en una rama de conocimientos de 
la Ingeniería Agronómica. Cada uno de estas especialidades constituye una materia 
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formada de 18 ECTS. El módulo optatividad está formado por un total de 90 ECTS. El 
alumno ha de elegir una de especialidades presentadas: 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 60 


Optativas 
18 a cursar -de una especialidad- 


de los 90 ofertados en el título -en 5 especialidades- 
Prácticas externas  6 


Trabajo fin de máster 6 
Total 90  


Se debe garantizar que todos los estudiantes adquieren todas las 
competencias del Título (criterio 3). En este sentido, la competencia CEPMR5 
no está asignada a ninguna materia por lo que no será adquirida por ningún 
estudiante.  


Se debe revisar y completar la tabla de competencias específicas por 
materias con el fin de subsanar los errores de asignación de competencias a 
las materias del módulo optativo. 


Por error, no se incluyó la CEPMR5 en la Materia 4 Políticas Agrarias, Gestión del 
Territorio y Desarrollo Rural, en la asignatura Políticas Agrarias, Gestión del Territorio 
y Desarrollo Rural. Se incluye. 


Se ha revisado las competencias específicas por materias con el fin de subsanar los 
errores de asignación de competencias a las materias del módulo optativo: en la 
materia Tecnología de la Producción Animal, faltaban las competencias transversales. 


Se deben revisar los resultados de aprendizaje de todas las materias ya que 
están expresados como contenidos. Además, se debe garantizar que los 
contenidos de todas las materias tienen el preceptivo carácter avanzado. 


Se han revisado los resultados de aprendizaje de todas las materias y se han 
modificado. Además, se ha introducido en los contenidos de todas las materias el 
carácter avanzado, tal como señala el informe. 


Módulo 1 


Materia 1 


Denominación: Ingeniería y Gestión de Recursos Hídricos 
Resultados de aprendizaje de la materia 
El estudiante será capaz de: 


 Conocer Describir los distintos procesos del ciclo hidrológico, procedimientos 
avanzados de medida del agua en los distintos procesos hidrológicos así como el 
cálculo avanzado conducciones hidráulicas (abiertas y cerradas). 


 Conocer Diseñar las obras e instalaciones hidráulicas. 
 Conocer Diseñar sistemas avanzados de riego y drenaje así como aplicar los 


procedimientos de evaluación de la eficiencia en sistemas de riego y utilizar los 
distintos instrumentos de gestión del agua. 


Contenidos de la materia 
Hidrología, Hidrodinámica e hidrometría, infraestructuras hidráulicas, riegos y drenajes y su 
gestión avanzada de los mismos 
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Materia 2 


Denominación: Ingeniería y Gestión de Equipos e Instalaciones Agroalimentarias 
Resultados de aprendizaje de la materia 
El estudiante será capaz de: 


 Comprender el Realizar el dimensionamiento de equipos e instalaciones 
agroalimentarias 


 Conocer la  Aplicar la gestión equipos e instalaciones agroalimentarias. 
 Conocer la Analizar la optimización de equipos y sistemas de producción 


agroalimentarias 
Contenidos de la materia 
-Gestión avanzada de equipos de procesos agroalimentarios, gestión avanzada de 
instalaciones agroalimentarias 


Materia  3 


Denominación: Ingeniería de la Construcción e Infraestructuras 
Resultados de aprendizaje de la materia 
El estudiante será capaz de: 


 Análisis y diseño Analizar y diseñar de forma avanzada de estructuras 
agroindustriales: organización constructiva y alternativas estructurales.  


 Análisis y diseño Analizar y diseñar de forma avanzado de estructuras de hormigón 
armado mediante EHE 08. Aplicaciones informáticas. 


 Introducción a Aplicar la geotecnia. 
 Diseño y cálculo de Diseñar y calcular caminos rurales e infraestructuras.  


Contenidos de la materia 
Construcciones agroindustriales avanzadas, estructuras de acero y hormigón armado, 
caminos rurales e infraestructuras 


Materia 4 


Denominación: Políticas Agrarias, Gestión del Territorio y Desarrollo Rural 
Resultados de aprendizaje de la materia 
El alumno aplicará los conocimientos económicos adquiridos previamente a: 


 Análisis de Analizar las políticas aplicadas en el sector agrario y en el medio rural por 
distintas administraciones para resolver la problemática que les afecta.  


 Analizar el diseño de la planificación. Los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística. La ordenación territorial, medio ambiental y paisajística. El marco 
jurídico estatal y autonómico de la ordenación territorial. Las infraestructuras y 
equipamientos en la articulación del territorio.  


 Analizar la gestión y conservación de espacios naturales. 
Contenidos de la materia 
Objetivos e instrumentos de las políticas agrarias. El medio ambiente y las políticas agrarias. 
Las políticas avanzadas de desarrollo del medio rural. El desarrollo rural sostenible y 
avanzado en las políticas agrarias. Ordenación del territorio agrario. Gestión del territorio 
agrario. Integración paisajística. 


Módulo 2 


Materia 5 


Denominación: Tecnologías Avanzadas en la Producción Vegetal 
Resultados de aprendizaje de la materia 


 Saber Diseñar, muestrear y analizar los datos de un proyecto de investigación 
aplicada referente al material vegetal y sus técnicas de cultivo. 
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 Manejar y gestionar datos agrobiológicos. 
 Conocer y Aplicar tecnologías avanzadas de mejora de plantas basadas en la 


ingeniería genética. 
 Saber Diseñar y gestionar sistemas de protección integrada de diferentes cultivos. 


Contenidos de la materia 
Ingeniería de plantas aplicada al control de parámetros productivos. Tecnologías avanzadas 
aplicadas a la gestión y análisis de datos agrobiológicos. Diseño y análisis de experimentos 
en agricultura. Sistemas avanzados de protección integrada 


Materia 6 


Denominación: Tecnologías Avanzadas en la Producción Animal 
Resultados de aprendizaje de la materia 


 Conocer y comprender Describir los fundamentos básicos de la biotecnología en la 
mejora animal.  


 Establecer Analizar la importancia de la adecuada gestión de los proyectos de 
investigación. Gestionar programas de mejora y proyectos de aplicación de la 
biotecnología a la mejora animal. 


 Conocer Ser capaz de aplicar las medidas y condiciones necesarias para controlar los 
peligros en la propia explotación y sobre el pienso, para así garantizar la aptitud 
para el consumo humano de alimentos de origen animal.  


 Conocer Identificar las medidas oportunas que hay que tomar para evitar el 
desarrollo de las enfermedades que afectan al ganado y todo lo relativo a la higiene 
de las explotaciones.  


 Conocer Distinguir las medidas necesarias en el control de la identificación de los 
animales para asegurar su trazabilidad. Implantar un sistema APPCC en fábrica de 
piensos. Realizar el seguimiento de un aditivo autorizado para alimentación animal 
desde su proceso de autorización hasta su uso. 


Módulo 3 


Materia 7 


Denominación: Sistemas Productivos de las Industrias Agroalimentarias 
Resultados de aprendizaje de la materia 
La asignatura pretende proporcionar el conocimiento de los aspectos más relevantes e 
innovadores de los sistemas de producción de alimentos. Para ello, los resultados de 
aprendizaje de la materia comprenden:  


 Conocer  Identificar cada uno de los distintos tipos de industrias agroalimentarias, 
los procesos de elaboración, los equipos y los sistemas de control y automatización 
que se emplean. 


 Ser capaz de Controlar y optimizar los procesos productivos en base a criterios 
tecnológicos derivados de la investigación y el desarrollo.  


 Conocer Aplicar los procedimientos de conservación de alimentos utilizados por la 
industria alimentaria. 


 Saber Identificar y minimizar las reacciones químicas y bioquímicas de deterioro que 
se suceden durante el proceso de transformación de las materias primas en 
productos elaborados. 


Contenidos de la materia 
Se pretende transmitir los aspectos más significativos y avanzados de los sistemas 
productivos de las principales industrias agroalimentarias, facilitando conocimientos 
avanzados sobre la tecnología de los alimentos, en todo caso abordando el proceso de 
obtención de los productos agroalimentarios en base a criterios de calidad. Comprende el 
conocimiento de los equipos y de los sistemas destinados a la automatización y control de 
los procesos de elaboración de los alimentos. Los contenidos de la asignatura se organizan 
en bloques. Un primer bloque, que abarca un reducido número de temas, se dedica a 
aspectos generales, que son mayoritariamente comunes a todos los sistemas productivos, 
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tales como métodos de conservación o cuestiones relacionadas con cambios bioquímicos no 
deseables durante el procesado. Los siguientes bloques, que ocupan la mayor extensión en 
el temario, van dirigidos de forma sucesiva al desarrollo de las distintas industrias 
agroalimentarias, incluyendo aquéllas destinadas a la elaboración de alimentos tanto de 
origen vegetal como de origen animal, como son las industrias lácteas, cárnicas, 
hortofrutícolas, conserveras, harineras, extractivas, de la fermentación y otras. 


Materia 8 


Denominación: Sistemas de Gestión y Control de Calidad en Industrias 
Agroalimentarias 
Resultados de aprendizaje de la materia 


 Ser capaz de Aplicar diferentes normas para el diseño e implementación de Sistemas 
de Gestión de Calidad en la industria agroalimentaria. 


 Implantar sistemas de gestión medioambiental en industrias agroalimentarias. 
 Establecer Aplicar mecanismos de control de calidad y trazabilidad en la cadena 


alimentaria. 
 Diseñar y desarrollar pruebas experimentales para evaluar alimentos y procesos 


alimentarios 
 Evaluar e investigar los peligros higiénico-sanitarios durante el procesado, 


almacenamiento y distribución de alimentos de origen vegetal mediante técnicas 
avanzadas de análisis. 


 Diseñar y comprobar la conformidad de los prerrequisitos establecidos en las 
industrias de alimentos de origen vegetal. 


 Saber Analizar y tomar decisiones relativas a la seguridad alimentaria, 
implementando sistemas para garantizar la seguridad alimentaria. 


Contenidos de la materia 
Diseño e implementación de Sistemas de Gestión de la Calidad avanzados basados en 
normas internacionales. Implantación y mejora de Sistemas de Gestión Medioambiental. 
Acreditación y Certificación de procesos y productos. Métodos estadísticos avanzados 
aplicados al control de la calidad en la industria agroalimentaria. Diseño e Implantación de 
sistemas de Trazabilidad en industrias agroalimentarias. Implantación de normativas 
internacionales relacionadas con la inocuidad alimentaria. Desarrollo de sistemas de gestión 
de la seguridad alimentaria y sus programas previos en industrias del sector 
agroalimentario.  


Módulo 4 


Materia 9 


Denominación: Organización y Dirección de Empresas Agroalimentarias 
Resultados de aprendizaje de la materia 


 Capacidad para Saber dirigir, organizar y gestionar una empresa agroalimentaria. 
 Conocer y Aplicar los distintos métodos de toma de decisiones. 
 Saber Aplicar las principales herramientas utilizadas para la planificación de la 


producción en la empresa agroalimentaria. 
 Comprender Distinguir entre la estructura organizativa de la logística 


agroalimentaria, la distribución, el transporte y el almacenaje. 
 Capacidad para Analizar, planificar y gestionar adecuadamente la cadena de 


suministros de la empresa agroalimentaria. 
 Conocer Identificar las herramientas de análisis financiero y tener la capacidad para 


tomar decisiones en materia de obtención y asignación de recursos financieros y 
evaluación de inversiones. 


 Capacidad para Utilizar herramientas informáticas de gestión de empresas. 
Contenidos de la materia 
El proceso de dirección y organización de empresas: Concepto y funciones, la toma de 
decisiones. Análisis avanzado de la toma de decisiones en contexto de riesgo. Teoría de 
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juegos, planificación de la producción de la empresa agroalimentaria. Objetivos, 
restricciones y tecnología, programación, planificación y gestión logística de la empresa 
agroalimentaria, aprovisionamientos, existencias y stocks. Pedidos y distribución, 
planificación financiera e inversión, planificación estratégica en la empresa. 


Materia 10 


Denominación: Marketing e Investigación de Mercados Agroalimentarios 
Resultados de aprendizaje de la materia 


 Profundización en Describir los aspectos relacionados con la planificación avanzada 
del marketing agroalimentario.  


 Conocimiento del Distinguir entre marketing estratégico y operativo. 
 Introducción en el conocimiento de las Analizar las técnicas de investigación de 


mercados, con especial mención al mercado de productos agroalimentarios. 
 Capacidad para Obtener los datos necesarios para un investigación de mercados, así 


como para analizarlos e interpretar los resultados obtenidos. 
Contenidos de la materia 
Profundización en el marketing agroalimentario, introducción a la investigación de 
mercados, fuentes de información, análisis de datos, técnicas avanzadas en investigación de 
mercados. 


Materia 11 


Denominación: Tecnología y planificación del Medio rural 
Resultados de aprendizaje de la materia 
Modernización y Eficiencia Energética en Instalaciones Agrarias 


 Identificar los sistemas de modernización de instalaciones agrarias 
-Mejora de Mejora de la eficiencia energética de instalaciones agrarias. 
Ingeniería de alojamientos Ganaderos 


 Diseño de Diseñar edificios ganaderos implementando normativas de construcción,  
manejo y bienestar animal. Climatización de alojamientos ganaderos. 


Aplicaciones Informáticas en la Ingeniería Agraria 
 Conocer Aplicar las herramientas informáticas para el desarrollo de proyectos de 


ingeniería agraria bajo la normativa legal. 
Contenidos de la materia 
Modernización y Eficiencia Energética en Instalaciones Agrarias, ingeniería de alojamientos 
Ganaderos, incluyendo climatización y normativa, aplicaciones Informáticas avanzadas en la 
Ingeniería Agraria necesarias para proyectos de ingeniería 


Materia 12 


Denominación: Tecnología de la Producción Vegetal 
Resultados de aprendizaje de la materia 


 Conocer y Aplicar técnicas avanzadas, en la fase de producción, para la mejora de la 
calidad de las materias primas procedentes de cultivos herbáceos, hortícolas 
protegidos, hortícolas para uso industrial y frutales. 


 Aplicar técnicas avanzadas en la conservación, mantenimiento y propagación del 
material vegetal. 


 Aplicar técnicas avanzadas de mantenimiento del suelo y ahorro de agua en los 
cultivos. 


 Saber Diseñar plantaciones frutales que incorporen las innovaciones tecnológicas. 
Contenidos de la materia 
Innovación tecnológica en cultivos extensivos, innovación tecnológica en cultivos hortícolas 
protegidos, innovación tecnológica en horticultura industrial, técnicas avanzadas de 
conservación, mantenimiento y propagación del material vegetal, técnicas avanzadas de 
mantenimiento del suelo en fruticultura, técnicas avanzadas de ahorro de agua en 
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fruticultura, diseño avanzado de plantaciones frutales. 


Materia 13 


Denominación: Tecnología de la Producción Animal 
Resultados de aprendizaje de la materia 
Con el estudio de la asignatura de Bienestar Animal, el alumno podrá  
conocer,  


 Diferenciar y evaluar el estado normal de salud y bienestar de las especies animales 
de interés zootécnico.  


 Además podrá Diseñar y valorar los alojamientos, instalaciones y equipos ganaderos 
garantizando el bienestar y confort de los animales.   


 También conocerá Identificar las técnicas de manejo que permitan asegurar una 
producción ganadera  dentro del marco de la legislación vigente durante la 
producción, transporte y sacrificio de animales. 


 
Con el estudio de la asignatura de Producciones Ganaderas Ecológicas, Alternativas y 
Sostenibles el alumno conocerá  


 Distinguir las producciones ganaderas ecológicas, alternativas y sostenibles de las 
convencionales y describir cual es su situación a nivel nacional e internacional.   


 Implementar proyectos a nivel autonómico, estatal o comunitario para producir 
productos animales de calidad, ecológicos y de forma sostenible vinculando los 
conocimientos adquiridos a la práctica ganadera.  


 
Por último, con el estudio de la asignatura de Gestión de Explotaciones Ganaderas el alumno 
estará  


 Analizar, evaluar y tomar decisiones en relación con aspectos relacionados con la 
gestión técnico-económica de la empresa ganadera.  


Además el alumno será capaz de Manejar todas las disposiciones reglamentarias y 
administrativas en el ámbito de las producciones ganaderas. 


Materia 14 


Denominación: Tecnología de las Industrias Agroalimentarias 
Resultados de aprendizaje de la materia 
Se pretende que el alumno  


 comprenda Identificar las funciones del envasado y embalado en la industria 
agroalimentaria, así como los materiales y equipos utilizados.  


 Así mismo, el alumno conocerá Aplicar los principales avances tecnológicos 
relacionados con materiales de envasado.  


 Finalmente, se pretende que el alumno conozca Aplicar los sistemas de 
almacenamiento y su planificación y los diferentes sistemas de transporte dentro de 
la industria y fuera de la misma. 


 A través de los diferentes temas conocerán Analizar los aspectos más relevantes y 
novedosos del control de la calidad en la industria agroalimentaria.  


 Para ello, aprenderán los Aplicar los fundamentos de los métodos físico-químicos, y 
las técnicas inmunológicas, moleculares e instrumentales, y aplicaran estas técnicas 
en el control de calidad en la industria agroalimentaria; así como aprenderán los 
avances del conocimiento científico y la investigación en este campo. 


 Alcanzar una formación avanzada que permita la aplicación de Aplicar las técnicas 
existentes, así como la mejora y el desarrollo de nuevas técnicas, para la 
transformación, conservación y caracterización de frutas y hortalizas.  


 Dotar al alumno de las bases para Llevar a cabo investigación en esta materia 
 y Evaluar el efecto de estas tecnologías sobre la calidad de frutas, hortalizas y sus 


derivados, mediante técnicas de caracterización objetivas y subjetivas.  
 Ser capaz de establecer Aplicar la tecnología de transformación/conservación y el 


destino más adecuado de productos y subproductos hortofrutícolas según sus 
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características. 


Materia 15 


Denominación: Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 
Resultados de aprendizaje de la materia 
Al finalizar esta materia se estima que el alumno debe: 


 conocer Identificar las principales características de las empresas cooperativas 
según la legislación española; los diferentes canales de distribución de los productos 
agroalimentarios dentro y fuera del territorio español, así como las principales 
características y peculiaridades de los mismos.  


 Asimismo, ha de conocer Dominar los segmentos de consumo más importantes en el 
sector agroalimentario, lo que implica recopilar y analizar información referente al 
consumo y la distribución en el sector agroalimentario.  


 Finalmente, el estudiante ha de tener una visión amplia del Aplicar el 
funcionamiento del comercio internacional agroalimentario, tanto desde un punto de 
vista teórico como práctico.  


 A su vez, el alumno debe ser capaz de Localizar y analizar datos relacionados con la 
materia objeto de estudio. 


Contenidos de la materia 
-La asignatura “Cooperativismo agrario” versa sobre los diferentes aspectos organizativos, 
económicos, jurídicos, fiscales y financieros de las empresas cooperativas agrarias. En 
concreto, la materia en cuestión contiene conocimientos teóricos avanzados, así como el 
marco legislativo y la propia estructura organizativa de las principales empresas 
cooperativas en el territorio español, qué beneficios fiscales supone frente a otras formas 
jurídicas empresariales, las diferentes fuentes de acceso a la financiación económica, 
etcétera. Asimismo, se analizarán casos concretos de cooperativas, tanto a nivel nacional 
como de la propia Comunidad Autónoma de Extremadura, para que del alumno pueda poner 
en práctica los conocimientos anteriormente especificados. 
-La asignatura “Comercio internacional agroalimentario” analiza los fundamentos teóricos 
del comercio internacional y la realidad del comercio agroalimentario. Se estudian también 
aspectos avanzados en las políticas comerciales que afectan al comercio agroalimentario, 
con especial incidencia en la política comercial de la Unión Europea. Dada su importancia, se 
estudian también los acuerdos regionales de comercio, así como los acuerdos multilaterales 
(WTO). En una segunda parte de la asignatura se analizarán las estrategias y modelos de 
internalización de la empresa agroalimentaria, así como la gestión del comercio exterior 
agroalimentario. Para finalizar, se revisarán las distintas fuentes de información para la 
empresa exportadora. 
-La asignatura “Distribución y consumo agroalimentario” consta de dos partes. En una 
primera parte, se analizan en detalle los avances en los diferentes canales de 
comercialización y distribución de los productos agroalimentarios, especialmente desde la 
perspectiva del proceso de globalización en el que están inmersas las empresas. La segunda 
parte consiste en el análisis detallado del comportamiento del consumidor ante el consumo 
de los productos agroalimentarios, considerando diferentes niveles de consumo según las 
propias características del producto y del consumidor. Dicho análisis se realizará tanto para 
el caso de España como para el resto del mundo.  
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Se debe revisar la ponderación del sistema de valuación del TFM teniendo en 
cuenta que la combinación del porcentaje máximo con el mínimo asignados a 
los instrumentos de evaluación haga posible que su suma sea 100. Además, 
se debe incluir el instrumento de evaluación 5 Exposición oral y defensa 
públicas del Trabajo Fin de Máster presentado en el TFM. 


Por error, no aparecía incluido el sistema de evaluación “exposición oral y defensa 
públicas del Trabajo Fin de Máster”.  


Número 
 


Ponderación 
mínima 


Ponderación 
máxima 


Evaluación del documento del trabajo Fin de Máster 
entregado (4) 


70 80 


Exposición oral y defensa del Trabajo Fin de Máster 
presentado (5) 


20 30 
 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se debe incluir el perfil docente e investigador del núcleo básico del 
profesorado para poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster. El 
perfil docente es la descripción de la experiencia docente (asignaturas 
impartidas, programas específicos,…) del núcleo básico del profesorado (sin 
nombres ni curricula) en materias relacionadas con la temática del Máster. El 
perfil investigador es la descripción de las líneas y trabajos de investigación 
del núcleo básico del profesorado relacionados con la temática del Máster. 
Además, en los Títulos con un elevado contenido práctico y/o una orientación 
profesionalizante, la propuesta debe contar con un cuadro de profesores con 
la suficiente experiencia profesional. 
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Se incluye el texto siguiente: 


Los profesores que imparten docencia en este máster tienen un perfil docente e 
investigador adecuado a los objetivos y competencias del máster presentado, tal y 
como se puede apreciar en la descripción por módulos que se presenta a 
continuación:  


Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural  


Los profesores responsables de la docencia de las materias del Módulo de Tecnología 
y Planificación del Medio Rural, dentro del modulo 1, imparten en la actualidad las 
siguientes asignaturas de los Grados en Ingeniería de la Rama Agroalimentaria: 
Ingeniería del Medio Rural, Topografía y Geodesia, Edificaciones Agropecuarias y 
Electrificación, Maquinaria Agrícola, Riegos y Drenajes, Fotogrametría, Teledetección 
y SIG y Proyectos. Su experiencia docente se remonta a las titulaciones de Ingeniero 
Técnico Agrícola e Ingeniero Agrónomo, que con anterioridad se impartían en la EIA. 
Así mismo, las principales líneas de investigación en las que los profesores han 
desarrollado su labor investigadora son las siguientes: 


 Estudios en dinámica de fluídos computacional  


 Investigaciones en estática y dinámica de puentes líquidos en condiciones de 
microgravedad simulada CFD (Dinámica de Fluidos Computacional) 


 Estudio de flujos dominados por la tensión superficial (puentes líquidos, gotas, 
etc.) 


 Microfluídica. Producción y manipulación de gotas, burbujas, chorros, etc. en 
la escala micrométrica y nanométrica. 


 Avances en las características de calidad de los recursos hidrícos. 


 Usos eficientes el agua de los regadiós  


 Información relacionada 


 lineas publicaciones proyectos congresos ponencias tesis estancias cursos 
conferencias Inf.Completo colaboraciones Ficha Docente 


 Agricultura de precisión. Uso de las nuevas tecnologías (SIG, GPS, 
Geoestadística, etc.) para la optimización espacial y temporal de los cultivos. 


 Análisis de redes con Sistemas de Información Geografico para la optimización 
de los recursos educativos y sanitarios de la región 


 Gestión de redes de estaciones de referencia RTK Automatización de procesos 
Análisis de las precisiones de la red 


 Sistemas de información geográfica (SIG). Aplicación a los estudios medio 
ambientales, agronómicos y a la ingeniería. 


Módulo de Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 


Los profesores encargados de la docencia del módulo de Gestión y Organización de 
Empresas Agroalimentarias tienen una amplia experiencia docente resultante de su 
prolongada labor como profesores de asignaturas tanto de los Grados que 
actualmente se imparten en la EIA, como de las titulaciones de Ingeniero Técnico 
Agrícola e Ingeniero Agrónomo que actualmente están en periodo de extinción. La 
relación de asignaturas que imparten o han impartido los mencionados docentes son: 
Economía y Gestión de Empresas, Valoración y Comercialización Agrarias, Common 
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Agricultural Policy (con docencia en inglés), Marketing y Comportamiento del 
Consumidor de Alimentos, Economía y Gestión de la Empresa Alimentaria, 
Comercialización Agraria y Economía.  


En relación al perfil investigador destacan sus aportaciones científico-técnicas en las 
siguientes líneas de investigación: 


 Análisis de la eficiencia técnica y económica de sistemas agrarios. 


 Análisis de las preferencias de los consumidores hacia los alimentos. 


 Comercialización y consumo de alimentos ecológicos y funcionales. 


 Economía de la Dehesa 


 Estudio del impacto de las políticas públicas en el desarrollo y la sostenibilidad 
de explotaciones extensivas. 


 Marketing agroalimentario. 


Módulo de Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 


Los profesores responsables de la docencia en las materias de Tecnologías 
Avanzadas en la Producción  Vegetal y Animal, dentro del modulo 2: Tecnología de la 
Producción Vegetal y Animal, imparten en la actualidad las siguientes asignaturas de 
los grados de Ingeniería de la rama agraria: Geomorfología y Climatología, Botánica 
Agrícola, Edafología, Ecología e Impacto Ambiental, Cultivos Herbáceos Extensivos, 
Fisiología Vegetal, Fruticultura, Horticulutura, Agroecología, Protección de Cultivos, 
Bases de la Producción Animal, Tecnologías de la Producción Animal I y II y 
Formulación y Fabricación de Piensos. Su experiencia docente se remonta a las 
titulaciones de Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Agrónomo, que con 
anterioridad se impartían en la EIA. Así mismo, las principales líneas de investigación 
en las que los profesores han desarrollado su labor investigadora son las siguientes: 


 Tipificación de explotaciones agropecuarias basadas en indicadores técnicos y 
económicos. 


 Valoración de la sostenibilidad en explotaciones agroforestales en sistemas 
mediterráneos. 


 La agricultura ecológica como factor de innovación en la gestión de sistemas 
agroforestales. 


 Modelización de sistemas y diseño de herramientas de apoyo a la decisión 
para optimizar la gestión de sistemas de producción animal. 


 Calidad de carne de porcino en base a la alimentación recibida por el cerdo 


 Obtención de productos animales de calidad mediante la optimización de los 
modelos productivos 


 Estudios para medir la sensibilidad varietal de especies frutales a las heladas 
primaverales,  esenciales para establecer variables económicas relacionadas 
con los seguros agrarios. Determinación de daños por heladas. 


 Adecuación de cultivos hortofrutícolas a la recolección mecanizada e influencia 
de esta técnica en la calidad  del producto. 


 Estudios de material vegetal en especies hortícolas, frutales y ornamentales  


 Estudios de áreas ajardinadas (estado sanitario, valorización, propuesta de 
mejoras y de alternativas, norma Granada, levantamientos, diseños, 
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proyectos…). 


 Desarrollo de tecnología específica para la producción de planta ornamental 
(especialmente Gerbera). 


 Adaptación al cultivo de especies vegetales silvestres con interés ornamental 


 Evaluación de la eficiencia de tratamientos fitosanitarios para el control de 
plagas, enfermedades y malas hierbas. 


 Identificación de plagas, enfermedades y malas hierbas en los cultivos y su 
control. 


Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias  


Los profesores responsables de la docencia de las materias de este módulo tienen un 
perfil docente adecuado a los objetivos del máster al ser profesores especialistas de 
las Áreas de Conocimiento de Tecnología de los Alimentos y Nutrición y Bromatología 
en las disciplinas de tecnología, microbiología y calidad de los alimentos. Imparten 
docencia en la actualidad en las siguientes asignaturas de los Grados de Ingeniería 
de la Rama Agroalimentaria: Operaciones Básicas de la Industria Alimentaria, 
Microbiología, Industrias de Materias Primas Vegetales, Industrias de Materias Primas 
Animales, Gestión de la Calidad, Seguridad y Trazabilidad Alimentaria, Composición y 
Análisis de los Alimentos. En el antiguo título de Ingeniero Agrónomo impartían 
docencia en la asignatura troncal de 15 créditos de Tecnología Alimentaria. Esta 
docencia está muy relacionada con la investigación que desarrollan, basada en las 
líneas específicas como:  


 Prolongación de la vida útil de los productos alimentarios.  


 Desarrollo de alimentos seguros y nuevos productos alimentarios.  


 Caracterización de la calidad de la carne y productos cárnicos.  


 Identificación de marcadores de la alimentación recibida por el cerdo ibérico 
que permitan la correcta clasificación de la carne y productos del cerdo ibérico 
según el tipo de cebo llevado a cabo.  


 Implementación de prácticas productivas destinadas a la mejora de la calidad 
de la canal y carne de ovino y porcino. 


 Desarrollo de nuevos alimentos funcionales. 


 Estudio de las características de calidad de la carne de cabrito de 
Extremadura. 


 Obtención de microorganismos para su uso como cultivos iniciadores y como 
agentes de biocontrol. 


 Análisis y mejora de la calidad de productos cárnicos tradicionales de cerdo 
ibérico. 


 Avances en las características de calidad de productos vegetales. 


 Desarrollo de técnicas rápidas para el estudio y detección de fraudes 
alimentarios. 


 Detección e identificación de microorganismos en alimentos mediante técnicas 
rápidas. 
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CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Dado que en la Escuela de Ingenierías Agrarias de la UEX se imparte 
actualmente una relación amplia de titulaciones, debe aportarse información 
detallada sobre las necesidades concretas y la disponibilidad real de espacios 
y servicios, especialmente laboratorios, para la impartición del título 
propuesto. 


En la siguiente tabla se presenta las ocupaciones y las disponibilidades de las aulas y 
laboratorios relacionadas con el Máster en Ingeniería Agrónomica de la Escuela de 
Ingenierías Agrarias. 
 


 Ocupación (%) Disponibilidad (%) 
Nº de AULA Mañana Tarde Mañana Tarde 


A21 80 40 20 60 
A22 80 20 20 80 
A23 80 0 30 100 
A24 60 0 40 100 


A25 (Aula de 
Informática) 


100 20 0 80 


A31 60 0 40 100 
A32 60 0 40 100 
A61 80 20 20 80 
A71 80 10 20 90 
A72 80 40 20 60 
A73 80 0 20 100 
A74 60 0 40 100 
A75 60 40 40 60 
A76 80 40 20 60 


A77 (Aula de 
Informática) 


90 20 10 80 


Laboratorio 31 60 0 40 100 
Laboratorio 32  80 0 20 100 
Laboratorio 71 80 10 20 90 
Laboratorio 72  80 0 20 100 
Laboratorio 73  40 0 60 100 
Laboratorio 74 40 0 60 100 
Laboratorio 75  80 10 20 90 
Planta Piloto 


Cárnicos 
60 5 40 95 


Planta Piloto 
Lácteos 


60 5 40 95 


Planta Piloto 
Vegetales 


60 20 40 80 


Invernadero 40 5 60 95 
 
Como puede apreciarse en la tabla anterior, la ocupación principal de las aulas y 
laboratorios es por la mañana. La disponibilidad de las aulas en horarios de tarde es 
alta, por lo que no habría problemas para impartir las asignaturas del Máster en 
Ingeniería Agronómica por las tardes en las aulas y laboratorios que se relacionan en 
la siguiente tabla para cada una de las asignatura 
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ASIGNATURAS Clases grupos 
grandes 


Clases prácticas 


Ingeniería y Gestión de Recursos Hídricos Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 
Ingeniería y Gestión de Equipos e 
Instalaciones Agroalimentarias 


Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 
Ingeniería de la Construcción e 
Infraestructuras 


Aula 74 
Aula 25 y Aula 77 


Laboratorio 32 
Políticas Agrarias, Gestión del Territorio y 
Desarrollo Rural 


Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 


Sistemas Integrados de Protección Vegetal Aula 74 
Laboratorios 31, 72 y 74 e 


invernadero 
Investigación y Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a la Producción Vegetal 


Aula 74 
Laboratorios 31, 72 y 74 e 


invernadero 
Nuevas Tecnologías Aplicadas a la 
Producción Animal 


Aula 74 Aula 25 y Aula 77 


Higiene en la Producción Animal Aula 74 Aula 25 y Aula 77 
Sistemas Productivos de las Industrias 
Agroalimentarias  


Aula 74 
Laboratorios 71, 73 y 7, y 


plantas piloto  
Sistemas de Gestión y Control de Calidad 
en Industrias Agroalimentarias 


Aula 74 
Laboratorios 71, 73 y 75 


y plantas piloto 
Organización y Dirección de Empresas 
Agroalimentarias  


Aula 74 Aula 25 y Aula 77 


Marketing e Investigación de Mercados 
Agroalimentarios 


Aula 74 Aula 25 y Aula 77 


Optatividad Itinerario:  Tecnología y 
planificación del Medio rural  


Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 
Optatividad Itinerario:  Tecnología de la 
Producción Vegetal  


Aula 71 
Laboratorios 31, 72 y 74 e 


invernadero 
Optatividad Itinerario:   Tecnología de la 
Producción Animal 


Aula 71 Aula 25 y Aula 77 


Optatividad Itinerario:   Tecnología de las 
Industrias Agroalimentarias 


Aula 73 
Laboratorios 71, 73 y 75 y 


plantas piloto 
Optatividad Itinerario:  Gestión y 
Organización de Empresas 
Agroalimentarias 


Aula 73 Aula 25 y Aula 77 
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RECOMENDACIONES 


CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se recomienda ampliar la información sobre las consultas internas y externas 
realizadas para la elaboración del plan de estudios y especificar en qué 
medida ha influido en la definición del mismo. 


Se ha ampliado la información sobre los procedimientos de consultas internos y 
externos utilizados en la elaboración del plan de estudios.  


2.3.1. Procedimientos de consulta internos 


La elaboración e implantación de Planes de Estudio en la Escuela de Ingenierías 
Agrarias sigue el procedimiento general de la Universidad de Extremadura, tal y 
como aparece en el documento de “Directrices para el diseño de titulaciones de la 
UEx en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior”, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 31 de marzo de 2008: 
http://eii.unex.es/eees/archivos/DirectricesEEES-Uex-2008.pdf. 
En lo que de este procedimiento afecta concretamente a esta Escuela de Ingenierías 
Agrarias, como en el caso de los grados y másteres ya estructurados en la nueva 
aplicación de la ANECA, se procedió a: 
Elaboración del Plan de Estudios por la Comisión de Planes de Estudios de la Escuela 
de Ingenierías Agrarias, con el siguiente planteamiento: 
El Equipo Directivo del Centro propuso seguir las premisas que se indican a 
continuación: 
- Trabajar con una única idea como fin: la formación de nuestros alumnos para la 
profesión de Ingeniero Agrónomo, tal como contempla la Orden Ministerial 
correspondiente, y con la complementación de las competencias transversales que 
establece el R.D. 1393/2007. 
- Transmitir la idea de participación de todos en la elaboración de los planes de forma 
que la comisión sería, esencialmente, el ente coordinador de todo el proceso. 
- Aprovechar la experiencia habida en la elaboración de Memorias de los 4 grados y 
de los 2 másteres implantados en la Escuela. 
- Buscar el intercambio de información con agentes externos, esto es: Colegios 
Profesionales, Empresas colaboradoras, Instituciones, otras Universidades, etc. 
La Comisión de Planes de Estudios, nombrada por Junta de Escuela está constituida 
de la siguiente forma: 
- Director de la Escuela y Presidente de la Comisión (D. Francisco Pulido García). 
- Coordinador de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería de las Explotaciones 


Agropecuarias (D. Javier Viguera Rubio). 
- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería Hortofrutícola y 


Jardinería (Dª Teresa de Jesús Bartolomé García). 
- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería de las Industrias 


Agrarias y Alimentarias (Dª Mª Josefa Bernalte García). 
- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (Dª Mª de Guía Córdoba Ramos). 
- Coordinador de la Comisión de Calidad de la Titulación (LRU a extinguir) de 


Ingeniero Agrónomo (D. Francisco Javier Mesías Díaz). 
- Coordinador de la Comisión de Calidad del Máster en Gestión de Calidad y 


Trazabilidad en Alimentos de Origen Vegetal (D. José Miguel Coleto Martínez). 
- Coordinador de la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación en 
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Ingeniería y Arquitectura, Especialidad en Ingenierías Agrarias (D. Pablo Vidal 
López). 


- Delegado de Estudiantes de la Escuela de Ingenierías Agrarias (D. Miguel Rodríguez 
Agudo). 


Entre los citados miembros de la Comisión, los responsables de la coordinación de 
consultas, contactos y reuniones con los profesores de la Escuela de cada uno de los 
módulos establecidos en la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, fueron los 
siguientes: 
- Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural: D. Pablo Vidal López. 
- Módulo de Tecnología de la Producción Vegetal: D. José Miguel Coleto Martínez y D. 


Javier Viguera Rubio. 
- Módulo de Tecnología de la Producción Animal: D. Francisco Javier Mesías Díaz. 
- Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias: Dª Mª de Guía Córdoba 


Ramos y Dª Mª Josefa Bernalte García. 
- Módulo de Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias: D. Francisco 


Pulido García. 
  
De los componentes de la Comisión que ha elaborado la presente Memoria cabe 
resaltar que todos tienen amplia experiencia docente en materias de la titulación de 
Ingeniero Agrónomo, en Grados y Másteres impartidos en el Centro, amplia 
experiencia laboral y profesional. 
Esta Comisión, en contacto con los representantes de otras áreas de conocimiento 
implicadas en el máster, se ha encargado de elaborar la solicitud simplificada y la 
memoria del máster, aprobadas en Junta de Centro, informadas en la Comisión de 
Estudios de Posgrado de la UEx y aprobadas en Consejo de Gobierno de la UEx. 


La elaboración e implantación del Plan de Estudios del Máster en Ingeniería 
Agronómica de la Escuela de Ingenierías Agrarias ha seguido el procedimiento 
general de la Universidad de Extremadura (UEx), tal y como aparece en el documento 
de “Directrices para el diseño de titulaciones de la UEx en el marco del Espacio 
Europeo de Educación Superior”, aprobado en Consejo de Gobierno de 31 de marzo 
de 2008: http://eii.unex.es/eees/archivos/DirectricesEEES-Uex-2008.pdf. 


En la Escuela de Ingenierías Agrarias la competencia para la elaboración de planes de 
estudios compete a la Comisión de Planes de Estudios nombrada por Junta de 
Escuela, que está constituida por los miembros siguientes: 


- Director de la Escuela y Presidente de la Comisión (D. Francisco Pulido García). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería de las Explotaciones 
Agropecuarias (D. Javier Viguera Rubio). 


- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería Hortofrutícola y 
Jardinería (Dª Teresa de Jesús Bartolomé García). 


- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ingeniería de las Industrias 
Agrarias y Alimentarias (Dª Mª Josefa Bernalte García). 


- Coordinadora de la Comisión de Calidad del Grado en Ciencia y Tecnología de los 
Alimentos (Dª Mª de Guía Córdoba Ramos). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad de la Titulación (LRU a extinguir) de 
Ingeniero Agrónomo (D. Francisco Javier Mesías Díaz). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad del Máster en Gestión de Calidad y 
Trazabilidad en Alimentos de Origen Vegetal (D. José Miguel Coleto Martínez). 


- Coordinador de la Comisión de Calidad del Máster Universitario en Investigación en 
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Ingeniería y Arquitectura, Especialidad en Ingenierías Agrarias (D. Pablo Vidal López). 


- Delegado de Estudiantes de la Escuela de Ingenierías Agrarias (D. Miguel Rodríguez 
Agudo). 


El Director de la Escuela y Presidente de la Comisión propuso inicialmente a ésta 
seguir las premisas siguientes: 


- Trabajar con una única idea que tuviera como fin la formación de nuestros alumnos 
para la profesión de Ingeniero Agrónomo, tal como contempla la Orden Ministerial 
correspondiente, y con la complementación de las competencias transversales que 
establece el R.D. 1.393/2007. 


- Transmitir la idea de participación de todos los implicados en la elaboración de los 
planes de estudios, de forma que la comisión sería, esencialmente, el ente 
coordinador de todo el proceso. 


- Aprovechar la experiencia obtenida en la elaboración de las memorias de los 4 
grados y de los 2 másteres implantados en la Escuela. 


- Buscar el intercambio de información con agentes externos, es decir, con Colegios 
Profesionales, Empresas colaboradoras, Instituciones, otras Universidades, etc. 


 


Para ello, desde la Comisión se iniciaron los contactos y las reuniones oportunas con 
el fin de llegar a consensos en relación con la estructura completa del máster, acorde 
con sus futuras competencias profesionales.  


Se recabaron las opiniones y preferencias sobre las titulaciones de máster de los 
estudiantes de los cursos 3º y 4º de los Grados en Ingeniería impartidos en el Centro 
a través de las encuestas realizadas por la Unidad Técnica de Evaluación y Calidad del 
Vicerrectorado de Calidad e Infraestructura de la UEx.  


Igualmente, desde la Comisión, durante el proceso de elaboración del Plan de 
Estudios, se informó a todos los profesores del Centro de su estructura inicial y 
contenidos. Las alegaciones y sugerencias recibidas durante el periodo de difusión 
fueron analizadas por la Comisión de Planes de Estudios, comportando la introducción 
de algunas modificaciones sobre el borrador aprobado previamente por dicha 
Comisión. 


Entre los citados miembros de la Comisión, los responsables de la coordinación de 
consultas, contactos y reuniones con los profesores de la Escuela de cada uno de los 
módulos establecidos en la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, fueron los 
siguientes: 


- Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural: D. Pablo Vidal López. 


- Módulo de Tecnología de la Producción Vegetal: D. José Miguel Coleto Martínez y D. 
Javier Viguera Rubio. 


- Módulo de Tecnología de la Producción Animal: D. Francisco Javier Mesías Díaz. 


- Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias: Dª Mª de Guía Córdoba 
Ramos y Dª Mª Josefa Bernalte García. 


- Módulo de Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias: D. Francisco 
Pulido García. 


De los componentes de la Comisión que ha elaborado la presente Memoria cabe 
resaltar que todos tienen amplia experiencia docente en materias de la titulación de 
Ingeniero Agrónomo, en Grados y Másteres impartidos en el Centro, y amplia 
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experiencia laboral y profesional. 


Esta Comisión, en contacto con los representantes de otras áreas de conocimiento 
implicadas en el máster, se ha encargado de elaborar la solicitud simplificada y la 
memoria del máster, aprobadas en Junta de Centro, informadas en Comisiones de 
Planificación Académica y de Estudios de Posgrado de la UEx y aprobadas finalmente 
por Consejo de Gobierno de la UEx. 


2.3.2. Procedimientos de consulta externos 


Siendo este Máster el que viene a suplir a la titulación LRU que conduce a la profesión 
regulada de Ingeniero Agrónomo, implantada en esta Escuela desde el curso 1997-
98, nos remitimos inicialmente a todas las consultas externas realizadas para su 
implantación como título universitario. 


Además, desde la implantación de los títulos de la Escuela de Ingenierías Agrarias 
relacionados en el apartado 2.1 de la presente memoria, se han mantenido consultas 
y contactos, entre los más relevantes están: 


- La participación en las reuniones de las Conferencias de Directores y Decanos de 
Centros que imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, 
Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal. 


- Las entrevistas con los egresados de la Ingeniería Agronómica y el desarrollo de 
foros de empleo para las titulaciones de Ingeniería Agronómica. 


- Las reuniones con responsables de los Colegios Profesionales de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas y de Ingenieros Agrónomos de la Comunidad Autónoma, 
recabando sus opiniones. 


Siendo este Máster el que viene a suplir a la titulación LRU que conduce a la profesión 
regulada de Ingeniero Agrónomo, implantada en esta Escuela desde el curso 1997-
98, se tuvieron en cuenta inicialmente las consultas externas realizadas para su 
implantación como título universitario. 


Además, desde la implantación de los títulos de la Escuela de Ingenierías Agrarias 
relacionados en el apartado 2.1 de la presente memoria, se han mantenido consultas 
y contactos con diversas personas y entidades, entre las cuales destacan las 
siguientes: 


- Entrevistas con egresados Ingenieros Agrónomos y desarrollo de foros de empleo 
para las titulaciones de Ingeniería Agronómica, con objeto de identificar los perfiles 
profesionales de la futura titulación en el ámbito agronómico y dentro del marco del 
Espacio Europeo de Educación Superior. La mayoría de las empresas consultadas 
correspondieron a Sociedades, Cooperativas e Instituciones de la Administración 
Pública. 


- Participación activa en las reuniones de las Conferencias de Directores y Decanos de 
Centros que imparten estudios de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Montes, 
Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Técnico Forestal. Para ello el Director del 
Centro ha asistido a todas las reuniones convocadas, pudiendo así incorporar en el 
Plan de Estudios del Máster de la Escuela de Ingenierías Agrarias las líneas maestras 
emanadas de esta Conferencia. El Director de la Escuela también ha mantenido 
conversaciones con diversos Directores o Decanos de Centros con sus Planes de 
Estudios ya verificados o en proceso de verificación, muy especialmente con los de 
las Escuelas de Albacete, Valencia, Córdoba, Salamanca, etc. 


- Reuniones con los Presidentes de los Colegios Profesionales de Ingenieros Técnicos 
Agrícolas de Badajoz y de Cáceres y con el Decano y el Secretario del Colegio Oficial 
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de Ingenieros Agrónomos de Extremadura, recabando sus opiniones y sugerencias 
para adecuar las competencias a adquirir y las materias impartidas en el máster de 
cara a conseguir una formación profesional altamente cualificada y demandada por el 
mercado. 


- Consultas al Libro Blanco de los Títulos en Ingenierías Agrarias e Ingenierías 
Forestales, tratando de que los procedimientos de consulta realizados fueran 
coherentes con lo aconsejado en este documento, lo cual ha servido de directriz para 
la confección del Máster en Ingeniería Agronómica de la UEx. Se constituyeron tres 
comisiones de trabajo, integradas por treinta universidades entre las que se 
encontraba la de Extremadura, con objeto de participar de forma directa en la 
organización, búsqueda de información y decisiones preliminares para la redacción 
del Libro Blanco, en el que se marcaron las directrices de los másteres en ingeniería 
agronómica. 


Partiendo de toda esta información, los miembros de la Comisión de Planes de 
Estudios del Centro analizaron la coherencia del título con las demandas actuales de 
la sociedad hacia los egresados, las principales debilidades que observaban en la 
propuesta, las fortalezas, y las recomendaciones que pudieran mejorar la propuesta 
de Plan de Estudios. 


Finalmente, es justo reconocer que la redacción final del Plan de Estudios del Máster 
en Ingeniería Agronómica de la UEx ha incorporado algunos aspectos contemplados 
en planes de estudios verificados o en proceso de verificación de otras universidades, 
entre los que destacan los siguientes: 


- Itinerarios optativos en intensificación adoptados hasta la fecha por los Planes de 
Estudios de las Universidades Politécnica de Madrid y de Santiago de Compostela 
(Escuela de Lugo), que permiten, a través de la optatividad, un cierta especialización 
para los alumnos. En el Plan de Estudios del Máster en Ingeniería Agronómica de la 
UEx dichos itinerarios optativos se han utilizado para reforzar las competencias 
desarrolladas en los módulos de tecnologías establecidos en la estructura del Plan de 
Estudios por la Orden CIN/325/2009. 


- Asignación de 6 créditos ECTS para el Trabajo Fin de Máster, requisito mínimo 
establecido en la Orden CIN/325/2009, adoptado también, entre otras, por las 
Universidades de Castilla-La Mancha (Escuelas de Albacete y Ciudad Real) y de León. 


- Condiciones de acceso y admisión de estudiantes, adoptados igualmente hasta la 
fecha por las Universidades de Valladolid (Escuela de Palencia) y Salamanca. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Si se contemplan acciones de movilidad específicas dentro del máster, 
además de las propias de la Universidad, se recomienda incluir información 
sobre su organización, convenios de colaboración a estos efectos y ayudas 
para su financiación. 


Las acciones de movilidad para este Máster están dentro de las que ofrece la 
Universidad para los diferentes títulos que presenta. Sin embargo, hasta que no esté 
aprobado el título no se podrán establecer los convenios de movilidad específicos. 
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CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se recomienda especificar la adecuación a los ámbitos de conocimiento 
relacionados con el Título del personal de apoyo disponible, así como su 
dedicación al mismo. 


La Escuela de Ingenierías Agrarias cuenta con personal de apoyo a la docencia y de 
administración, así como otros servicios generales adecuados a las necesidades 
generales y de gestión. La mayor parte de este personal presenta una antigüedad en 
el Centro superior a 10 años, trabando como personal de apoyo a todos los títulos 
que se imparten en la Escuela, así como en los títulos extinguidos de Ingenierías, y 
en concreto del título de Ingeniero Agrónomo. Además del personal académico la La 
Escuela de Ingenierías Agrarias dispone del siguiente personal de apoyo al Plan de 
Estudios:  


SECRETARÍA: 


1 Administrativo (Administrador del Centro) 


1 Administrativo (Jefe de Negociado) 


2 Auxiliares Administrativos (Puestos bases) 


SECRETARÍA DE DIRECCIÓN: 


1 Auxiliar Administrativo (Puesto Base) 


DEPARTAMENTOS: 


2 Auxiliares Administrativos (Puestos bases) 


AULA DE INFORMÁTICA: 


1 Laboral. Grupo III. Técnico Especialista Informática. 


BIBLIOTECA: 


1 Laboral, Grupo III. Técnico Especialista Biblioteca 


1 Laboral, Grupo IV A. Auxiliar Biblioteca 


SERVICIOS GENERALES. PORTERÍA: 


1 Laboral, Grupo III. Coordinador de Servicios 


6 Laborales. Grupo IV B. Auxiliares de Servicios 


REPROGRAFÍA: 


1 Laboral Grupo III. Técnico Especialista Reprografía 


LABORATORIOS: 


2 3 Laborales. Grupo III. Técnico Especialista Laboratorio 


1 Laboral. Grupo IV A. Oficial de Oficio Apoyo Escuela 


PERSONAL DE CAMPO 


1 Laboral Grupo IV A. Oficial de Oficio Jardinero 


1 Laboral Grupo III. Técnico Especialista Tractorista 


En la siguiente tabla se especifica el puesto, las funciones y una dedicación estimada 
del personal de apoyo de la Escuela de Ingenierías Agrarias  
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Situación Puesto Funciones 
Dedicación 
estimada 


1 Administrativo 
(Administrador del Centro) 


 
20 % 


1 Administrativo (Jefe de 
Negociado) 


20 % SECRETARÍA 


2 Auxiliares 
Administrativos (Puestos 
bases) 


Se encuentran en la Secretaria del 
Centro y se dedican a realizar las 
labores de matriculas , así como 
todas la gestión administrativa 
relacionadas con los expedientes 
de los alumnos 


20 % 


AULA DE 
INFORMÁTICA: 


 


1 Laboral. Grupo III. 
Técnico Especialista 
Informática. 


 


Lleva a cabo el servicio informático 
de apoyo a la docencia e 
investigación. Sus funciones 
principales son facilitar la gestión y 
el funcionamiento administrativo 
de la Escuela, soporte a los 
usuarios para software oficial, 
programas antivirus, 
mantenimiento de las aulas de 
informática. 


20 % 


1 Laboral, Grupo III. 
Técnico Especialista 
Biblioteca 


 


20% 


BIBLIOTECA 


1 Laboral, Grupo IV A. 
Auxiliar Biblioteca 


 


Se encargan de la gestión y 
actualización de los recursos 
bibliográficos de la Escuela, 
 


20% 


SERVICIOS 
GENERALES. 
PORTERÍA: 


 
 


1 Laboral, Grupo III. 
Coordinador de Servicios 


 


Gestiona y coordina el  
funcionamiento de las instalaciones 
del Centro 


20% 


 6 Laborales. Grupo IV B. 
Auxiliares de Servicios 


 


Gestionan el  funcionamiento de las 
instalaciones del Centro 


20% 


REPROGRAFÍA: 


 


1 Laboral Grupo III. 
Técnico Especialista 
Reprografía 


Encargado de realizar  fotocopias al 
alumnado y profesorado del Centro 


20% 


LABORATORIOS: 


 


 3 Laborales. Grupo III. 
Técnico Especialista 
Laboratorio 


 


Gestión del mantenimiento de los 
laboratorios para desarrollo de 
actividades docentes y de 
investigación 


30% 


PERSONAL DE 
CAMPO 


 


1 Laboral Grupo IV A. 
Oficial de Oficio Jardinero 


 


30% 


 
1 Laboral Grupo III. 
Técnico Especialista 
Tractorista 


 


Encargados del mantenimiento los 
campos de prácticas y de la 
maquinaria necesaria para el 
tratamiento y cultivo de los 
mismos. 30% 


El personal de apoyo disponible en el Centro y en los Departamentos que imparten 
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docencia en este título, permite la correcta realización de la labor tanto docente como 
investigadora del profesorado implicado en el Titulo. Los Técnicos de Laboratorio 
desarrollan una labor fundamental en el apoyo a las actividades docentes prácticas de 
numerosas materias que se imparten en este título. Los Técnicos de Administración 
facilitan el desarrollo de las cuestiones administrativas asociadas a la docencia y a la 
investigación. Los becarios de investigación y los contratados con cargo a proyectos, 
desarrollan su labor en los diferentes proyectos de investigación en los que están 
inmersos los Departamentos, cuyos resultados enriquecen a su vez la calidad de la 
docencia que se imparte.  


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se recomienda aportar información sobre si los medios materiales y servicios 
disponibles en la universidad observan los criterios de accesibilidad universal 
y diseño para todos. 


Se recomienda aportar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión 
y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
disponibles, así como los mecanismos para su actualización. 


Siguiendo las recomendaciones del revisor se ha introducido en el criterio 7 del Plan 
de estudios, en la justificación de los recursos disponibles, el siguiente texto: 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia del Máster.  


Todos los Centros y Servicios de la UEX, incluidos los de la Escuela en la que se 
gestiona e imparte el Máster, son lugares de accesibilidad universal para las personas 
con discapacidad. 


Los servicios Centrales de la UEX, y los Servicios propios de la Escuela de Ingenierías 
Agrarias, administran y aseguran con toda normalidad matriculaciones, expedientes, 
certificaciones, expediciones de títulos y el resto de las tareas Administrativas. 


Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 
materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx 
mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del 
Centro (PRMSC).  


Entre los mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y 
servicios. 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de la Universidad, junto con el administrador de la Escuela de 
Ingenierías Agrarias en casos concretos. Por su parte, los servicios informáticos de la 
UEX y del centro se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 
aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los 
servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 


En este sentido, tal y como se ha detallado los medios materiales son los adecuados 
para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. Los espacios dedicados a biblioteca, 
sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes 
y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las materias. 
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Con ello,  Por tanto, en la actualidad como en el futuro, la UEx garantiza la calidad de 
los recursos disponibles para la docencia del Máster Universitario en Ingeniería 
Agronómica. 


 


CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


En las estimaciones de indicadores de resultados previstos, se recomienda 
justificar la procedencia de los datos aportados.  


La estimación de los indicadores de resultados procede de los resultados obtenidos y 
publicados del título de Ingeniero Agrónomo a extinguir, impartido en el Centro. 


Se recomienda incluir el procedimiento general utilizado para valorar el 
progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 


Se modifica el apartado 8.2. 


La valoración del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes se 
realizará para cada materia o asignatura mediante los criterios de evaluación -
continua o final-, establecidos en el criterio 5 de esta memoria. Y, especialmente, a 
través del trabajo fin de máster, que sintetiza o condensa las competencias propias 
del título.  


Vid. enlace web a normativa de evaluación de los resultados de aprendizaje y de las 
competencias adquiridas por el alumnado: 


http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2012/590o/12060406.pdf 


Por otra parte, para intentar satisfacer las expectativas de resultados en el conjunto 
del título, el Sistema de Garantía de Calidad del Título dispone de una serie de 
procesos y procedimientos encaminados a garantizar la calidad del programa 
formativo, la coordinación de las enseñanzas y el análisis de los resultados de los 
estudiantes. Vid. enlace web: 


http://www.unex.es/conoce-la-uex/estructura-academica/centros/eia/sgic/manual-
de-calidad 


El proceso para garantizar la calidad del programa formativo está diseñado para 
controlar y garantizar su calidad del plan de estudios y realizar la oferta académica 
anual, todo ello de acuerdo a la legislación vigente, las líneas generales de actuación 
del EEES, las normas y los procedimientos internos de la Universidad de Extremadura 
y de la Junta de Extremadura, y las necesidades de formación de los alumnos y de la 
sociedad en general.  


Uno de los procedimientos clave de este proceso es el procedimiento de coordinación 
de las enseñanzas, que se estructura en base a tres dimensiones: por asignatura, y 
horizontal y vertical dentro de la titulación.  La coordinación de las enseñanzas de 
una titulación tiene una dimensión vertical (referida al conjunto del título) y otra 
horizontal (referida a cada uno de los semestres que integran el título). En esta 
coordinación están implicados la dirección del Centro, las Comisiones de Calidad (del 
Centro y de los títulos), los Departamentos con docencia en la titulación y los 
profesores que imparten esta docencia. Con este procedimiento se pretende 
garantizar que los planes docentes de las asignaturas sean coherentes con el plan de 
estudios y que exista una coordinación en los contenidos, actividades formativas y 
distribución del tiempo de trabajo del estudiante entre las diferentes asignaturas del 
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título (coordinación vertical) y, de forma más particular, las que conforman cada 
semestre (coordinación horizontal). 


Con el proceso de análisis de los resultados se evalúan los indicadores definidos para 
los procesos indicados anteriormente, entre los que se incluyen los relativos al 
progreso de los estudiantes en relación a los resultados previstos (e.g., tasa de 
abandono, tasa de rendimiento, tasa de éxito, tasa de eficiencia, tasa de graduación, 
duración media de los estudios, tasa de progreso normalizado, etc.). Así, la Comisión 
de Calidad de la Titulación analiza los datos e indicadores para la evaluación y 
seguimiento de la actividad de enseñanza y aprendizaje. Como resultado de este 
análisis se elabora un informe anual con propuestas de mejora que se eleva a la 
Junta de Centro para que, si es pertinente, implante las acciones correctoras más 
adecuadas. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


CLAVES DE MODIFICACIONES: 


En letra azul y cursiva se corrigen o incorporan los aspectos que se modifican 
en relación a la Memoria verificada. En letra roja tachada se marcan las 
supresiones realizadas. 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 
DE TÍTULO OFICIAL  


(MU INGENIERÍA AGRONÓMICA) 


MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


Se actualiza la norma de permanencia y, consecuentemente, los créditos de 
matrícula: 


Número de ECTS de matrícula por estudiante y período lectivo 


 
Tiempo completo Tiempo parcial 


ECTS mín. ECTS máx. ECTS mín. ECTS máx. 


Primer curso 30 60 60 90 12 30 24 54 


Resto de cursos 30 90 6 12 24 30 


Normas de permanencia: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2017/1200o/17061376.pdf 
 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se actualiza la normativa específica de acceso y admisión, incluyendo la posibilidad 
de admisión a través de los programas académicos con recorridos sucesivos-PARS- 
(apartado 4.2). 


a) Vías y requisitos de acceso  


Según la Orden CIN/325/2009 las condiciones de acceso al MU que habilita para el 
ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo son, literalmente, las siguientes:  


1 Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Agrónomo, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el 
apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Técnico Agrícola y su formación estar de acuerdo con la que 
se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Ministerial.  


2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del 
interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común 
a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica 
y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un 
título de grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
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Agrícola, de acuerdo con la referida Orden Ministerial.  


Es decir, el acceso al Máster es directo para los estudiantes que dispongan del Título 
de Graduado en cualquiera de las titulaciones del ámbito agronómico que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola.  


Además, de acuerdo a la disposición adicional novena del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, se establecen los siguientes Programas Académicos de recorrido 
sucesivo–PARS-, aprobados por la ANECA, con las condiciones de acceso detalladas a 
continuación para cada uno de ellos: 


PARS entre el Grado en Ingeniería de las Industrias Agrarias y Alimentarias 
y el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. 


Los alumnos y alumnas que sigan este programa, teniendo en cuenta la orden 
ministerial CIN/325/2009, de 9 de febrero, a fin de que puedan hacer un seguimiento 
adecuado de las asignaturas de máster, podrán acceder a éste desde el grado 
cuando el interesado acredite, haber cursado el módulo de formación básica y el 
módulo común a la rama, y aun no cubriendo el completo del módulo de tecnología 
específica (84 créditos), sí haya superado al menos 48 créditos de los ofertados en la 
titulación. De esta forma, se facilita a los alumnos la continuación de sus estudios de 
máster, cuando le restan a lo sumo los créditos equivalentes a un semestre del grado 
(30 créditos, incluidos los 12 del TFG) pudiendo quedar pendientes las asignaturas 
indicadas en la tabla. 


Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter 


Tecnología 
Específica. 
Industrias 
Agrarias y 


Alimentarias 


Ingeniería y 
Tecnología de los 


Alimentos 


Tecnología de 
Alimentos 6 Obligatorio 


Ingeniería de la 
Modelización y 


Optimización en la 
Industria 


Agroalimentaria 


6 Obligatorio 


Ingeniería de las 
Industrias 


Agroalimentarias 


Proyectos de 
Ingeniería 


Agroindustrial 
6 Obligatorio 


Optativo A elegir entre la oferta de asignaturas optativas 
Prácticas 


Externas y 
Trabajo Fin de 


Grado 


Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Prácticas 
externas 


Trabajo Fin de 
Grado Trabajo Fin de Grado 12 Trabajo fin 


de grado 


PARS entre el Grado en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería y el Máster 
Universitario en Ingeniería Agronómica. 


Los alumnos y alumnas que sigan este programa, teniendo en cuenta la orden 
ministerial CIN/325/2009, de 9 de febrero, a fin de que puedan hacer un seguimiento 
adecuado de las asignaturas de máster, podrán acceder a éste desde el grado 
cuando el interesado acredite, haber cursado el módulo de formación básica y el 
módulo común a la rama, y aun no cubriendo el completo del módulo de tecnología 
específica hortofruticultura y jardinería (84 créditos), sí haya superado al menos 48 
créditos de los ofertados en la titulación. De esta forma, se facilita a los alumnos la 
continuación de sus estudios de máster, cuando le restan a lo sumo los créditos 
equivalentes a un semestre del grado (30 créditos, incluidos los 12 del TFG) 
pudiendo quedar pendientes las asignaturas indicadas en la tabla. 
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Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter 


Tecnología 
Específica 


Hortofruticultura y 
Jardinería 


Tecnologías de la 
Producción 


Hortofrutícola y de 
la Jardinería 


Horticultura 
Especial 6 Obligatorio 


Fruticultura 
Especial 6 Obligatorio 


Ingeniería de las 
Áreas Verdes, 


Espacios Deportivos 
y Explotaciones 
Hortofrutícolas 


Proyectos de 
Hortofruticultura y 


Jardinería 
6 Obligatorio 


Optativo A elegir entre la oferta de asignaturas optativas 


Prácticas Externas 
y Trabajo Fin de 


Grado 


Prácticas Externas Prácticas Externas 6 Prácticas 
externas 


Trabajo Fin de 
Grado 


Trabajo Fin de 
Grado 12 Trabajo fin 


de grado 


PARS entre el Grado en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias y el 
Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. 


Los alumnos y alumnas que sigan este programa, teniendo en cuenta la orden 
ministerial CIN/325/2009, de 9 de febrero, a fin de que puedan hacer un seguimiento 
adecuado de las asignaturas de máster, podrán acceder a éste desde el grado 
cuando el interesado acredite, haber cursado el módulo de formación básica y el 
módulo común a la rama, y aun no cubriendo el completo del módulo de tecnología 
específica de Explotaciones Agropecuarias (84 créditos), sí haya superado al menos 
48 créditos de los ofertados en la titulación. De esta forma, se facilita a los alumnos 
la continuación de sus estudios de máster, cuando le restan a lo sumo los créditos 
equivalentes a un semestre del grado (30 créditos, incluidos los 12 del TFG) 
pudiendo quedar pendientes las asignaturas indicadas en la tabla. 


Módulo Materia Asignatura Créditos Carácter 


Tecnología 
Específica 


Explotaciones 
Agropecuarias 


Ingenierías de las 
Explotaciones 
Agropecuarias 


Riegos y 
Drenajes 6 Obligatoria 


Proyectos 
Agropecuarios 6 Obligatoria 


Bases de la 
Producción Vegetal 


Fisiología 
Vegetal 6 Obligatoria 


Optativo  A elegir entre la oferta de asignaturas optativas 


Prácticas Externas y 
Trabajo Fin de 


Grado  


Prácticas Externas Prácticas 
Externas 6 Prácticas 


externas 
Trabajo Fin de 


Grado 
Trabajo Fin de 


Grado 12 Trabajo fin 
de grado 


La Comisión de Calidad del Máster estará compuesta por el Coordinador/a del Máster, 
5 2 PDI de las Áreas de Conocimientos mayor implicación en el Máster y un 
representante estudiantil.  


Complementos formativos: No se establecen.  


b) Criterios de admisión  


de una rama de conocimiento ha de ser admitido en Másteres de la misma rama, 
pudiendo exigirse formación complementaria. En otros casos, puede admitirse al 
Máster a otros titulados de Grado de ramas de conocimiento diferentes, estableciendo, según los Grados 
admitidos, la formación complementaria que debería realizarse si procede. 2. En casos de Másteres 
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interdisciplinares que afecten a diversas ramas de conocimiento se admitirán a los Grados de todas las 
ramas implicadas en la titulación, con independencia de qué rama predomine, pudiendo exigirse formación 
complementaria. 3. Por su carácter específico, los Másteres pueden priorizar la admisión de los estudiantes 
de unos títulos de Grado sobre otros. En cualquier caso, siempre tendrán prioridad los estudiantes con 
Grados que no precisen formación complementaria. Así mismo, pueden a su vez priorizarse a los 
estudiantes provenientes de ciertos Grados que hayan cursado determinadas materias. Cuando se 
requiera formación complementaria para la admisión a un Máster, ésta no podrá ser superior al 50%; de la 
extensión del título y coincidirá con asignaturas obligatorias ofertadas en los Grados con acceso directo al 
Máster.  


De acuerdo con la normativa de acceso, admisión y matrícula en másteres oficiales 
de la UEx (http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/1290o/22062108.pdf), 


- El proceso de admisión al Máster se basará en criterios estrictamente académicos. 
Si el número de candidatos superase el número de plazas ofertadas, se procederá a 
una selección en función la nota media del expediente académico del estudiante. Se 
tendrá en cuenta la reserva de un 5% de las plazas para estudiantes con 
discapacidad reconocida igual o superior al 33%, así como para aquellos estudiantes 
con necesidades educativas especiales permanentes asociadas a circunstancias 
personales de discapacidad, que durante su escolarización anterior hayan precisado 
de recursos y apoyos para su plena inclusión educativa. La Comisión Calidad del 
Máster se encargará de analizar las solicitudes de preinscripción. # A igualdad de 
méritos, tendrán preferencia los graduados por la Universidad de Extremadura. 


- Siempre que queden plazas libres en la titulación, se valorará el perfil de admisión 
de los estudiantes matriculados en los PARS, de acuerdo con el siguiente orden de 
prelación, como establece la normativa específica 
(http://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2022/890o/22061360.pdf):  


a) Estudiantes a los que solo les quede superar el TFG. En caso de igualdad, se 
tendrá en cuenta la nota media obtenida en el resto de las asignaturas superadas del 
Grado.  


b) Estudiantes a los que además del TFG, tengan créditos pendientes. En ese caso, 
se priorizará la admisión de los estudiantes que menos créditos pendientes tengan. 
En caso de igualdad, se tendrá en cuenta la nota media de los créditos superados. 


 c) Estudiantes que estén cursando un PARS-IA tendrán preferencia de admisión 
sobre los estudiantes en matrícula condicionada. 


c) Órgano responsable: 


Servicio de Becas y Másteres Oficiales. 


Se actualiza la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos (apartado 
4.4). 


 


CRITERIO 11: PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 


Se modifica la persona asociada a la solicitud. 
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4.1. Sistema de información previo  


La Universidad de Extremadura dispone, dentro del Sistema de Garantía Interno de 
Calidad (SGIC), elaborado por su participación en el Programa AUDIT de la ANECA, de 
los siguientes procesos y procedimientos relacionados con la captación, acceso y 
admisión de estudiantes: Proceso de captación de estudiantes (PCE) y Proceso de 
definición de perfiles y admisión de estudiantes (PPAE). Este último proceso incluye 
los procedimientos de preinscripción, de pruebas de acceso para mayores de 25 años 
y de prueba de acceso a la Universidad de Extremadura. En ellos puede encontrarse 
toda la información relativa a las pruebas de acceso a la Universidad de Extremadura, 
a la preinscripción y la matriculación en la dirección web 
http://www.unex.es/preinscripciones. De todos estos procesos se proporciona 
información a través de la página web del Servicio de Becas, Estudios de Posgrado y 
Títulos Propios de la UEx (http://www.unex.es/organizacion/servicios/servicio_becas) 
y personal y telefónicamente en el Servicio de Información y Atención Administrativa. 


Plan de difusión de la titulación a los potenciales estudiantes  


La Universidad de Extremadura dispone de un programa general de difusión de sus 
estudios enmarcado dentro del Programa D+O (Difusión + Orientación). Este 
programa se lleva a cabo fundamentalmente a través del Servicio de Orientación y 
Formación Docente (SOFD), del Servicio de Información y Atención Administrativa 
(SIAA) y de los profesores difusores y tutores de la titulación.  


En el programa se contemplan las siguientes actuaciones: 


 Página web para preuniversitarios 


 Charlas de profesores difusores en los Institutos y Colegios de Secundaria. 


 Elaboración de trípticos informativos. 


 Jornadas de difusión simultánea de titulaciones, dirigidas a los estudiantes y a 
sus familias. 


 Jornadas de puertas abiertas en los campus universitarios. 


 Participación en ferias y otros eventos con stands publicitarios. 


 Jornadas de difusión universitaria en distritos periféricos (Zafra y Plasencia) 
dirigidas a padres y alumnos. 


 Coordinación con los profesores de Secundaria, fundamentalmente para las 
pruebas de selectividad, y con los Orientadores, elaborando la “Guía de 
Orientación para alumnos de Bachillerato y Ciclos Formativos de Grado Superior” 
y organizando el encuentro regional de orientadores y Universidad. 


 Acciones particulares de la propia titulación, organizadas por la Facultad de 
Ciencias 


Plan de acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 


 La Universidad de Extremadura organiza, durante el mes de septiembre, cursos 
de nivelación –cursos cero- , que tienen como objetivo general ayudar a los 
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alumnos a reforzar el nivel de los conocimientos adquiridos en el bachillerato y 
proporcionarles herramientas para perfeccionar las técnicas de trabajo 
intelectual.  


 Todos los estudiantes reciben a principio de curso una agenda del estudiante en 
la que se recoge información sobre el calendario escolar, servicios disponibles, 
normativa de permanencia, etc. 


 En la página web del Centro y en la secretaría, están disponibles los programas 
de las asignaturas, el calendario de exámenes, etc. 


 El Consejo de Estudiantes y el Vicerrectorado de Estudiantes organizan a 
principios de curso unas Jornadas de Bienvenida en los cuatro campus de la 
Universidad de Extremadura. 


 A través del Plan de Acción Tutorial de la Titulación (PATT) los alumnos reciben 
la asesoría de un tutor desde el primer día de su ingreso en la Universidad (éste 
se detallará en el apartado de Sistemas de Apoyo y orientación de los 
estudiantes una vez matriculados).   


a) Perfil de ingreso recomendado 


Perfil de ingreso recomendado para los estudiantes. Breve descripción de las 
características personales y académicas (capacidades, conocimientos, intereses) 
que en general se consideran adecuadas para aquellas personas que vayan a 
comenzar los estudios de esta titulación. 


El perfil de ingreso recomendado o idóneo para el Máster Universitario en 
Ingeniería Agronómica es el de los graduados en Ingeniería Agrícola o 
Agroalimentaria, así como quienes reúnan las condiciones del  apartado 4.2 de 
la Orden CIN/325/2009. 


Las características personales que se consideran adecuadas para aquellas 
personas que vayan a comenzar los estudios de esta titulación son: 


─ Capacidad de organización y gestión, razonamiento analítico y de síntesis, 
visión espacial, gran capacidad de comprensión y abstracción. 


─ Perfil observador, preciso, reflexivo, atento, minucioso, responsable, 
emprendedor, con sentido crítico, predisposición para el trabajo en equipo, 
concentración y rigor. 


─ Capacidad para razonar e interpretar resultados numéricos y de cálculo, 
dominio de los recursos verbales. 


─ Gusto por la naturaleza y el medio rural. 


─ Interés por el medio ambiente, la energía, la informática y las nuevas 
tecnologías en general, interés por la experimentación y la investigación. 


─ Disponer de un adecuado nivel de inglés científico, para la lectura y 
comprensión de material bibliográfico que se le proporcionará en el Máster. 


─ Tener conocimiento de programas básicos de informática (Word, Excel, Power 
Point, etc). 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del Plan de Estudios 


I. Estructura del Plan de Estudios 


Módulo Materia Asignatura ECTS Carácter 
Ingeniería y Gestión de 


Recursos Hídricos 
Ingeniería y Gestión de 


Recursos Hídricos 
5 Obligatorio 


Ingeniería y Gestión de 
Equipos e 


Instalaciones 
Agroalimentarias 


Ingeniería y Gestión de 
Equipos e Instalaciones 


Agroalimentarias 
5 Obligatorio 


Ingeniería de la 
Construcción e 
Infraestructuras 


Ingeniería de la 
Construcción e 
Infraestructuras 


5 Obligatorio 


Tecnología y 
Planificación del 


Medio Rural 


Políticas Agrarias, 
Gestión del Territorio y 


Desarrollo Rural 


Políticas Agrarias, 
Gestión del Territorio y 


Desarrollo Rural 
5 Obligatorio 


Sistemas Integrados de 
Protección Vegetal 


5 Obligatorio 
Tecnologías Avanzadas 


en la Producción 
Vegetal 


Investigación y Nuevas 
Tecnologías Aplicadas a 
la Producción Vegetal 


5 Obligatorio 


Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a la 


Producción Animal 
5 Obligatorio 


Tecnología de la 
Producción 


Vegetal y Animal 
Tecnologías Avanzadas 


en la Producción 
Animal Higiene en la Producción 


Animal 
5 Obligatorio 


Sistemas Productivos 
de las Industrias 
Agroalimentarias 


Sistemas Productivos de 
las Industrias 


Agroalimentarias  
5 Obligatorio 


Tecnología de las 
Industrias 


Agroalimentarias 
Sistemas de Gestión y 
Control de Calidad en 


Industrias 
Agroalimentarias 


Sistemas de Gestión y 
Control de Calidad en 


Industrias 
Agroalimentarias 


5 Obligatorio 


Organización y 
Dirección de Empresas 


Agroalimentarias  


Organización y Dirección 
de Empresas 


Agroalimentarias  
5 Obligatorio Gestión y 


Organización de 
Empresas 


Agroalimentarias 
. 


Marketing e 
Investigación de 


Mercados 
Agroalimentarios 


Marketing e 
Investigación de 


Mercados 
Agroalimentarios 


5 Obligatorio 


Modernización y 
Eficiencia Energética en 
Instalaciones Agrarias 


6 Optativo 


Ingeniería de 
alojamientos Ganaderos 


6 Optativo 
Tecnología y 


Planificación del Medio 
Rural 


Aplicaciones 
Informáticas en la 
Ingeniería Agraria 


6 Optativo 


Optatividad 


Tecnología de la 
Producción Vegetal 


Innovación y Tecnología 
en Cultivos Extensivos 


6 Optativo 
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Innovación y Tecnología 
Hortícola 


6 Optativo 


Innovación y Tecnología 
en Fruticultura 


6 Optativo 


Bienestar Animal 6 Optativo 
Producciones Ganaderas 
Ecológicas, Alternativas 


y Sostenibles 
6 Optativo Tecnología de la 


Producción Animal 
Gestión de Explotaciones 


Ganaderas 
6 Optativo 


Innovación en sistemas 
de Envasado 


6 Optativo 


Técnicas Avanzadas para 
el Control de Calidad en 


la Industria 
Agroalimentaria 


6 Optativo Tecnología de las 
Industrias 


Agroalimentarias 
Innovación en 


Transformación y 
Conservación de 


Productos Hortofrutícolas 


6 Optativo 


Cooperativismo Agrario 6 Optativo 
Comercio Internacional 


Agroalimentario 
6 Optativo 


Gestión y Organización 
de Empresas 


Agroalimentarias 
. Distribución y Consumo 


Agroalimentarios 
6 Optativo 


Prácticas Externas Prácticas Externas  6 
Prácticas 
externas  


Prácticas 
Externas y 


Trabajo Fin de 
Máster  


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster  6 
Trabajo fin 
de máster 


Justificación de la estructura del Plan de Estudios 


El plan de estudios se ha estructurado de acuerdo con las directrices específicas para 
el título que habilita para el desarrollo de la profesión de Ingeniero Agrónomo que 
incluye los módulos de: Tecnología y planificación del Medio rural, Tecnología de la 
Producción Vegetal y Animal, Tecnología de las Industrias Agroalimentarias, Gestión y 
Organización de Empresas Agroalimentarias y el módulo Trabajo Fin de Máster. 
Además de estos módulos el plan incluye un módulo de optatividad en el que el 
alumno podrá elegir entre los diversos itinerarios propuestos para el título.  


1. MÓDULO DE TECNOLOGÍA Y PLANIFICACIÓN DEL MEDIO RURAL. Comprende las 
materias cuyas competencias se incluyen en el módulo de igual denominación 
recogido en las directrices de elaboración de títulos que habiten para el desarrollo de 
la profesión de Ingeniero Agrónomo. Le corresponden un total de 20 ECTS. 


2. MÓDULO DE TECNOLOGÍAS PRODUCCIÓN VEGETAL Y ANIMAL. Comprende las 
materias cuyas competencias se incluyen en el módulo de igual denominación 
recogido en las directrices de elaboración de títulos que habiten para el desarrollo de 
la profesión de Ingeniero Agrónomo. Le corresponden un total de 20 ECTS. 


3. MÓDULO DE TECNOLOGÍA DE LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS. Comprende 
las materias cuyas competencias se incluyen en el módulo de igual denominación 
recogido en las directrices de elaboración de títulos que habiten para el desarrollo de 
la profesión de Ingeniero Agrónomo. Le corresponden un total de 10 ECTS. 


4. MÓDULO DE GESTIÓN Y ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS AGROALIMENTARIAS 
Comprende las materias cuyas competencias se incluyen en el módulo de igual 
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denominación recogido en las directrices de elaboración de títulos que habiten para el 
desarrollo de la profesión de Ingeniero Agrónomo. Le corresponde un total de 10 
ECTS. 


5. MÓDULO OPTATIVIDAD. Se plantea un total de 5 especialidades que posibilitan que 
el alumno desarrolle competencias específicas en una rama de conocimientos de la 
Ingeniería Agronómica. Cada uno de estas especialidades constituye una materia 
formada de 18 ECTS. El módulo optatividad está formado por un total de 90 ECTS. El 
alumno ha de elegir una de especialidades presentadas: 


 La Materia 1 comprende las competencias que se refieren a la 
especialidad de Tecnología y planificación del Medio Rural de 18 ECTS. 


 La Materia 2 comprende las competencias que se refieren a la 
especialidad de Tecnología de la Producción Vegetal de 18 ECTS. 


 La Materia 3 comprende las competencias que se refieren a la 
especialidad Tecnología de la Producción Animal de 18 ECTS. 


 La Materia 4 comprende las competencias que se refieren a la 
especialidad de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias de 18 
ECTS. 


 La Materia 5 comprende las competencias que se refieren a la 
especialidad de Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias de 
18 ECTS. 


6. MÓDULO DE PRÁCTICAS EXTERNAS Y TRABAJO FIN DE MASTER. En este módulo se 
incluye la asignatura de prácticas externas de 6 créditos, donde los alumnos tendrán 
la oportunidad de combinar los conocimientos teóricos con los de contenido práctico y 
de incorporarse al mundo profesional al finalizar el programa con experiencia. Se 
tratará de vincular las Prácticas externas con la temática del Trabajo Fin de Máster 
que el estudiante esté realizando. El Trabajo fin de Máster consiste en la realización 
de un ejercicio original a realizar individualmente, que el alumno presentará y 
defenderá ante un tribunal universitario. Deberá realizar preferentemente un proyecto 
integral en el ámbito de la Ingeniería Agronómica, de naturaleza profesional en el que 
se sinteticen todas las competencias adquiridas en las enseñanzas. Se imparte en el 
8º semestre con una carga de 6 créditos. 


Competencias específicas vinculadas de manera exclusiva a asignaturas 
optativas 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA Y 
PLANIFICACIÓN DEL MEDIO RURAL 


CEOPMR1 
Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en la 
modernización y eficiencia energética de instalaciones agrarias 


CEOPMR2 
Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en la 
ingeniería de los alojamientos ganaderos 


CEOPMR3 
Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología de la ingeniería 
agraria mediante aplicaciones informáticas 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA DE LA 
PRODUCCIÓN VEGETAL 


CEOPV1 
Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en 
sistemas de producción vegetal. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA DE LA 
PRODUCCIÓN ANIMAL 
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CEOPA1 
Conocer y explicar los mecanismos biológicos del comportamiento 
animal, su relación con los sistemas de producción, diseño de las 
instalaciones, bienestar y salud animal. 


CEOPA2 


Planificar sistemas de producción animal respetando los criterios de 
ética y moralidad que exige la sociedad actual a nivel de explotación, 
transporte e industria teniendo en cuenta el equilibrio que tiene que 
existir entre bienestar y producción. 


CEOPA3 
Conocer los conceptos de sostenibilidad y los distintos tipos de 
ganadería alternativas a la convencional, especialmente la clasificada 
como ecológica por la legislación española. 


CEOPA4 
Conocer la legislación europea de ganadería ecológica y las 
implicaciones de su implantación en las producciones porcina, avícola y 
de rumiantes. 


CEOPA5 
Tener la capacidad de elaborar, planificar y gestionar adecuadamente y 
con cierta originalidad proyectos de conversión de explotaciones 
ganaderas convencionales a sistemas ecológicos 


CEOPA6 Conocer y ser capaz de desarrollar la gestión técnico-económica en 
empresas ganaderas.  


CEOPA7 Capacidad para manejar todas las disposiciones reglamentarias y 
administrativas en el ámbito de las producciones ganaderas. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD TECNOLOGÍA DE LAS 
INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 


CEOIA1 
Conocimiento y capacidad para aplicar el envase y equipo más 
adecuado  para el almacenamiento y el transporte de cada producto 
alimentario. 


CEOIA2 
Innovación en técnicas para el control de calidad en la industria 
alimentaria 


CEOIA3 
Aplicación, desarrollo e investigación en técnicas de transformación, 
conservación y caracterización de productos hortofrutícolas. 


COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD DE GESTIÓN Y 
ORGANIZACIÓN DE EMPRESAS AGROALIMENTARIAS 


CEGOE1 
Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en los 
lenguajes y técnicas propias de la organización y dirección de la 
empresa agroalimentaria. Gestión logística en el ámbito del sector. 


CEGOE2 
Conocimiento y capacidad para desarrollar la tecnología propia en: 
Investigación comercial. Marketing y sistemas de comercialización de 
productos agroalimentarios. 


Secuenciación de las asignaturas en el Plan de Estudios 


 Semestre 1º Semestre 2º 
Ingeniería de la Construcción e 


Infraestructuras 
Ingeniería y Gestión de Recursos 


Hídrico 
Ingeniería y Gestión de Equipos e 


Instalaciones Agroalimentarias 
Políticas Agrarias, Gestión del 
Territorio y Desarrollo Rural 


Investigación y Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a la Producción Vegetal 


Sistemas Integrados de Protección 
Vegetal 


Nuevas Tecnologías Aplicadas a la 
Producción Animal 


Higiene en la Producción Animal 


Curso 1º 


Sistemas Productivos de las 
Industrias Agroalimentarias 


Sistemas de Gestión y Control de 
Calidad en Industrias 


Agroalimentarias 
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Organización y Dirección de 
Empresas Agroalimentarias 


Marketing e Investigación de 
Mercados Agroalimentario 


Optativa 
Optativa  
Optativa  


Prácticas Externas 
Curso 2º 


Trabajo Fin de Máster 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS 


Tipo de asignatura Créditos 
Obligatorias 60 


Optativas 
18 a cursar -de una especialidad-  


de los 90 ofertados en el título -en 5 especialidades- 
Prácticas externas 6 


Trabajo fin de máster 6 
Total 90 


Coordinación docente del título 


La coordinación horizontal y vertical de los distintos módulos, materias y asignaturas 
del título será responsabilidad de la Comisión de Calidad de la Titulación. Esta 
Comisión estará compuesta por el coordinador de la titulación, dos estudiantes, hasta 
6 profesores de áreas implicadas en la titulación y un representante del PAS. Sus 
funciones, según el SGIC de la UEx, son las siguientes: 


- Impulsar la coordinación entre los profesores y materias del título. 


- Velar por la implantación y cumplimiento de los requisitos de calidad del plan de 
estudios (programa formativo). 


- Analizar el cumplimiento de los objetivos de la titulación y revisar los perfiles de 
ingreso y egreso de los estudiantes. 


- Evaluar el desarrollo del programa formativo, analizando la eficacia de las acciones 
de movilidad y las prácticas diseñadas, de los métodos de enseñanza-aprendizaje 
utilizados, de la evaluación aplicada a los estudiantes y de los medios humanos y 
materiales utilizados. 


- Analizar los resultados de la evaluación y seguimiento del plan de estudios. 


- Proponer acciones de mejora del programa formativo. 


- Velar por la implantación de las acciones de mejora de la titulación. 


- Elaborar información para los diferentes grupos de interés. 


En su funcionamiento, analizará, al menos trimestralmente, el desarrollo del título a 
fin de detectar disfunciones y proponer a los Centros, Departamentos y profesores las 
oportunas medidas de mejora. Antes del inicio de cada semestre, la Comisión de 
Calidad de la Titulación coordinará los diferentes programas de las asignaturas a fin 
de evitar duplicidades y suplir posibles lagunas formativas. Así mismo, al final del 
semestre analizará los resultados educativos obtenidos. 


II. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida  


La Universidad de Extremadura, en su Sistema de Garantía Interno de Calidad, ha 
diseñado el Proceso de Gestión de la Movilidad de Estudiantes en el que se recoge la 
sistemática a aplicar en la gestión y revisión de los Programas de Movilidad de los 
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estudiantes, tanto a través del Vicerrectorado de Relaciones Internacionales de la 
Universidad de Extremadura (http://www.unex.es/organizacion/organos-
unipersonales/vicerrectorados/vicerelint/index__html) como del propio Centro. 


Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes corresponde al 
Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y actualmente se rige por la Normativa 
reguladora de programas de movilidad de la Universidad de Extremadura (Aprobada 
por la Junta de Gobierno de la Universidad de Extremadura en su sesión del día 28 de 
julio de 2011 y publicada en DOE nº156, del 12 de agosto de 2011). 


La estructura orgánica de la Universidad de Extremadura en materia de movilidad 
nacional e internacional incluye al Coordinador Institucional, la Comisión de 
Programas de Movilidad de la Universidad de Extremadura, el Coordinador Académico 
de Programas de Movilidad del Centro y la Comisión de Programas de Movilidad del 
Centro, cuyas funciones están definidas en la citada Normativa reguladora de 
programas de movilidad de la Universidad de Extremadura. 


El Secretariado de Relaciones Internacionales es la unidad responsable de la gestión 
de los programas o convenios de movilidad suscritos por la UEx en el marco de los 
proyectos y programas que sean materia de su competencia. Son funciones del 
Secretariado de Relaciones Internacionales: 


a) Promover los Convenios y Acuerdos Bilaterales con instituciones y organismos 
regionales, nacionales y supranacionales que posibiliten la ejecución de las actividades 
contempladas en los diferentes Programas y velar por el correcto desarrollo de los 
mismos. 


b) Organizar la movilidad de estudiantes, docentes y personal de administración y 
servicios de la UEx. 


c) Planificar, difundir y desarrollar las convocatorias anuales enmarcadas en los 
Programas de Movilidad que sean materia de su competencia. 


d) Informar a los miembros de la UEx e instituciones socias interesados en participar 
en los diferentes Programas de Movilidad. 


e) Asesorar técnicamente a los Centros de la UEx en la gestión de Programas de 
Movilidad. 


f) Ejecutar técnica y financieramente los Programas de Movilidad de acuerdo con las 
directrices establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


g) Elaborar los informes técnicos y financieros de acuerdo con las directrices 
establecidas en los Convenios y Acuerdos Interinstitucionales. 


h) Evaluar el funcionamiento de los Programas de Movilidad en los que participa la 
UEx y, en su caso, elaborar propuestas que garanticen la calidad de los mismos. 


i) Actuar como unidad administrativa central para la recepción e integración de los 
participantes en Programas de Movilidad procedentes de instituciones socias. 


j) Promover la celebración de actividades y eventos que mejoren la proyección 
internacional de la UEx. 


k) Diseñar, coordinar y enmarcar las propuestas de proyectos que, en materia de su 
competencia, se generen desde la comunidad universitaria, y buscar la financiación 
para el desarrollo de dichas propuestas. 
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Programa de movilidad de estudiantes vigentes en la Universidad de 
Extremadura 


Entre los distintos programas de movilidad a los que actualmente tiene acceso el 
alumnado, pueden destacarse, entre otros de carácter más específico: 


- Programa ERASMUS, con sus dos modalidades de Estudios (para proseguir estudios 
en Universidades europeas) o Prácticas (para la realización de prácticas en empresas 
europeas) 


- Programa SICUE/Séneca, (Sistema de Intercambio entre Centros Universitarios 
Españoles). 


- Programa AMERICAMPUS, para proseguir estudios en Universidades y Centros 
Educativos americanos). 


- Programas de Becas Internacionales SANTANDER-Universidad de Extremadura (para 
el desarrollo de estancias educativas en Universidades latinoamericanas). 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.1. Profesorado 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
Universidad Categoría Total % Doctores % Horas % 


Ayudante 2,2 100 1,3 
Catedrático de 


Escuela 
Universitaria 


4,3 100 4,4 


Catedrático de 
Universidad 


4,3 100 3,8 


Profesor 
Colaborador 
Licenciado 


15,2 42,9 10,1 


Profesorado 
Contratado 


Doctor 
13,0 100 15,2 


Profesor Titular 
de Escuela 


Universitaria 
17,4 37,5 12,7 


Universidad de 
Extremadura 


Profesor Titular 
de Universidad 


43,6 100 52,5 


6.1.1. Adecuación del profesorado al plan de estudios 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 CATEGORÍA DEL PROFESORADO 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


C 
U 


T 
U 


C 
E 
U 


T 
E 
U 


A 
Y 


C 
O 
L 


C 
D 


TOTA
L  
ÁREA 


% 


P 
E 
R 


P 
R 
O 


D 
O 
C 


T 
C 


Producción Vegetal 1 3 1 5 1 3 2 16 34,9 15 0 12 16 
Ingeniería Agroforestal 0 1 0 3 0 3 0 7 15,2 7 0 3 7 
Economía Aplicada 1 1 0 0 0 0 1 3 6,6 3 0 3 3 
Nutrición y Bromatología 0 5 0 0 0 0 1 6 13,0 6 1 6 6 
Tecnología de Alimentos 0 6 0 0 0 0 0 6 13,0 6 0 6 6 
Producción Animal 0 2 0 0 0 0 2 4 8,7 4 2 4 4 
Fisiología Vegetal 0 1 0 0 0 1 0 2 4,3 2 0 2 2 
Edafología y Química 
Agrícola 


0 1 1 0 0 0 0 2 4,3 2 0 2 2 


Ingeniería Cartográfica 0 0 0 2 0 1 1 4 8,7 4 2 1 4 
%   TITULACIÓN 4,3 43,6 4,3 17,4 2,2 15,2 13,0 46 100 97,8 6,6 82,6 100 
 
CU: N° Catedráticos Universidad 
TU: N° Titulares de Universidad 
CEU: N° Catedráticos de Escuela Universitaria 
TEU: N° Titulares de Escuela Universitaria 
AY: N° Ayudantes 
COL: N° Profesores Colaboradores 
CD: N° Profesores Contratados Doctores 
PER: N° Profesores Permanentes 
PRO: N° Profesores en vías de Promoción (Profesores con evaluación 


cs
v:


 1
35


14
12


44
96


95
53


87
90


14
74


2







  
 


 - 2 -  


 


positiva para figuras de contratación superiores a la actual, o que 
hayan conseguido acreditación para cuerpo docentes superiores al 
actual) 
DOC: N° Profesores Doctores 
TC: N° Profesores a Tiempo Completo 


  


 


Justificación de la adecuación de profesorado disponible 


El Máster en Ingeniería Agronómica que se propone cuenta con una plantilla de 
personal académico amplia, asentada y competente que, en números globales, está 
compuesta por 46 profesores. 


La adecuación y competencia de este profesorado para impartir el Máster con seguras 
garantías de éxito se justifica por el hecho de que un 60% del personal académico es 
numerario (catedráticos o titulares). Si a ello se suma que buena parte de la plantilla, 
más del 82%, están en posesión del título de doctor, que además son los que 
imparten el mayor porcentaje de horas del título y que el número de docentes con 
dedicación a tiempo completo es del 100 %, la conclusión es que el personal docente 
disponible tiene una larga trayectoria docente e investigadora que garantiza la calidad 
de las enseñanzas que se ofrecerán al alumnado.  


Los profesores que imparten docencia en este máster tienen un perfil docente e 
investigador adecuado a los objetivos y competencias del máster presentado, tal y 
como se puede apreciar en la descripción por módulos que se presenta a 
continuación:  


Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural  


Los profesores responsables de la docencia de las materias del Módulo de Tecnología 
y Planificación del Medio Rural, dentro del modulo 1, imparten en la actualidad las 
siguientes asignaturas de los Grados en Ingeniería de la Rama Agroalimentaria: 
Ingeniería del Medio Rural, Topografía y Geodesia, Edificaciones Agropecuarias y 
Electrificación, Maquinaria Agrícola, Riegos y Drenajes, Fotogrametría, Teledetección y 
SIG y Proyectos. Su experiencia docente se remonta a las titulaciones de Ingeniero 
Técnico Agrícola e Ingeniero Agrónomo, que con anterioridad se impartían en la EIA. 
Así mismo, las principales líneas de investigación en las que los profesores han 
desarrollado su labor investigadora son las siguientes: 


 Estudios en dinámica de fluídos computacional  


 Investigaciones en estática y dinámica de puentes líquidos en condiciones de 
microgravedad simulada CFD (Dinámica de Fluidos Computacional) 


 Estudio de flujos dominados por la tensión superficial (puentes líquidos, gotas, 
etc.) 


 Microfluídica. Producción y manipulación de gotas, burbujas, chorros, etc. en la 
escala micrométrica y nanométrica. 


 Avances en las características de calidad de los recursos hidrícos. 


 Usos eficientes el agua de los regadiós  


 Información relacionada 


 lineas publicaciones proyectos congresos ponencias tesis estancias cursos 
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conferencias Inf.Completo colaboraciones Ficha Docente 


 Agricultura de precisión. Uso de las nuevas tecnologías (SIG, GPS, 
Geoestadística, etc.) para la optimización espacial y temporal de los cultivos. 


 Análisis de redes con Sistemas de Información Geografico para la optimización 
de los recursos educativos y sanitarios de la región 


 Gestión de redes de estaciones de referencia RTK Automatización de procesos 
Análisis de las precisiones de la red 


 Sistemas de información geográfica (SIG). Aplicación a los estudios medio 
ambientales, agronómicos y a la ingeniería. 


Módulo de Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 


Los profesores encargados de la docencia del módulo de Gestión y Organización de 
Empresas Agroalimentarias tienen una amplia experiencia docente resultante de su 
prolongada labor como profesores de asignaturas tanto de los Grados que 
actualmente se imparten en la EIA, como de las titulaciones de Ingeniero Técnico 
Agrícola e Ingeniero Agrónomo que actualmente están en periodo de extinción. La 
relación de asignaturas que imparten o han impartido los mencionados docentes son: 
Economía y Gestión de Empresas, Valoración y Comercialización Agrarias, Common 
Agricultural Policy (con docencia en inglés), Marketing y Comportamiento del 
Consumidor de Alimentos, Economía y Gestión de la Empresa Alimentaria, 
Comercialización Agraria y Economía.  


En relación al perfil investigador destacan sus aportaciones científico-técnicas en las 
siguientes líneas de investigación: 


 Análisis de la eficiencia técnica y económica de sistemas agrarios. 


 Análisis de las preferencias de los consumidores hacia los alimentos. 


 Comercialización y consumo de alimentos ecológicos y funcionales. 


 Economía de la Dehesa 


 Estudio del impacto de las políticas públicas en el desarrollo y la sostenibilidad 
de explotaciones extensivas. 


 Marketing agroalimentario. 


Módulo de Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 


Los profesores responsables de la docencia en las materias de Tecnologías Avanzadas 
en la Producción  Vegetal y Animal, dentro del modulo 2: Tecnología de la Producción 
Vegetal y Animal, imparten en la actualidad las siguientes asignaturas de los grados 
de Ingeniería de la rama agraria: Geomorfología y Climatología, Botánica Agrícola, 
Edafología, Ecología e Impacto Ambiental, Cultivos Herbáceos Extensivos, Fisiología 
Vegetal, Fruticultura, Horticulutura, Agroecología, Protección de Cultivos, Bases de la 
Producción Animal, Tecnologías de la Producción Animal I y II y Formulación y 
Fabricación de Piensos. Su experiencia docente se remonta a las titulaciones de 
Ingeniero Técnico Agrícola e Ingeniero Agrónomo, que con anterioridad se impartían 
en la EIA. Así mismo, las principales líneas de investigación en las que los profesores 
han desarrollado su labor investigadora son las siguientes: 


 Tipificación de explotaciones agropecuarias basadas en indicadores técnicos y 
económicos. 


 Valoración de la sostenibilidad en explotaciones agroforestales en sistemas 
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mediterráneos. 


 La agricultura ecológica como factor de innovación en la gestión de sistemas 
agroforestales. 


 Modelización de sistemas y diseño de herramientas de apoyo a la decisión para 
optimizar la gestión de sistemas de producción animal. 


 Calidad de carne de porcino en base a la alimentación recibida por el cerdo 


 Obtención de productos animales de calidad mediante la optimización de los 
modelos productivos 


 Estudios para medir la sensibilidad varietal de especies frutales a las heladas 
primaverales,  esenciales para establecer variables económicas relacionadas 
con los seguros agrarios. Determinación de daños por heladas. 


 Adecuación de cultivos hortofrutícolas a la recolección mecanizada e influencia 
de esta técnica en la calidad  del producto. 


 Estudios de material vegetal en especies hortícolas, frutales y ornamentales  


 Estudios de áreas ajardinadas (estado sanitario, valorización, propuesta de 
mejoras y de alternativas, norma Granada, levantamientos, diseños, 
proyectos…). 


 Desarrollo de tecnología específica para la producción de planta ornamental 
(especialmente Gerbera). 


 Adaptación al cultivo de especies vegetales silvestres con interés ornamental 


 Evaluación de la eficiencia de tratamientos fitosanitarios para el control de 
plagas, enfermedades y malas hierbas. 


 Identificación de plagas, enfermedades y malas hierbas en los cultivos y su 
control. 


Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias  


Los profesores responsables de la docencia de las materias de este módulo tienen un 
perfil docente adecuado a los objetivos del máster al ser profesores especialistas de 
las Áreas de Conocimiento de Tecnología de los Alimentos y Nutrición y Bromatología 
en las disciplinas de tecnología, microbiología y calidad de los alimentos. Imparten 
docencia en la actualidad en las siguientes asignaturas de los Grados de Ingeniería de 
la Rama Agroalimentaria: Operaciones Básicas de la Industria Alimentaria, 
Microbiología, Industrias de Materias Primas Vegetales, Industrias de Materias Primas 
Animales, Gestión de la Calidad, Seguridad y Trazabilidad Alimentaria, Composición y 
Análisis de los Alimentos. En el antiguo título de Ingeniero Agrónomo impartían 
docencia en la asignatura troncal de 15 créditos de Tecnología Alimentaria. Esta 
docencia está muy relacionada con la investigación que desarrollan, basada en las 
líneas específicas como:  


 Prolongación de la vida útil de los productos alimentarios.  


 Desarrollo de alimentos seguros y nuevos productos alimentarios.  


 Caracterización de la calidad de la carne y productos cárnicos.  


 Identificación de marcadores de la alimentación recibida por el cerdo ibérico 
que permitan la correcta clasificación de la carne y productos del cerdo ibérico 
según el tipo de cebo llevado a cabo.  
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 Implementación de prácticas productivas destinadas a la mejora de la calidad 
de la canal y carne de ovino y porcino. 


 Desarrollo de nuevos alimentos funcionales. 


 Estudio de las características de calidad de la carne de cabrito de Extremadura. 


 Obtención de microorganismos para su uso como cultivos iniciadores y como 
agentes de biocontrol. 


 Análisis y mejora de la calidad de productos cárnicos tradicionales de cerdo 
ibérico. 


 Avances en las características de calidad de productos vegetales. 


 Desarrollo de técnicas rápidas para el estudio y detección de fraudes 
alimentarios. 


Detección e identificación de microorganismos en alimentos mediante técnicas 
rápidas. 


Si a este personal estrictamente académico se añade el personal de administración y 
servicios (PAS) que trabaja en la Escuela de Ingenierías Agrarias, tanto en Dirección y 
Secretaría como en Conserjería, Biblioteca, Departamentos o Aula de Informática, 
contemplamos que la escuela reúne un acervo de recursos humanos suficientes y 
adecuados para llevar a cabo el plan de estudios propuesto. El PAS ha recibido cursos 
de formación organizados por la Sección de Formación Permanente del Personal de 
Administración y Servicios, encargada de gestionar y promover acciones formativas 
del PAS, que capaciten y mejoren la gestión universitaria y la prestación de servicios 
que le son propias. 


Así pues, el Máster en Ingeniería Agronómica de la Universidad de Extremadura 
cuenta en la actualidad con un número suficiente y adecuado de profesores y PAS 
para impartir el título con garantías de éxito. La trayectoria del personal está avalada 
por los años de servicio y su experiencia en las labores que desempeñan, así como 
por su capacitación y formación académica.  


Mecanismos de los que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


Los Estatutos de la Universidad de Extremadura (aprobados en 2003) recogen en su 
artículo primero que “la UEx servirá a los intereses generales de la sociedad y de la 
educación superior, de acuerdo con los principios de libertad, pluralismo, participación 
e igualdad”. El cumplimiento de tales principios es objeto del articulado del TÍTULO IV 
de dichos Estatutos (dedicado a la comunidad universitaria), precisándose en su 
artículo 159 que la Universidad garantizará la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación de los miembros de la comunidad universitaria con discapacidades. 
Para ello establecerá las medidas necesarias que permitan a estas personas, según su 
caso, el acceso a la información y el acceso físico a las dependencias de la 
Universidad. A este respecto, el artículo 164.2 b) garantiza a los profesores de la UEx 
disponer de los medios necesarios para el cumplimiento de sus obligaciones, con 
atención específica a las personas con discapacidades y de acuerdo a las posibilidades 
con que cuente la Universidad. 


En consecuencia a estos principios, los procesos selectivos de la UEx, regulados por 
los artículos 174 y 186 de sus Estatutos y por la Normativa para la contratación de 
profesorado de la UEx (aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura de 1 de abril de 2004 y su modificación aprobada por Consejo de 
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Gobierno de la Universidad de Extremadura de 18 de julio de 2007) aseguran que la 
selección y contratación de personal en la UEx se realiza con respeto a los principios 
constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. Ello ha permitido 
conseguir, en la práctica, una contratación paritaria de hombres y mujeres en las 
incorporaciones de nuevos profesores en los últimos 6 años. 


No obstante ello, en lo que respecta a la no discriminación por razón de sexo, el 
Consejo de Gobierno de la UEx en su sesión del día 8 de marzo de 2004 creó, en una 
iniciativa del Vicerrectorado de Calidad y Formación Continua, la Oficina para la 
Igualdad cuyo objetivo está encaminado, básicamente, a la detección de situaciones 
de desigualdad y de violencia contra las mujeres en el ámbito universitario. En 
concreto, la Oficina para la Igualdad es responsable de las siguientes acciones: 


 Promover la creación de recursos orientados a la información y el intercambio 
de conocimientos y experiencias en materia de igualdad. 


 Crear recursos orientados al asesoramiento psicológico, la prevención y la 
detección precoz de situaciones de discriminación y violencia de género. 


 Crear recursos enfocados al asesoramiento jurídico en materia de 
discriminación y violencia de género. 


 Facilitar la celebración de encuentros o seminarios sobre estudios de género 
que informen a la comunidad universitaria de la necesidad de trabajar en el 
campo de la igualdad y la no discriminación. 


 Apoyar la realización de estudios sobre la discriminación de género, y detectar, 
a través de ellos, la realidad y las necesidades de la comunidad universitaria. 


 Promover la concesión de un premio anual (sin dotación económica) a la 
persona o entidad que se haya distinguido por la defensa de los derechos de la 
mujer. 


 Colaborar con centros e instituciones para llevar a cabo políticas de igualdad 
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ANEXO A LA INFORMACIÓN DEL PROFESORADO DISPONIBLE PARA IMPARTIR DOCENCIA EN EL TÍTULO 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PERSONAL ACADÉMICO QUE IMPARTIRÁ EL MÁSTER  
 


Módulo 
Área de 


Conocimiento 
implicada 


Nº de 
Ingenieros 
Agrónomos 


Nº de 
Veterinarios 


Nº de otros 
Ingenieros 


o 
Licenciados 


Nº de 
Doctores 


Nº de 
proyectos 


profesionales 
(2003-2013) 


Nº de 
proyectos de 
investigación 
(2003-2013) 


Nº de 
Convenios 


(2003-
2013) 


Nº medio 
de 


quinquenios 


Nº de 
profesores 


con 
sexenios 


Nº de 
créditos 


impartidos 
en 


asignaturas 
troncales y 
obligatorias 


en la 
titulación de 


Ingeniero 
Agrónomo 


(LRU) 
sustituida 


por el 
máster 


Tecnología de la 
Producción 
Vegetal y Animal 


Producción 
Animal 


- 4 - 4 2 15 7 3 4 21 


Fisiología 
Vegetal - - 2 2  4 - 4 1 9 


Producción 
Vegetal 12 1 3 13 5 44 41 3,7 4 90 


Tecnología y 
Planificación del 
Medio Rural 
 


Ingeniería 
Agroforestal 7 - - 3 22 11 - 3 1 61,5 


Ingeniería 
Cartográfica, 
Geodesia y 
Fotogrametría 


1 - 2 2 1 3 8 3 - 15 


Economía 
Aplicada 2 - 1 3 2 9 5 3,5 2 21 


Gestión y 
Organización de 
Empresas 
Agroalimentarias 


Tecnología de 
las Industrias 
Agroalimentarias 


Tecnología de 
Alimentos  - 5 1 6 - 9 3 2,2 6 9 


Nutrición y 
Bromatología  


- 4 2 6 - 14 5 2,2 6 6 


Edafología y 
Química 
Agrícola 


- - 2 2 - 13 2 4,5 2 15 


TOTAL 22 14 13 41 32 122 71 29,1 26 247,5 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  


6.2. Otros recursos humanos 


La Escuela de Ingenierías Agrarias cuenta con personal de apoyo a la docencia y de 
administración, así como otros servicios generales adecuados a las necesidades 
generales y de gestión. La mayor parte de este personal presenta una antigüedad en 
el Centro superior a 10 años, trabando como personal de apoyo a todos los títulos que 
se imparten en la Escuela, así como en los títulos extinguidos de Ingenierías, y en 
concreto del título de Ingeniero Agrónomo. La Escuela de Ingenierías Agrarias dispone 
del siguiente personal de apoyo al Plan de Estudios:  


SECRETARÍA: 


1 Administrativo (Administrador del Centro) 


1 Administrativo (Jefe de Negociado) 


2 Auxiliares Administrativos (Puestos bases) 


SECRETARÍA DE DIRECCIÓN: 


1 Auxiliar Administrativo (Puesto Base) 


DEPARTAMENTOS: 


2 Auxiliares Administrativos (Puestos bases) 


AULA DE INFORMÁTICA: 


1 Laboral. Grupo III. Técnico Especialista Informática. 


BIBLIOTECA: 


1 Laboral, Grupo III. Técnico Especialista Biblioteca 


1 Laboral, Grupo IV A. Auxiliar Biblioteca 


SERVICIOS GENERALES. PORTERÍA: 


1 Laboral, Grupo III. Coordinador de Servicios 


6 Laborales. Grupo IV B. Auxiliares de Servicios 


REPROGRAFÍA: 


1 Laboral Grupo III. Técnico Especialista Reprografía 


LABORATORIOS: 


3 Laborales. Grupo III. Técnico Especialista Laboratorio 


PERSONAL DE CAMPO 


1 Laboral Grupo IV A. Oficial de Oficio Jardinero 


1 Laboral Grupo III. Técnico Especialista Tractorista 


En la siguiente tabla se especifica el puesto, las funciones y una dedicación estimada 
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del personal de apoyo de la Escuela de Ingenierías Agrarias  


Situación Puesto Funciones 
Dedicación 
estimada 


1 Administrativo 
(Administrador del Centro) 


 
20 % 


1 Administrativo (Jefe de 
Negociado) 


20 % SECRETARÍA 


2 Auxiliares 
Administrativos (Puestos 
bases) 


Se encuentran en la Secretaria del 
Centro y se dedican a realizar las 
labores de matriculas , así como 
todas la gestión administrativa 
relacionadas con los expedientes 
de los alumnos 


20 % 


AULA DE 
INFORMÁTICA: 


 


1 Laboral. Grupo III. 
Técnico Especialista 
Informática. 


 


Lleva a cabo el servicio informático 
de apoyo a la docencia e 
investigación. Sus funciones 
principales son facilitar la gestión y 
el funcionamiento administrativo 
de la Escuela, soporte a los 
usuarios para software oficial, 
programas antivirus, 
mantenimiento de las aulas de 
informática. 


20 % 


1 Laboral, Grupo III. 
Técnico Especialista 
Biblioteca 


 


20% 


BIBLIOTECA 


1 Laboral, Grupo IV A. 
Auxiliar Biblioteca 


 


Se encargan de la gestión y 
actualización de los recursos 
bibliográficos de la Escuela, 
 


20% 


SERVICIOS 
GENERALES. 
PORTERÍA: 


 
 


1 Laboral, Grupo III. 
Coordinador de Servicios 


 


Gestiona y coordina el  
funcionamiento de las instalaciones 
del Centro 


20% 


 6 Laborales. Grupo IV B. 
Auxiliares de Servicios 


 


Gestionan el  funcionamiento de las 
instalaciones del Centro 


20% 


REPROGRAFÍA: 


 


1 Laboral Grupo III. 
Técnico Especialista 
Reprografía 


Encargado de realizar  fotocopias al 
alumnado y profesorado del Centro 


20% 


LABORATORIOS: 


 


 3 Laborales. Grupo III. 
Técnico Especialista 
Laboratorio 


 


Gestión del mantenimiento de los 
laboratorios para desarrollo de 
actividades docentes y de 
investigación 


30% 


PERSONAL DE 
CAMPO 


 


1 Laboral Grupo IV A. 
Oficial de Oficio Jardinero 


 


30% 


 
1 Laboral Grupo III. 
Técnico Especialista 
Tractorista 


 


Encargados del mantenimiento los 
campos de prácticas y de la 
maquinaria necesaria para el 
tratamiento y cultivo de los 
mismos. 30% 
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El personal de apoyo disponible en el Centro y en los Departamentos que imparten 
docencia en este título, permite la correcta realización de la labor tanto docente como 
investigadora del profesorado implicado en el Titulo. Los Técnicos de Laboratorio 
desarrollan una labor fundamental en el apoyo a las actividades docentes prácticas de 
numerosas materias que se imparten en este título. Los Técnicos de Administración 
facilitan el desarrollo de las cuestiones administrativas asociadas a la docencia y a la 
investigación. Los becarios de investigación y los contratados con cargo a proyectos, 
desarrollan su labor en los diferentes proyectos de investigación en los que están 
inmersos los Departamentos, cuyos resultados enriquecen a su vez la calidad de la 
docencia que se imparte.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 


Bibliotecas 


La red de bibliotecas de la Universidad de Extremadura (http://biblioteca.unex.es/) 
cuenta con los siguientes fondos*:  


456.265 monografías en papel, 16.014 de las cuales son de Matemáticas, 


7.073 publicaciones periódicas, 2.708 con suscripción vigente, 


19.537 monografías electrónicas, 


16.486 publicaciones periódicas electrónicas, muchas de ellas matemáticas, 


41 bases de datos en red, entre las que se encuentra MathScinet y ISI Web of 
Knowledge. 


Recursos Virtuales 


La Universidad de Extremadura cuenta con un Campus Virtual que permite completar 
la formación que los alumnos reciben en las aulas. Apoyándose en las Nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación, este Campus Virtual pretende 
proporcionar a profesores y alumnos las herramientas necesarias para ampliar y 
mejorar el aprendizaje y la formación, con miras en el futuro profesional que impone 
la sociedad actual. El Campus Virtual presenta las siguientes herramientas de 
trabajo: 


Aula Virtual de la UEx para Primer y Segundo Ciclo (avuex) 


Aula Virtual para otros estudios (avuexplus) 


Aula Virtual para espacios de trabajo y coordinación (circuli) 


Manuales asistentes para la creación de asignaturas oficiales y de otros cursos 


Dispone de distintos proyectos vinculados: Avuex Extensa (para dar apoyo a la 
docencia de enseñanzas no universitarias), Campus Libre y Abierto CALA (para 
difusión y puesta en común del conocimiento y la cultura), Campus Virtual 
Compartido del Grupo 9 de Universidades (G9) (asociación de universidades que 
ofrece un programa compartido de asignaturas de libre configuración impartidas 
mediante sistemas telemáticos), Campus Virtual Latinoamericano CAVILA (asociación 
de universidades latinoamericanas para el fomento de la enseñanza y de la identidad 
latinoamericana) y, por último, la Plataforma Virtual de Formación Linex SP de la 
Junta de Extremadura. 


Por otra parte, a través de la Red Inalámbrica de la Universidad de Extremadura 
(RINUEX) y el proyecto EDUROAM, se dispone de cobertura de red inalámbrica Wi-Fi 
que garantiza el acceso a la red de los estudiantes en todos los Campus de la 
Universidad de Extremadura y en el resto de universidades del proyecto EDUROAM. 


En la siguiente tabla se presenta las ocupaciones y las disponibilidades de las aulas y 
laboratorios relacionadas con el Máster en Ingeniería Agrónomica de la Escuela de 
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Ingenierías Agrarias. 


 Ocupación (%) Disponibilidad (%) 
Nº de AULA Mañana Tarde Mañana Tarde 


A21 80 40 20 60 
A22 80 20 20 80 
A23 80 0 30 100 
A24 60 0 40 100 


A25 (Aula de 
Informática) 


100 20 0 80 


A31 60 0 40 100 
A32 60 0 40 100 
A61 80 20 20 80 
A71 80 10 20 90 
A72 80 40 20 60 
A73 80 0 20 100 
A74 60 0 40 100 
A75 60 40 40 60 
A76 80 40 20 60 


A77 (Aula de 
Informática) 


90 20 10 80 


Laboratorio 31 60 0 40 100 
Laboratorio 32  80 0 20 100 
Laboratorio 71 80 10 20 90 
Laboratorio 72  80 0 20 100 
Laboratorio 73  40 0 60 100 
Laboratorio 74 40 0 60 100 
Laboratorio 75  80 10 20 90 
Planta Piloto 


Cárnicos 
60 5 40 95 


Planta Piloto 
Lácteos 


60 5 40 95 


Planta Piloto 
Vegetales 


60 20 40 80 


Invernadero 40 5 60 95 


Como puede apreciarse en la tabla anterior, la ocupación principal de las aulas y 
laboratorios es por la mañana. La disponibilidad de las aulas en horarios de tarde es 
alta, por lo que no habría problemas para impartir las asignaturas del Máster en 
Ingeniería Agronómica por las tardes en las aulas y laboratorios que se relacionan en 
la siguiente tabla para cada una de las asignaturas. 
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Todos los Centros y Servicios de la UEX, incluidos los de la Escuela en la que se 
gestiona e imparte el Máster, son lugares de accesibilidad universal para las 


personas con discapacidad. 


Los servicios Centrales de la UEX, y los Servicios propios de la Escuela de Ingenierías 
Agrarias, administran y aseguran con toda normalidad matriculaciones, expedientes, 
certificaciones, expediciones de títulos y el resto de las tareas Administrativas. 


Por otro lado, la gestión, funcionalidad y mantenimiento de los diversos recursos 
materiales implicados en la docencia han sido atendidos en el SGIC de la UEx 
mediante el Proceso de Gestión de los Recursos Materiales y Servicios Propios del 
Centro (PRMSC).  


Entre los mecanismos para garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y 
servicios 


El Gerente tiene la tarea del mantenimiento y puesta a punto del equipamiento e 
instalaciones de la Universidad, junto con el administrador de la Escuela de 
Ingenierías Agrarias en casos concretos. Por su parte, los servicios informáticos de la 


ASIGNATURAS Clases grupos 
grandes 


Clases prácticas 


Ingeniería y Gestión de Recursos Hídricos Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 
Ingeniería y Gestión de Equipos e 
Instalaciones Agroalimentarias 


Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 
Ingeniería de la Construcción e 
Infraestructuras 


Aula 74 
Aula 25 y Aula 77 


Laboratorio 32 
Políticas Agrarias, Gestión del Territorio y 
Desarrollo Rural 


Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 


Sistemas Integrados de Protección Vegetal Aula 74 
Laboratorios 31, 72 y 74 e 


invernadero 
Investigación y Nuevas Tecnologías 
Aplicadas a la Producción Vegetal 


Aula 74 
Laboratorios 31, 72 y 74 e 


invernadero 
Nuevas Tecnologías Aplicadas a la 
Producción Animal 


Aula 74 Aula 25 y Aula 77 


Higiene en la Producción Animal Aula 74 Aula 25 y Aula 77 
Sistemas Productivos de las Industrias 
Agroalimentarias  


Aula 74 
Laboratorios 71, 73 y 7, y 


plantas piloto  
Sistemas de Gestión y Control de Calidad 
en Industrias Agroalimentarias 


Aula 74 
Laboratorios 71, 73 y 75 


y plantas piloto 
Organización y Dirección de Empresas 
Agroalimentarias  


Aula 74 Aula 25 y Aula 77 


Marketing e Investigación de Mercados 
Agroalimentarios 


Aula 74 Aula 25 y Aula 77 


Optatividad Itinerario:  Tecnología y 
planificación del Medio rural  


Aula 74 
Laboratorio 32, Aula 25 y 


Aula 77 
Optatividad Itinerario:  Tecnología de la 
Producción Vegetal  


Aula 71 
Laboratorios 31, 72 y 74 e 


invernadero 
Optatividad Itinerario:   Tecnología de la 
Producción Animal 


Aula 71 Aula 25 y Aula 77 


Optatividad Itinerario:   Tecnología de las 
Industrias Agroalimentarias 


Aula 73 
Laboratorios 71, 73 y 75 y 


plantas piloto 
Optatividad Itinerario:  Gestión y 
Organización de Empresas 
Agroalimentarias 


Aula 73 Aula 25 y Aula 77 
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UEX y del centro se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 
aulas de informática así como el servicio de archivos y bibliotecas aseguran los 
servicios de revisión, actualización y mantenimiento. 


En este sentido, tal y como se ha detallado los medios materiales son los adecuados 
para garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 
impartidas, permitiendo los tamaños de grupos previstos, el ajuste de las 
metodologías de enseñanza-aprendizaje, etc. Los espacios dedicados a biblioteca, 
sala de lectura y trabajo en grupo, así como los recursos bibliográficos son suficientes 
y accesibles para cubrir lo previsto en los programas de las materias. 


De la descripción realizada se deduce que en la actualidad se cuenta con suficientes 
dotaciones de laboratorios, aulas y equipamiento didáctico y científico para asegurar 
la correcta docencia del Máster. 


PRÁCTICAS EXTERNAS 


Los alumnos de la Titulación podrán realizar Prácticas Externas en cualquiera de las 
más de 1500 empresas e instituciones con las que la Universidad de Extremadura 
tiene suscrito el correspondiente Convenio de Cooperación Educativa. El alumno 
deberá cumplir con los horarios y normas de la empresa donde haga las prácticas y 
seguir un programa establecido previamente por el profesor de la EIA encargado de 
la asignatura y por la persona de la empresa que será su tutor en la misma. Al final 
del periodo de prácticas se evaluará el rendimiento del alumno. Teniendo en cuenta 
la realidad actual en la que los alumnos de la EIA cuentan, año tras año, con una 
oferta de prácticas de empresas del sector agroalimentario extremeño y de 
provincias limítrofes muy superior a la demanda, se estima que tal situación será 
muy provechosa para poder desarrollar con éxito sus Prácticas Externas los alumnos 
de la Titulación. 


Relación de empresas del sector agroalimentario con las que se tiene suscrito 
Convenio de Cooperación Educativa, y en las que se tiene previsto que los alumnos 
de la titulación realicen sus Prácticas Externas: 


 Aceitera Valverdeña S.L. Valverde de Leganés (Badajoz) 
 Aceites Molina S.A.Roca de la Sierra (BA) 
 Aceitunera del Norte de Cáceres ACENORCA. Montehermoso (Cáceres) 
 AGRAZ S.A. Villafranco del Guadiana (Badajoz) 
 AGRIBRANS EUROPE ESPAÑA S.A. Barcelona 
 Agrolab Don Benito. Don Benito (Badajoz) 
 Agropecuaria TURRA S.A. Madrid 
 Agrupación de Cooperativas ACOREX SCL. Mérida (Badajoz) 
 Agrupación de Defensa Sanitaria "EL MAGUILLO" 
 Agrupación de Desarrollo de las Sierra Norte de Extremadura. Hoyos 


(Cáceres) 
 Alfonso Grajera Jareño. Badajoz 
 Alimentos Españoles, Alsat S.L.. Don Benito (Badajoz) 
 Alimentos Segunda Transformación Extremadura. Villafranco (Badajoz) 
 APAEVEX Vinos de Extremadura. Zafra (Badajoz) 
 Arrocería Dorado S.A. Don Benito (Badajoz) 
 Arrocerías Herba S.A. San Juan de Aznalfarache (Sevilla) 
 Asociación Interprovincial del Cerdo Ibérico. Zafra (Badajoz) 
 Asociación para el Desarrollo Integral de la comarca de la Vera ADICOVER. 
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Cuacos de Yuste (Cáceres) 
 Asociación para la promoción y el desarrollo de la Comarca de las Villuercas 


APRODERVI. Cañamero (Cáceres) 
 Asociación Profesional de Agricultores y Ganaderos (APAG-ASAJA). Cáceres 
 Bodegas Coloma. Alvarado (Badajoz) 
 Bodegas de Trujillo S.A. Trujillo (Cáceres) 
 Bodegas SALPESUR, S.A.  
 Bodegas VIÑA SANTA MARÍA.  
 Burea Veritas Español S.A. Badajoz 
 Cabanifrut S.L .Valdelacalzada (Badajoz) 
 Capriarsa. Azuaya (Badajoz) 
 Centro Tecnológico Agroalimentario de Extremadura (CTAEX). Villafranco 


Guadiana  (Badajoz)  
 CERCAGRO. Mérida (Badajoz) 
 Chacinería Sierra del Santo, S.Coop. Ltda. Fuente de León (Badajoz) 
 CIAVAL 2000 SA. Navalmoral de la Mata (Cáceres) 
 COAG. Mérida (Badajoz) 
 CONESA. Conservas Vegetales de Extremadura, S.A. Villafranco Guadiana 


(Badajoz) 
 Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Mérida (Badajoz) 
 Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura.  
 Consejería de Infraestructura y Desarrollo Tecnológico. Mérida (Badajoz) 
 Consejería de Sanidad y Consumo de la Junta de Extremadura. Mérida 


(Badajoz) 
 Consejo Regulador de D.O. “Pimentón de la Vera”. Jaraíz de la Vera (Cáceres) 
 Consejo Regulador Provisional Denominación de Origen Aceite Virgen de 


Sierra de Gata. Hoyos (Cáceres) 
 Conservas Jarcha S.A. Talayuela (Cáceres) 
 Conservas Martinete S.A. Puebla de la Calzada (Badajoz) 
 Cooperativa Asaja de Oliva de la Frontera Oliva de la Frontera (Badajoz) 
 Cooperativa del Campo San Isidro de Brozas. Brozas (Cáceres) 
 Cooperativa Ntra. Sra. de Belén. Cabeza del Buey (Badajoz) 
 Cooperativa Olivera Nuestra Señora de los Ángeles. Fuente de León (Badajoz) 
 Cooperativa San Isidro Labrador. Nalvalvillar Pela (Badajoz) 
 Cooperativa San Marcos. Almendralejo (Badajoz) 
 Cooperativa Santa María Magadalena. Solana de los Barros /BA) 
 Cooperativa Torremegiana “San Isidro Labrador”. Torremegía (Badajoz) 
 D.O. Quesos Ibores. Trujillo (Cáceres) 
 D.O. Ribera del Guadiana. Almendralejo (Badajoz) 
 Daruz S.L. Burguillo del Cerro (Badajoz) 
 Denominación Específica “Cordero de Extremadura” CORDEREX. Mérida 
 El Encinar de Humienta S.A. Navalcarnero (Madrid) 
 Empresa Entidad Certificadora de Alimentos de España S.A. ECAL. Aravaca 


(Madrid) 
 EXAGRAVIN C.B. Badajoz 
 Explotación Agropecuaria Cantalgallo S.A. Campillo de Llerena (Badajoz) 
 Flandextra S.A. Don Benito (Badajoz) 
 Frigoríficos Valuengo S.a, FRIVAL. Valuengo (Badajoz) 
 FRUTAEX SCDAD COOPERATIVA 
 Fundación Banco de Alimentos. Badajoz 
 Gabinete Técnico de Sanidad Ambiental GTSA. Mérida (Badajoz) 
 GRUPO NAVIDUL S.A.  
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 Industrias Alimentarias de Navarro S.A. IANSA. Casas del Monte (CC) 
 Industrias del vino de Badajoz INVIBA. Almendralejo (Badajoz) 
 Industrias y Promociones Alimenticias S.A. INPLALSA. Miajadas (Cáceres) 
 Instituto Agroalimentario Extremeño (INTAEX) 
 Jamones y embutidos Forillo S.L. Aldeanueva del Camino (Cáceres) 
 Jaraoliva S.A. Torrecilla de los Ángeles (Cáceres) 
 Koipesol Semillas S.A. Sevilla 
 Laboratorio Agroalimentario Industrial S.L. Jerez de los Caballeros (Badajoz) 
 Laboratorio del Colegio Oficial de Veterinaria de Badajoz 
 Mariano Bayón Cabanillas. Peñalsordo (Badajoz) 
 Matadero de Olivenza S.L. Olivenza (Badajoz) 
 Mercoguadiana S.L.. Don Benito (Badajoz) 
 Monte Porrino S.C.L Salvaleón (Badajoz) 
 NANTA, S.A.  
 NESTLÉ Waters España S.A. Herrera del Duque (Badajoz) 
 Nikerson Sur S.A. Elorz (Navarra) 
 NOVADELTA. Badajoz 
 Novotec Consultores S.A. Madrid 
 NUTRICIÓN ESPECIAL, S.L.  
 Organización de Productores de Aceite de Oliva de Extremadura. OPRACOLE 
 Pasta Alimenticia y Derivados GRUPO GALLO.  
 PESCANOVAS S.A. Chapela Redondela (Pontevedra) 
 Precocinados Corella. Mérida (Badajoz) 
 PROCAEX 
 PRODIEL S.A.L. Sevilla 
 Productos Cárnicos AHJE S.A. Baños de Montemayor (Cáceres) 
 Proyectos Agroalimentarios ABN S.L. Badajoz 
 Puleva Biotech S.A. Granada 
 Quesos del Casar. Casar de Cáceres (Cáceres) 
 Refrescos Envasador del Sur S.A. RENDELSUR SA. Sevilla 
 RESTI SÁNCHEZ, S.A. 
 Sabores de la Dehesa S.A. Burguillo Cerro (Badajoz) 
 Sánchez Romero Carvajal Jabugo S.A. Sevilla 
 SAT Señorío de Montanera. Badajoz 
 Servicio de Investigación y Desarrollo Tecnológico de la Junta de 


Extremadura. 
 Sociedad Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle de los Pedroches (COVAP). 


Pozoblanco (Córdoba) 
 Sociedad Cooperativa Vegas Bajas. Puebla de la Calzada (Badajoz) 
 Tencarral S.L. Herguijuela (Cáceres) 
 ULBASA S.A. 
 Unión Extremeña de Cooperativas Agrarias UNEXCA. Mérida (Badajoz) 
 VEGENAT 
 Ventura de Vega Arrollo. Almendralejo (Badajoz) 
 Vinícola del Oeste S.A. Villafranca de los Barros (Badajoz) 


 Viña Santa Marina S.L. Almendralejo (Badajoz) 


 VIÑAOLIVA. Almendralejo (Badajoz). 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 
justificación 


TASA DE GRADUACIÓN 50% 
TASA DE ABANDONO 25% 
TASA DE EFICIENCIA 80% 


TASA DE GRADUACIÓN: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el 
plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su cohorte de entrada.  
Forma de cálculo: El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez 
en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el número total de estudiantes de los 
contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año 
académico más (d+1).  


Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 


Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


TASA DE ABANDONO: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 
ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en ese año 
académico ni en el anterior.  
Forma de cálculo: Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de 
estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no estarán matriculados en la titulación ni en el año 
académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico siguiente 
(t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  


Nº de estudiantes no matriculados en los 2 últimos cursos “t” y “t+1” 
-------------------------------------------------------------------------------------- x100 


Nº de estudiantes matriculados en el curso t-n+1 
 


n = la duración en años del plan de estudios 


TASA DE EFICIENCIA: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 
un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 
matricularse.  
Forma de cálculo: El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del 
plan de estudios multiplicado por el número de titulados. Dicho número se divide por el total de créditos de 
los que realmente se han matriculado los graduados.  


Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 


(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


8.1.1 Justificación de los indicadores propuestos 


La estimación de los indicadores de resultados procede de los resultados obtenidos y 
publicados del título de Ingeniero Agrónomo a extinguir, impartido en el Centro. 


Los resultados de estos indicadores ponen de manifiesto, la elevada demanda de este 
título por alumnos que quieren cursarlo porque les puede aportar una especialización 
importante en el campo de la gestión y calidad, tan necesaria en las industrias 
alimentarias. Esto hace que en general sean alumnos muy participativos y 
trabajadores, además de responsables, lo que influye en estas estupendas tasas de 
rendimiento. 
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D. Pedro M. Fernández Salguero, Rector Magnífico de la Universidad de 


Extremadura, autoriza a Dña. María de las Mercedes Rico García con DNI: 


09.183.637-J a realizar todas las gestiones relacionadas con la verificación de 


los títulos oficiales en calidad de representante legal de la Universidad de 


Extremadura. 


En Badajoz, a 22 de marzo de 2023  
EL RECTOR, 


 
Pedro M. Fernández Salguero 
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MODIFICACIONES A LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN 


DE TÍTULO OFICIAL 


(Máster en Ingeniería Agronómica) 
 


 


DATOS IDENTIFICATIVOS DEL TÍTULO UNIVERSITARIO A MODIFICAR 


Denominación del título Máster en Ingeniería Agronómica 


Identificador del título RUCT ID: 4314798 


Centros de impartición Escuela de Ingenierías Agrarias 


Acreditación institucional Si 


Universidad solicitante Universidad de Extremadura 
 
 


PERSONA ASOCIADA A LA SOLICITUD 
Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante 
Legal y Solicitante). 


Nombre María de las Mercedes Rico García 


Teléfono móvil 606804207 


Correo electrónico vrplanificacion@unex.es 


Cargo Vicerrectora de Planificación Académica 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fdo: María de las Mercedes Rico García 
 


Con anterioridad a su aprobación en Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Extremadura, esta propuesta de modificación de la memoria verificada ha sido 
informada y aprobada en Comisión de Calidad de la Titulación, Junta de Centro y 
Comisión de Planificación Académica. 
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Se adscribe el título al ámbito de conocimiento "Ingeniería química, ingeniería de los 
materiales e ingeniería del medio natural" 


 
 
 
 


 Personas Asociadas a la solicitud 


Se modifica la persona asociada en la solicitud (Responsable, Representante Legal y 
Solicitante) 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 
 


 
FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 


UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 


CERTIFICA: 


Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 19 de diciembre de 2024, en el punto 5º Planificación Académica; 
5.2.: Aprobación, si procede, de modificación de titulaciones (Grados y Materes), se 
tomó el siguiente acuerdo: 


 
Aprobar las solicitudes de Modificación de Títulos que se 
relacionan: 
 
Centro Universitario de Mérida: 
Gado en Ingeniería en Geoinformación y Geomática. 
 
 
Escuela de Ingenierías Agrarias: 
Graduado o Graduada en Ciencia y Tecnología de los Alimentos por la 
Universidad de Extremadura. 
Graduado o Graduada en Ingeniería de las Explotaciones Agropecuarias. 
Graduado o Graduada en Ingeniería Hortofrutícola y Jardinería. 
Graduado o Graduada en Ingeniería de las Industrias Agrarias y 


 Alimentarias. 
Máster Universitario Gestión de Calidad y Trazabilidad en Alimentos  de 


 Origen Vegetal. 
Máster Universitario en Ingeniería Agronómica. 
 
 
Escuela de Ingenierías Industriales: 
Grado en Ingeniería Eléctrica (Rama Industrial). 
Grado en Ingeniería Electrónica Y Automática Rama Industrial. 
Grado en Ingeniería En Tecnologías Industriales. 
Grado en Ingeniería Mecánica (Rama Industrial). 
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CONSEJO DE GOBIERNO 
 
 
 
 


 
 


 
 


 
 
 
 
Facultad de Derecho: 
Grado en Administración Y Gestión Pública. 
Grado en Criminología. 
Grado en Derecho. 
Máster Universitario En Abogacía Y Procura. 
 
Facultad de Educación y Psicología: 
Graduado o Graduada en Psicología. 
 
Facultad de Medicina y Ciencias de la Salud: 
Grado en Fisioterapia. 
 
Facultad de Veterinaria: 
Grado en Bioquímica. 
Grado en Veterinaria. 
 
Se retira la modificación de título en la sesión de Consejo de 
Gobierno: 
Centro Universitario de Plasencia (Grado en Administración y Dirección 
de Empresas). 
 


 
 


 
conforme a la documentación que se anexa al acta de la sesión., 


 
De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 


Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 


 
Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 


Rector Magfco., en Badajoz a 19 de diciembre de dos mil veinticuatro. 
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